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I N T R o D u e e I o N 

La sociedad impone sus costumbres y las maneras de v~ 
lorar el comportamiento de sus miembros, a través de los há

bitos sociales, en donde las generaciones anteriores se han

encargado de convencer a sus descendientes sobre la jmporta~ 
cia que tiene la convivencia y la necesidad de tener relacio 
nes con sus semejantes. 

La personalidad social es la suma de todos los pape-
les que desempeña el individuo dentro de la sociedad, ~stos

representan uniformidades en la conducta y compartidos por -
un extenso número de personas. Cada persona participa en di
ferentes grupos y en cada uno de ellos desempeña un papel -
un (status social), una misma persona puede ser padre de fa
~ilia, profesionista, comerciante, etc. y en cada corpora- -
ci6n el papel asumido es diferente, porque el grupo y la fu~ 
ción del mismo son diferentes, pero en todos es la misma pe~ 
sona la que funge. 

Por lo general, entre personas madura3 y de cierto ni 
vel cultural de responsabilidad, no se presentan conflictos
de comportamiento, _debido a que estos diferentes- role-s,- el -
individuo los desempeña sucesivamente y casi nunca al mismo
tiempo. 

En relaci6n con el r61e, el candidato es .. apto;-para d~ 
sempeñarlo, siendo algtmas cualidades connaturale~'en -ia- per 
sona, pero en otras, es necesari9 adquirirlas med.i~rite: l.~ -
disciplina, educaci6n y ei e;fue~zo.. " -

El hombre, por raz6n ;el~ ,su .·~isma-na~tir~Ú-zii, es un 

ser de relaciones dentro ele su éi3~e·c1~ y'~stá'-iI{fogradÓ ~on
o tros de diferentes modos, a tiavi~ 'd.e grupos-, instituCiones 
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y realidades sociales. 

El desenvolvimiento de nuestra personalidad social se 
encuentra encauzada por pautas de conduc~a que debemos repr~ 
ducir en nosotros mismos, como las experiencias, sentimien-
tos, hábitos, valores, siendo así el reflejo de los demás. 

La sociedad está alrededor nuestro y dentro de noso-
tros, se objetiviza ante nosotros en los grupos a los que -
pertenecemos, y ellos moldean nuestro comportamiento, lo li
mitan y lo sancionan, por ello la presión que ejerce el gru
po sobre sus miembros viene a constitufrse en una fuerza de
doble acci6n, por un lado conserva la dinámica interna, y -
por el otro, limita las variaciones. 

Toda innovaci6n o reformaci6n que se quiera hacer,ch~ 
cara contra la inercia de estas dos tendencias conservadoras 
del grupo o de la institución por transformarse, y la oposi
ci6n será aún mayor, si la acci6n la genera una persona ex-
traña o recién llegada. 

Cuando el grupo es el que participa en la decisión o
en la implantación de una nueva conducta, es más viable lo-
grar la modificaci6n deseada por los lfdcres del mismo grupo. 

La sociedad ejerce el control sobre sus miembros des
de los más simples usos de comportamiento, hasta los precep
tos consagrados en los Códigos Políticos, leyes, y la reli-
gi6n. Estos preceptos se encuentran consagrados dentro de la 
Constitución, donde al individuo se le proporciona todo tipo 
ae garantías individuales que le dan protección y sus dere-
chos humanos; en donde la sociedad tiene el deber de prote-
ger a cada uno tle sus individuos asegurándoles a todos el g~ 
ce perfecto y tranquilo, siendo ésta la misi6n del poder ptí

blico, Y como nandatario debe llenar ese objetivo, éste tie-
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ne que atenderlos, hacerlos respetables, y seguros procuran
do así el bien pdblico, y la grandeza y prosperidad de la N!!_ 
ci6n. "Porque el bien de todos resulta del bj en de cada uno, 
así como la fuerza y riqueza de la Sociedad, siendo el resui 
tado de la acumulaci6n de las fuerzas y riquezas individua-
les". 



CAPITULO J 

S O C I E D A D. 

A) La sociedad es la reuni6n de individuos que obran
en conjunto, en vista del bien común, o bien. es la agrupa-
ci6n de seres humanos que actúan recíprocamente dentro de -
formaciones colectivas relativamente permanentes con el pro
p6sito de alcanzar fines determinados. 

Para Ely Chinoy "La sociedad se refiere al hecho bási_ 

co de la asociaci6n humana". 
Por ejemplo. el término h~ sido empleado. en el mas -

amplio sentido. para incluir toda clase y grado de relacio-
nes en que entran los hombres sean ellas organizadas o deso~ 

ganizadas, directas o indirectas, conscientes o inconscien-
tes de colaboraci6n o de antagonismo. Ella incluye todo el -
tejido de las relaciones humanas y no tiene límites de fron
tera definidas, de una estructura amorfa en sí misma, surgen 
de ella sociedades numerosas. específicas, traslapadas e in
terconectadas, aunque todas ellas no agotan el concepto de -
sociedad. 

Esta concepción de la sociedad que parece a veces - -
aba.rcar toda la humanidad, sirve principalmente para enfocar 
nuestra atención sobre una amplia gama de fenómenos centra-
les para el análisis de la conducta humana, principalmente -
las variadas y multifornes relaciones en que entran necesa-
riamente los hombres durante el curso de su vida c0mún." (1) 

( 1). - Chinoy Ely "LA SOCIOLOGIA". Una introducci6n a: la So-
ciología. Fondo de Cultura Econ6mica. Mi;xico 1973. - -
pág. 45. 
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LA SOCIEDAD TIENE DOS ASPECTOS. 

1.- La sociedad en estado naciente, en la cual los -
hombres se encuentran ligados los unos a los otros, encon- -
trándose a cada momento y creándose nuevos vínculos en donde 
se atan y desatan dos individuos, y del conjunto de estos h~ 
chos infinitesimales nace la unjdad. Es lo que se llama la

sociedad en estado naciente. 

2.- La sociedad institucionalizada~ son las creencias 
y formas de conducta que están instituídas por la colectivi
dad, siendo del grupo. 

Cuando el ser humano viene al mundo y se encuentra -

con ellas, siendo su misi6n la de adaptarse, entonces el in
dividuo en una mínima parte, tiene la facultad de modificar
las, son como los trajes ya hechos, a los cuales el hombre -
debe amoldarse, y las instituciones viven; fuera de nosotros. 
Se ha dicho por Emilio Durkheim "Que ellas tienen otro subs
tractum, otra naturaleza que la simple naturaleza psíquica -

del individuo". (Z) 

El autor Mariano Amaya Serrano, nos menciona que la -

sociedad es: 

" La unión durable y_ dinámica entre personas, fami- -
lias y grupos, mediante la comunicación de todos dentro de -
una misma cultura para lograr los fines de la vida colecti-

va, mediante la divisi6n del trabajo y los papele_s d 0 acuer-

(2).- Povina Alfredo. Sociología. Tercera edición. Asandrine 
C6rdo'>•a, 1954, pág. 367. 
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do con la regulaci6n de todas las actividades a través de -
normas de conducta impuestas bajo el control de una nutori-
dad." (3) 

SU CLASIFICAClON. 

LA SOCIEDAD SE DIVIDE EN DOS GRUPOS. 

LA SOCIEDAD. 

LA COMUNIDAD. 

La sociedad, es deliberada, consciente, teleológica,

tiene la noción del contrato social, y se funda en el princ.!_ 
pio del cambio, su forma suprema es el Estado, que persigue
el cumplimiento de fines generales. 

La comunidad, Ssta tiene un carácteT espontáneo y se
funda en una tendencia inrata del hombre, nace en forma nntu 

ral, por ejemplo la familia. 

SUS FUNCIONES: 

Se ha hecho refeTencia que en la reconstrucci6n de la 

conducta de los hombres Prehistóricos, dicho por arqueólogos 
y antropólogos, donde muestran una total dife_Tencia entre el 

ser htunano político y los componentes del reino animal, es-

tos se dan a través de su organización social y como ejemplo 

se menciona la recolección de alimentes, la captura de pre-
sas, la conquista de territorios, la estructuración de la fa 

milia y la jerarquía religiosa, se dice que: 

"La organización social de una co lec ti vi dad comuni ta-

(3). - Amaya Serrano Mariano "Sociología General" Primera edi 
ción, ~léxico, D. F. 1982~ 
Pág. 97. 
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taria, está en raz6n de su dimensi6n". (4) 

Una ciudad moderna y populosa, deberá contar con innu 
merables organizaciones, donde la sociedad está constituída
por sus miembros, por su territorio, por la organizaci6n fa
miliar, donde deser:ipeña una funci6n educativa garantizada -
por el orden público, siendo ~n organismo político, en donde 
la sociedad es más estructurada por las necesidades económi
cas, religiosas. 

Otro tipo de sociedad como la de la aldea o congrega
ción, en una serranía, donde aqur se carecerá de clubes so-
ciales y centros deportivos, siendo estas sociedades de tipo 
comunal, como la familia, la tribu, el clan, teniendo un gr~ 
do de civilización tradicional de pueblo, siendo agrícolas y 
de actividades productivas, de autoconsumo. 

También existen otras sociedades de tipo industrial,
éstas son producidas por países en desarrollo como la admi-

nistración pública, en donde tienen repercusión la burocra-
cia, cuyo peso será proporcional al desarrollo del dominio -
del Estado, tomando en cuenta la planeaci6n, tecnificaci6n,

maquinaci6n y en las sociedades contemporáneas se designarán 
como desarrolladas las potencias mundiales. 

l4).- IDBL pi'íg. 98. 
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B) DERECHO, NORMAS ETICAS, NORMAS JURIDICAS, SOCIALES. 

LA COSTUMBRE, Y SU Ft,"NDAMENTACION JURIDICA. 

"La sociedad e;d:;,ndida como un sistema de relaciones
entre los hombres, es el :ugar en donde se produce la cultu
ra, el lenguaje, el arte, la ciencia, la moral, la religió~
y el Derecho. En todas las sociedades humanas se ha presen
tado este fenómeno jurídico, de ahí que se haya afiruadc fr~ 
cuenter:iente que: donde existe la sociedad hay Derecho". (5) 

El Derecho es un producto cultural, y se dá con la i~ 

tervención de elementos sociales, tales como el de~eo cie se
guridad o certeza que experimentan los hombres que per~ene-
cen a un conglomerado humano cualquiera que sea. 

El hombre necesita 3aber cuál es el dominio de lo su
yo y el de los der:iis, hasta dónde llega su derecho y en dón
de empie::a el de los demás, y por otra parte experirnen::a la
necesidad de que sus derechos una vez establecidos ejercen -
una influencia sobre la sociedad modelándola, señaláüdole -
los cauces que debe recorrer. 

"Por lo expuesto anteriormente se puede concluir que
hay una interacción entre la sociedad y el orden jurídico. -

En este orden de ider1s se puede afirmar, que si bien es cie_!: 
to que el Derecho se origina en la Sociedad, también la es -
que el Derecho una vez creado iniluye a su vez sobre la so-
ciedad. Como se ha podido desprender de su concepto, el or-
den jurídico es ante todo un sistema que establece sancio- -
nes". (6) 

e 5) • -

(6).-

Azuara Pérez Leandro, Sociología, 
A. cuarta edición, México 1980. 
págs. 285 y 265. 
IDE!. pág. 286. 

editorial Porrúa, S. 
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Por sanci6n debemos entender el medio de que se sirve 
el Derechc para provocar un comportamiento de acuerdo con lo 
que él establece y en caso de que no se logre este comporta
miento se seguirá, una consecuencia: la sanci6n que se diri
ge a ocasionar un dañe e:1 la esfera de iñtereses. (Propiedad, 
libertad, y vida), del infractor de la:" no:rmas jurídicas. 

NGRMAS ETI CAS. 

En el plano jurídico, la validez de un decreto depen
de de una Ley, y la validez de la ley, del cumplimiento y de 
las exigencias cumplidas en la Constitución para sancionarla 
y la validez de la Constitución depende de un acuerdo de vo
luntades de la mayoría donde rige el gobierno por el consen
timiento de los gobernados. 

"En el caso de la moral, falta la ley básica, no pue
de surgir un mero ac~o convencional, por ejemplo, una conven 
ci6n no podr]a ~ceptar que el asesinato sea moral o prohibir 
amar al pr6jimo." (7). 

"Por lo general, la gente se rige por principios, sin 
averiguar si son o n6 válidos, y en caso afirmativo de dónde 
deriva su legitimidad. Los cumple _ _y_queda con la condencia

tranquila, pero el principio podría ser el producto de una -
tradici6n injustificada, un prejuicio o una imposición arbi
traria. La experiencia cotidiana nos ofrece muchos ejemplos
de personas que ajustan sus vidas rigurosamente y con gran-
des sacrificios a normag que carecen de validez y que aún --

(7).- l·rond1z1 R1s1eri. " JNTRODUCCION A LOS PROBLEMAS FUNDA 
MENTALES DEL HOHBRE ", Primera edici6n, fondo de cultu 
ra económica, )léxico, 1977. pág. 30. 
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llegan a ser ridículas. 

El respeto que pueda suscitar el estricto cumplimien
to de la ley moral, queda anulado al comprobar que tiene fU!!_ 

<lamentos endebles. No se trata, por tanto, de imponerse una 
norma y respetarla estrictamente, sino de averiguar antes si 
es o nó legítima. Es decir, indagar, en primer término, cuál 
es el fundamento de las normas morales válidas." (8). 

Cuando enfrento este problema, el prioer fundamento -
que encuentro es el empírico. Mi conducta forr.ia parte de la
experiencia y es na~ural que las normas que la rigen surjan
de la experiencia misma. Por otra parte, la moral es un he-
cho social y tiene, por consiguiente, las características de 
todos los hechos sociales. A su vez, depende de otros hechos, 
sean económicos, políticos, religiosos o culturales. 

"Segtín esta interpretación, la moral, como el lengua
je o la moda, es un fenómeno social cambiante que depende - -
del lugar y del tiempo". (9). 

Toda comunidad tiene un c6digo moral como tiene una -
gramática o un orden jurídico, por lo tanto, debo recurrir -
a ese código y atenerme a él. 

Por desgracia no puedo seguir esta~ind~caci6n por va
rias razones, en primer término, porque la comunidad en que
vivo tiene un orden jurídico Gnico, pero no un solo código -
moral. Mi vecino de la derecha se rige por unos principios
y el de la izquierda por otros, y no hay una norma que me in 

(8).- Frond1z1 Ris1eri, INTRODUCCION A LOS PROBLEMAS FUNDA-
MENTALES DEL HOMBRE. Primera edición, fondo de cultura 
económica. ~éxico 1977, págs. 30, 31. 

(9) IDEH. pág. 31. 
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dique como puedo averiguar cuál de los dos tiene razón. La -
cuesti6n se complica porque no se trata de dos, sino de rnu-
chos c6digos que coexisten en una misma sociedad. Por otra -
parte, si debemos coMportarnos como nuestro vecino, cómo de
be comportarse fl? de acuerdo a qu& c6dlgo? 

Al juzgar la moralidad de un acto, no se juzga a la -

persona como miembros de una sociedad, sino corno ser humano. 

La moral es un fenómeno social, pero no es equipara-
ble a otros fen6menos, como la moda o el lenguaje. En el ca
so de la moda o los modales. lo correcto equivale a la forma 
de conducta predominante. Cuando está. de Meda la falda larga, 
lo que corresponde es usarla ... 

El lenguaje ofrece una ligera complicación, si bien -

el significado de las palabras depende de su uso, no es me-
nos cierto que hay formas del buen decir que aprendemos cua~ 

do niños o, al estudiar un idioma extranjero. Cada lengua ~

tiene su estructura gramatical, que debemos respetar. Por -
ejemplo en inglfis, dos negaciones equivalen a una afirmación, 
mientras que no ocurre lo mismo en español. En otras pala- -
bras, el lenguaje se asemeja a la moda, pues cambia por una
dinámica interna y por factores externos ... , y la moral en -

que ambos tienen una peI111anencia y estabilidad que resisten
los cambios. 

"La moral está en un plano superior a la moda y el -

lenguaje. No cambia rápida y caprichosamente como la primera. 
Afirmar que un tipo de moralidad está de moda, implica una -
crftica. Y es más universal que la lengua. Suiza tiene cua-
tro lenguas, pero una sola moral predominante, y es similar, 
por otra parte, a la de muchos otros pueblos. La tendencia
de la aoral aspira a regir nuestra conducta como seres huma-
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nos y no col!llo miembros de una socieóad determinada". (10). 

Se habla de la moral en un doble sentido, 

La m.oral de hecho, el modo como reairri'ente ·se .comporta 

la gente. 

La moral como ideal, el .modo de como debra: ~~fu~~rt.ar-
se. 

Los antrop6logos creen que los pueblos se conducen en 

forma distinta a lo largo del tiempo y del espacio. 

La s.ituación es distinta si nos referimos a la moral~ 

como ideal: c6mo debe comportarse el hombre. Es cierto que -

hay quienes asesinan al prójimo; pero no es menos cierto que 

el asesinat~. no el homicidio es moralmente repudiable, cua! 

quiera que sea el país o circunstancia. 

Puetl·::- variar la interpretación, pero no el sentido de 

la norma. 

"A cada uno lo suyo (Suum cuique tribue), es un prin

cipio jurídico y ético que pretende ser universal". (11). 

Varía sin embargo, la interpretación de lo que se en

tienéie por :lo suyo de una sociedad capitalista a una socia_-

lista, por ~jemplo lo que para unos es asesinato para otros

es ejecuc1ao, pero una vez definido, el asesinato resulta re 

pudiable, porque conlleva una carga moral negativa. 

Si L::o que buscamos es el principio moral ideal al que 

deben ajus t;ar su conducta los hombres, pretender extraerlo -

(1 O). - IDEFL pág. 33. 
( 1 1 ) • - IDE1>t_ pág. 3 4. 
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del comportamiento real de la gente, exponer el carro delan
te de los caballos. Esto no implica una separación radical -
de los dos niveles. El ideal está conectado con la realidad
y debe tomarse en cuenta, sino se transformaría en una uto-
pía, 

La norma sirve de guía y de patr6n de medida del com
portamiento real. 

Es indudable que todo conocimiento de lo que de hecho 
sucede debe basarse en la experiencia, pero en nuestro caso
na se trata de conocer c6mo se comporta la gente porque es -
tarea de la psicología, sociología, sino cómo debe comporta~ 
se, que es el tema central de la ética. 

NOR1'!AS JURI DI CAS. 

El orden institucional estatal adquiere el carácter -
de jurídico cuando recibe el reco~ocimiento de su legitimi-
dad como tal, y cuando dispone del monopolio de la coacción
física. Esta es la función que lleva el Estado, siendo defi
nido así por Nax Weber. 

"Un instituto político de actividad continuada, cuan
do y en la medida que su cuadro aC.~inistrativo mantenga con
éxito, la pretensi6n del monopolio legítimo de la coacci6n -
física para el mantenimiento del orden vigente". (12). 

De la definición anterior se destaca la existencia 
del Estado como una entidad coerci~iva, cuyos ordenamientos

tienen preeminencia sobre todos los demás conjuntos de nor--

(12) .- Sánchez Azcona Jorge. :'-IORMATJVIDAD SOCIAL, ensayo de
sociología jurídica, segunda edici6n, Universidad Na
cional Aut6noma de México. México 1983, p1ig. SS. 
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mas socia les. 

Para Aris t6teles "El estado es la comunidad perfecta
º soberana, que el hombre encuentra en él lo suficiente y n~ 
cesario para vivir bien y donde alcanza por tanto, la finali 
dad natural para la que fué creado". (13). 

Sociol6gicamente podemos considerar que el origen del 
Estado, es la desintegraci6n del clan, no el Estado como lo
conocemos actualmente, sino como la afirmaci6n de un cuadro
coactivo extra-comunitario. 

El monopolio de la coacción es lo que lleva el recon~ 
cimiento de la figura del Estado, es la legitimidad del or-
denamicnto jurídico, el que al recla1nar para sí el control -
de la coacción física, establece así las bases de la sobera
nía estatal. Sobre esto último nos dice HELLER: 

"El estado toma para sí el monopolio de la coacción -
física. Este monopolio es el hecho mismo en el que está en-
raizada la soberanía del estado; y lo cierto es que sin la -
comprensi6n cabal del fen6meno no es posible entender con -
exactitud la verdadera naturaleza del estado, ya que sola- -
mente la idea de soberanía permite explicar la cualidad que
pertenece al estado moderno constituir, dentro de un territ~ 

rio determinado, la unidad decisoria universal. Conviene, -
sin embargo, aclarar que la universalidad de la facultad de
cisoria del estado es solo potencial, más no necesariarnente
actual; la naturaleza de la soberanía debe buscarse cenos en 
los hechos reales cuanto en la posibilidad de imponer, no s~ 
lo a los miembros del estado, sino a todos los habitantes -
del territorio, una decisión definitiva y efectiva, siempre-

113).- IDfül. plig. 77. 
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que se trate de cuestiones que afectan a la cooperaci6n so-
cial, y de hacerlo afin en contra del derecho, en los casos -
de necesidad. La unidad de la decisi6n territorial es, en -
esencia , la unidad dialéctica de la pluralidad de los actos 
sociales ocurridos dentro del territorio estatal o expresado 
en otros términos, es la expresión de las relaciones reales
de poder". (14). 

Diremos que la esencia de la soberanía consiste en la 
capacidad para positivizar las normas jurídicas de más alto
rango de la comunidad, dentro del orden jurídico del estado
moderno, no existe positividad jurfdica sin soberanía. De -
allí que la doctrina jurídica que pretenda atribuir la sen-
tencia judicial, el acto administrativo, o el negocio jurídi 
co, a la ley, y esta a la Constitución, caiga irremediable-
mente en una posición ambigua, por cuanto disuel\·e la uni6n
entre la positividad del derecho y la soberanía del estado. 

El jurista tiene que partir del hecho de la soberanía, 
ya que si no reconoce su existencia, pierde la materia de su 

disciplina, que es el derecho positivo, y queda con su cien
cia y su arte colgando al aire. 

"Esa soberanía debe estar legitimada por el conscnsu 

social que la reconoce corno el origeri supremo de la manif es
taci 6n del poder, entendiendo éste no como un territorio de
terminado, que por el hecho de ser reconocida y aceptada por 
los miembros de esa comunidad, le otorgan -su legitimidad, - -
considerando que las instituciones políticas existentes son

las más apropiadas para esa sociedad". ( 15). 

( 1 4) • IDBI. p iíg . 7 9 • 
(15) .- IDHi. pág. 79. 
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Para que un conjunto de normas jurídicas vigentes en
una época y en un lugar determinado se cumplan por los miem
bros de la comunidad, se requiere que estén apoyados en un -
poder social, que es la objetivación de las fuerzas sociales 
que hace nacer ese orden jurídico. 

Hay un momento en el cual las fuerzas sociales, de - -
por sí dinámicas y contradictorias, logran un cierto equili
brio estructural, plasmándose en un orden normativo. 

Es a ese hecho hist6rico, en el que se objetivizan -
las presiones sociales en un sistema de normas de conducta -
institucionales, al que se le llama hecho constituyente. 

Este presenta dos aspectos: 

1 .- Es la objetivaci6n de esas fuerzas sociales en un orden
normati va. 

2. - Se refiere a la estructuración del poder que aségura la
vigencia de ese nuevo orden. 

Ne solo nace un sistema normativo, también estructura 
el poder en el que se apoya, y es el que permite estar vige~ 
te. 

En la actualidad esta institucionalización del hecho
constituyente se encuentra referida en las Constituciones p~ 
líticas qu~ rigen la vida pública de los países, y están con 
figuradas en dos tipos de ordenanientos jurídicos. 

a) ~quillas que forman la parte dogmática, y que se -
refieren a la regulación de los principios básicos del orden 
jurldico ~ue representan. 

b) Los que configuran el aspecto orgánico que compre~ 
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den Ja estructuración reglamentaria de los 6rganos del poder. 

NORMAS SOCIALES. 

Cuando el hombre actúa, lo hace de acuerdo con el co~ 
cepto que tiene de las cosas, pero la mayoría de esos conceg 
tos, no han sido pensados por él mismo, sino que su actua- -
ci6n es consecuencia de lo que socialmente es aprobado, de -

lo que ha visto en otras gentes. El sujeto manifiesta ese m~ 
do de pensar porque es algo que se hace, el individuo la ma
yoría de veces piensa y actúa no por propia iniciativa, sino 
repitiendo, imi tanda lo que el mundo hace y aprendiendo lo -
que los demás enseñan, el individuo es el fruto de la socia

lizaci6n. 

"Solo por medio de la sociali zaci6n, puede perpetuar
se la sociedad, existir la cultura, convertirse el individuo 
en persona". (16). 

En el proceso ae socialización, el individuo aprende
hábitos, ideas y actitudes aprobadas por la cultura ..• se -
amolda al grupo social al enseñársele los derechos y deberes 
que corresponden a su situación, sus impulsos se encauzan -
por los canales de expresión ya aprobados, se compenetra a -
las normas y restricciones culturales y que se vuelven parte 

de su personalidad, las personas las aceptan como algo que -
viene a is?onerse sobre ellas, ejerciéndose en ellas una pr~ 
sión y no ~eouieren de un grupo particular que los deiienda, 

sino que s~n las normas sociales. Es su capacidad de autoco

nocimiento. su razón e imaginación que obliga al hombre a e~ 
tructurar w:.n mundo social y a interpretarlo en forma cohere!!_ 

(16) .- IDE;t. piíg. 29. 



1 5 

te, requiriéndose la normatividad, como un marco de referen
cia que le permite integrar su energía y trascender su aisla 
miento, dándole un sentido exjstcncial a su vida, y también
de proporcionarle una guía de acción cotidiana. 

"Desde un punto de vista sociológico, podemos decir -
que norma social es todo lo que se encuentra en mi contorno

socia 1, y con el cual tengo que contar". e 17). 

La norma social en sí como modo de conducta, aparece

ante el icjividuo como algo frente a la cual no importa su -
aceptaciér::., con respecto a lo que es indiferente su adhesión, 
es ese al.¡:.o que se presenta como existente y en cuya forma-

ci6n noso~ros no hemos intervenido. 

La conducta de uno o varios individuos por sí misma -

no puede 2legar a culminar en norma social, se requiere, de -
la reuni6m, del actuar de varias personas, considerada~ como 

algo gené=ico y no en su singularidad. 

Tememos que contar con ella, querámoslo o no, _porque
ejerce sabre nosotros una coacción. 

"Pai.ra que la norma social sea_ firme, nadie_ tiene que

preocuparse en sostenerla; por sí y sin necesidad de defens~ 
res, mien·:tras es vigente, predomina e impera, al paso que la 

opinión p-articular no tiene existencia sino estrictamente en 
la medid;1, que uno, varios o muchos se toman el trabajo de 
sus tentarla". (18). 

Lru norma social representa un poder social para el i~ 

(17).- IIllEM. piíg. 30. 
(18).- HllEM. pág. 31. 
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dividuo, que quiera contar con ella; la persona puede apoya.r. 
se en ella frente a los denás. 

Para que un orden r.orr.iativo se institucionalice es,-
necesario que su reconocimiento se halle enraizado en la con 
ciencia del grupo. 

"Los mores de toda cultura llegan a interiorizarse
en la estructura de la personalidad individual, creando en -
cada grupo ciertas tendencias de disposición y carácter, así 
como creencias y valores conunes". (19). 

De las normas oue son una forma de manifestarse de -

los modos colectivos de conducta, podemos decir que tienen -
caracteres propios, no se "igen por sí mismos, sino por el -
actuar de las personas. 

Cuando el sujeto que se encuentra en un momento dado
por algunas normas sociales, y trata de identificarla con al 
gun individuo en particular, nunca lo logra porque esa es la 
esencia de la misma norma, su carácter social solo puede ac

tualizarse a través de la sociedad, nada más dentro de ésta
norma rige su territorialidad; está limitada a la sociedad -
sobre la cual impera. 

LA COSTIJMBRE. 

"La costumbre es un uso implantado en una colectividad 
y considerado por esta como jurídicamente obligatorio; es el 
derecho nacido consuetudinariamente, el jus moribus constit!:!_ 

(19). - .llDEM. pág. 31. 
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tum". (20). 

El derecho consuetudinario posee dos características: 
1.- Está integrado por un conjunto de reglas sociales deriv!!_ 

das de un uso más o menos largo. 
2. - Ta les reglas transformándose en derecho positivo cuan do

los individuos que las practican les reconocen obligato
riedad, cono si se tratara de una ley. 

De acuerdo con la teoría romano- can6ni ca, la costum- -
bre tiene dos elementos, subjetivo y objetivo. 

El subjetivo consiste en la idea de que el uso es ju

rfdicamente obligatorio y debe aplicarse. 

El objetivo en la práctica es suficientemente prolon

gado de un determinado proceder. 

"La convicci6n de la obligatoriedad de la costumbre -
implica la de que el poder pGblico pueda aplicarla, inclusi

ve de manera coactiva, como ocurre c'on los preceptos formul!!_ 

dos por el legislador. Los dos elementos del derecho consue

tudinario ouedan expresados en la ya citada f6rrnula; invete~ 

rata consuetudo et oponio juris seu necessitatis". {21). 

"Kelsen parte del principio de la estatalidad del de
recho y estima que una regla de conducta solo asume carácter 
obligatorio cuando representa una manifestaci6n de la volun
tad del Estado - Consecuente con esta doctrina, concluye que 

el derecho consuetudinario no puede nacer sino a trav6s de -

( 2 OJ • -

(21).-

García Maynez Eduardo. INTRODUCCIO~ AL ESTUDIO DEL DE 
RECHO; trigésimoprimera edición, editorial Porrda, s:
A. México 1980. pág. 61. 
I DE~!. pág. 6 2. 
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la actividad de los 6rganos jurisdiccionales." (22). 

LA COSTUNBRE EN EL DERECHO MEXICANO. 

"La costumbre desempeña en nuestro derecho un papel
muy secundario. Solo es jurídicamente obligatoria cuando la
ley le otorga tal carácter. No es, por ende, fuente inmedia
ta, sino mediata o supletoria del orden positivo". (23). 

El artículo 10 del C6digo Civil del Distrito Federal 
establece el principio general de que contra la observancia
de la ley no puede alegarse desuso, costumbre o pr5ctica en
contrario, dicho de otro modo, la costumbre no puede derogar 
la ley. 165:.camente, nada impide concebir la posibilidad de
que se for=s una ces tur;;brc contraria a lo:; textos legales y

en la cual concurren los dos elementos, objetivo y subjeti-
vo, desde el punto de vista romano canónica, esa práctica
tendrfa el ~aracter de costumbre jurídica derogatoria; y -
desde el pu~to de vista legal, sería un hecho antijurídico. 

SU FUNDAMENTACION JURIDICA. 

El hombre ha nacido para la sociedad, en la que en- -
cuentra los medios más propios para su conservación, su des~ 
rrollo y pe~feccionamiento, inteligente y libre, es dueño de 
sus faculta~es, de sus acciones y responsabilidades y en el
seno de la Eociedad su libertad natural se encuentra limita
da, unas ,,-~~es por el derecho individual y otras por el der~ 
cho de la s~ciedad, el hombre no puede ser juez de su propio 
derecho y recurre a la sociedad para que se haga efectivo, -

(22). - IDEMJ.. pág. 63. 

(23).- IDE:-OL pág. 66. 
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porque la sociedad tiene el deber de proteger a cada uno de
sus individuos asegurándo a todos el goce perfecto y tranqui 
lo de sus derechos, es la misión del poder plíblico que en -
nombre de la sociedad y como mandatario debe llenar ese obj~ 

to. 

Hubo un tiempo en que los pueblos se consideraron co

mo patrimonio de sus gobernantes, semejante aberración prod~ 
jo sistemas de gobierno en armonía con aquel principio. En -
ellos el hombre era nada, el poder pfiblico lo era todo, para 
el primero solo existían obligaciones, y para el segundo los 
derechos, el bien individual desaparecía para concurrir al -
bien y engrandecimiento de una familia forDada de seres sup~ 
riores y privilegiados. En tal situación los derechos acoi-
dados a los sdbditos eran gracias dispensadas por la corona, 
sujetas a la mudable voluntad del soberano y se buscaba in6-
til~ente la naturaleza del hombre, siendo la primera fuente
de sus derechos, teoría ~esconoci<la por completo en que la -
filosofía se elevó fundando ideas sobre el mundo moderno. T!:J_ 
rrentes de sangre cost6 a la humanidad el triunfo de las nu~ 
vas ideas, existiendo una verdad universalmente reconocida,
en que los hombres no son patrimonio de otros hombres, y que 
tienen por la misma naturaleza derechos innc.'gables, que esos 
derechos no son creaciones de la ley humana, y que su recen~ 
cimiento, sanción, y las garantías con que se les asegura y

protej e son la base y objeto de las instituciones sociales. 

"Las instituciones sociales no pueden tener por obje
to el bien y .engrandecimiento de una clase, de una raza, de
una familia o de un hombre. Si alguna vez se dirigen a proc~ 
rar el bien social, el bien general o pOblico, es siempre s~ 
bre la base de los derechos del hombre, atender esos dere- -
chos, hacerios respetables y seguros, hacer que el hombre en 
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su uso legítimo se desarrolle y perfeccione, es procurar el
bien pdblico y la grandeza y prosperidad de la nación; por-
que el bien de todos resulta del bien de cada uno así como -
la fuerza y riqueza de la sociedad, es el resultado Je la -
acumulación de las fuerzas y riquezas individuales". (24). 

GARANTIA DE LA VIDJI .• 

"La vida es una de las características más generales-· 
de la especie humana, pues corresponde absolutamente a todos 
los individuos, sin distinción ninguna y por toda su existe!.!_ 
cia, desde el nacimiento hasta la muerte". (25). 

Decimos que la vida comienza igual que su derecho de~ 
de su nacimiento, y el art. 22 del Código Civil Federal dice 
que el individuo tiene derechos desde a_ue es concebido, te-
niendo el derecho de nacer al que no se le puede privar de -

la vida sin los requisitos formales que integran l~ garantía 
de la vida, lo cual trascendería a la inconstitucionalidad -
de las leyes que lo autorizan o legitiman, como lo sería el

aborto provocado. 

La garantía de la vida consiste, simple y concretame~ 
te en que el Estado no puede privar de la vida a un indivi-
duo humano, sino corno resultado de un enjuiciamiento formal, 

en el que tenga oportunidad de defensa, de presentar pruebas, 

y de alegar sobre sus derechos, el juicio debe concl~ir con-

(24). - Lozano Jos~ María "ESTUDIO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 
PATRIO". En lo relativo a los derechos del hombre, - -
editorial Porrda, S A., segunda edici6n, México 1972, 
pág. 119. 

(25).- Bazdresch Luis. "GARANTIAS CONSTITUCIONALES" Edito- -
rial Trillas, tercera edición, México 1986, pág. 84. 
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cluir con una sentencia de derecho, que e1 reo podrá recu- -
rrir como legalmente proceda, y la pena impuesta debe estar
decretada en una ley exactamente aplicable al delito que la
motive; así se desprende de las categóricas prevenciones del 
segundo v tercer párrafo del art. 14". (26). 

El art. 22 Constitucional determina los casos en que

puede se• legal privar de la vida a una persona, pero lo pr~ 
hibe esp~~íficamente con respecto de los delitos politicos,
y solame~'.:e será aplicado por sentencia cuando el delito po
lítico es'.:~ asociado con un delito coman como es el homici-
dio, coc.c ejemplo: el fusilamiento de Le6n Toral por el ase
sinato de: presidente Alvaro Obregón, sin embargo en la prá.5:_ 

tic a se :-:.=: privado de la vi da a numerosas personas por raz6n 
de disens ~5n y por partidarismo en el ámbito político. (Aun

que afor'.:c..:nadamente hace muchos años no se da un caso de ésa 
clase en ::-.-..iestro país). 

Se autoriza la pena de muerüe en algunos casos, aun-

que casi '.:odas nuestras legislaciones represivas no usan tal 
autorizac~Sn, por razones juridicas y sociológicas. 

Ccm•o ejemplo de ellas tenemos: 

Traición a la patria en guerra extranjera. 

Pa=-ricidio • el homicidio del padre. la madre·, :·del' as-'
cendiente consanguíneo en línea directa. 

Hcmdcidjo con premeditación, alevosía o ventaja. 
,, 

Incendio (de la gravedad que justifique la imposici6n 

de la pena de muerte. 

( 2 6) . - IDEM. p íig. 8 5. 



Plagio o privación ilegal de la libertad. 

Salteador de caminos. 

Pirateria. 

Delitos graves del orden militar. 

GARANTIA DE LA LIBERTAD CORPORAL. 

22 

La declaraci6n de los derechos del hombre y del ciud~ 
dano, expedida por la ASAMBLEA XACIONAL FRANCESA en 1789, 
instituy6 como principio político expre~o que los hombres na 
cen libres y tienen derecho de conservar su libertad. 

Er. la Constituci6n de 1917 las disposiciones genera-
les relativas a la libertad del hcmbre son: 

El art. 14 Constitucional previene que la privación -
de la libertad requiere de un procesamiento fonnal ante un -
tribunal previamente establecido, lo que implica imputaci6n
concreta, audiencia, oportunidad de aefensa y aportar prue-
bas y recursos. 

También autoriza la imposición de una pena privativa
de la libertad, exclusivamente por sentencia con aplicaci6n
exacta de la ley que decrete dicha pena. 

EL ART. 16 CONSTITUCIONAL NOS DICE: 

Este artículo garantiza las molestias que las persa-

nas no debe ocasionárselas un acto de autoridad én dcade qui~ 
ren privarlas de su libert11d corporal. 

Porque debe existir un mandamiento escrito·, siendo --
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una orden concreta dada por escrito. con. la firu.a de quien -
la expide. 

La autori~d Í::()lllp~~ente, es .el órga~o gubernativo, al 
que la ley .f;,_¿Jit:~. para expe.dir 6rdenes de '1~ c:'::ias~ eri la -

que en c adá cs's ti ~e ~trate. 
. .. . 

El fundamento de la orden, son. los. preceptos legales

que la autoricen o justifiquen y debe ser expresadó en .la º!. 
den se pondrá el motivo, los hechos.; que la hayan provocado

º la abstención que se debe expresar. 

La causa legal del procedimiento, es el origen del co 
nacimiento del asunto por la autoridad que expida la orden -
en relaci6n con el fundamento, motivo y competencia. 

La autoridad judicial que expide una orden de aprehe~ 
si6n debe ser competente, debe estar facultada expresamente

en una ley, para intervenir en el a·sunto respeccivo, toda º!. 
den de aprehensión debe expresar su =undamento, su precepto
legal, que establezca una pena corporal por el hecho que la

motive así como los preceptos adjetivos que autoricen su ex

pedición que se establezca que la persona que se manda apre
hender tenga o haya tenido en el hecho que se le imputa, de

te:nninada participación que sea causa de responsabilidad cri 
minal conforme a la ley represiva. 

LA DENUNCIA O LA QUERELLA. 

La denuncia es la manifestaci6n que proviene de un -
particular sin interés directo en el asunto, o de' ~n fun~io
nario ptí.blico que por razón del ejercicio de. sus funciones -
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tuvo conocimiento del hecho de que se trate. 

La querelJ.a l.a formula la persona particular u ofi- -
cial directamente afectada p.or el heé:ho r~spectivo. 

La acusaci6n emana precisamente del Ministerio Públi
co, en virtud de los datos o elementos que se le hayan pro-
porcionado tanto el denunciante como el querellante. Para -
que determine si el hecho a que se refieren justifica inves
tigaci6n y para definir su calidad legal, a los autores o -
partícipes quedaban responder y decidir si se hace la acusa
ción respectiva a la autoridad judicial en forma de consign~ 
ción mediar.te el ejercicio de la acci6n penal, y solicitar -
la aprehensión del inculpado, pues solamente por petición -
fundada del Ministerio PúiJlico puede ordenar una aprehensión 
o detenci6n, lo cual significa que ni el Ministerio Público

ni la Policía de cualquier clase pueden aprehender o detener 
a las personas, sino que deben pedirlo a la autoridad judi-
cial, tampc,co los jueces están facultados para restringir -

oficiosamente la libertad de los particulares, sólamente pu~ 
den hacerla. por petición al Ministerio Público. 

El Art. 17 Constitucional, prohibe la privación de la 
libertad co•rporal por causa de deudas civiles, por esta últ.i_ 
ma calidad, obviamente el precepto no impide la prisión con
que los jue .. ces pueden sustituir en la sentencia, la multa i~ 
pues ta como> sanción y que por consiguiente es una deuda de -
carácter pe;nal. 

"AR'.IT. 18 CONSTITUCIONAL. Sólo por delito que merezca
pena corpo~al habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de

ésta será dl.istinto del que se destinare para la extinción de 
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las penas y estarán completamente separados." (27). 

El precepto impide también la prisi6n preven ti va en -
los casos de pena alternativa entre multa y prisi6n, porque
rnientras ésta no se imponga definitivamente, no se justifica 
la respectiva restricción de 1<:. libertad corporal, también -
ordena la separación de las prisiones, de los presos proces~ 
dos y los sentenciados, por respeto a la dignidad personal -
para preveer la posibilidad de que resulten inocentes. 

ART. 19 CONSTITUCIONAL. "Ninguna detención podrá exce 
der del término de tres días, sin que se justifique con un -
auto de formal prjsión, en el que se expresarán: lugar, tiem 
po y circunstancias de ejecución y los datos que arroje la -
averiguaci6n previa, los que deben ser bastantes para cornpr~ 

bar el cuerpo del delito, y hacer probable la responsabili-
dad del acusado. La infracción de esta disposición hace res
ponsables a la autoridad que ordene la detención o la con- -
sienta y a los agentes, ministros, alcaides o carceleros aue 
la eje cut en". e 28) • 

ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL. 

Los alcaides y carceleros que no reciban copia autori_ 
zada del auto de formal prisión de un áetenido, dentro de las 
setenta y dos horas que seftala el art. 19 Constitucional, -
contadas desde que aquél e3té a disposici6n de su juez, deb~ 
rán llamar la atención de éste sobre dicho particular en el
acto mismo de concluir el término, y si no reciben la cons-
tancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, lo -
pondrán en libertad. 

(27).- IDE'I. pág. 64. 
(28). - IDE·I. pág. 65. 
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El art. 19 Constitucional no garantiza que el auto de 
formal prisión se dicte dentro de los tres días, o setenta y 
dos horas siguientes al mor.i.ento en que principió la .deten- -
ci6n. 

GARANTIA DE LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 

Se requiere orden escrita de autoridad competente, -
con expresión de fundamentos legales y motivos de he.cho para 

molestar a una persona en su domicilio. 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 

Previene que en los casos de cateos sin distinción en 
tre los de domicilios o de otros lugares diferentes deben 
ser ordenados por escrito por una autoridad judicial expre-
sando el lugar que ha de catearse, de las personas que hayan 

de aprehenderse, de los objetos que deban buscarse; en toda
orden de cateo debe contener la expresión del fundamento y -
la causa legal de la orden, el fundamento debe ser simpleme!!_ 
te el precepto de procedimiento que autoriza la práctica de
cateo, en lo que toca a la causa del cateo, debe consistir -
en los datos o indicios, resultantes del tenor de las cons-
tancias ofi~iales que justifiquen la presunción de que en el 
lugar de cateo se encuentre la persona o personas que deban
aprehenderse o de los objetos que deben asegurarse, para es
tar relacionados con el delito de que se trate. 

GARASTIA DE IGUALDAD. 

"En Béxico todos los htunanos somos iguales, -en el se!!_ 
Lido de que tenemos igual capacidad jurídica, iguales dere--
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chos al respecto de nuestras personas y nuestros bienes, e -
igual oportunidad teórica de subsistir, de actuar y de pros
perar". (29). 

Los extranjeros que en su.país tengan algun título - -
que los eleve sobre sus semejantes, así como los que padez-~ 
can cualquier disminución o pérdida de su capacidad jur1dica 
al pisar el territorio mexicano se vuelven igual~s en dere-
cho a todos los habitantes del país. 

La igualdad fué pendón de la Revolución Francesa de -
fines del Siglo XVIII, que concluyó para siempre con los es
tatutos p-ersonales que constituían el regimen feudal. 

E~a revolución fué un movimiento esencial y totalmen
te popular de la masa de la población, movida por su insopoL 
table sit:-~ación económica, agravada por el despotismo de un
reginen ¿e monarquía absoluta, y sus caudillos actuaron ins
pirados p~r las nuevas ideas y las críticas filosóficas que

se habían desarrollado a mediados del Siglo XVIII; los revo
lucionari~s pugnaban por una nt.:.eva organización de la cosa -
pública e~ la cual se atendieran debidamente los intereses -
humanos, sociales y políticos de todos los franceses que ha~ 
ta entone-es habían venido siendo meros objetos de explota- -
ci6n en l::eneficio de la nobleza y de la casa real. 

GAJ<.ANTIA DE ENSERANZA O EDUCACION. 

ARTICULO 3 CONSTITUCIONAL. 

Imstituida en provecho de individuo directamente y p~ 

ra benef:iicio de .la sociedad, puesto que tiende a mejorar la-

(29). - ÍDEM. pág. 98. 
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calidad intelectual y social de los integrantes del conglom~ 
rada humano, con miras al progreso de la comunidad. 

"Concepto social, en un amplio significado la educa- -
ci6n ha existido en todas las colectividades humanas, aún en 
los grupos más primitivos. Prácticamente consiste en la asi
milación por el individuo de la cultura de la agrupación en
que vive y en la formación de una personalidad que se adopte 
adecuadamente al modo de ser colectivo de dicha agrupación". 

(30). 

La educación es una función social y que a la sacie-
dad le incumbe realizarla media.-i.te las actividades pertinen

tes a la satisfacción de tres finalidades, trasmitir a los -
niños y jóvenes los valores culcurales de la §poca en que vi 
ven, inculcarles los ideales, los hábitos y los criterios -
predominantes en dicha &poca pa=a que cada uno llegue a ser
un elemento dtil, y progresista y fomentar en sus mentes cl

cspíri tu creador, crítico y la :Euerza de voluntad que los i!!. 
duzca a procurar su propio progreso intelectu~l y moral, así 
corao el áni~o de solidaridad que conduzca a la mejor y más -
fructífera convivencia. 

Su aspecto político, la educación debe enseñar a apr~ 

ciar los beneficios de la democracia con base en la igualdad, 
libertad y justicia. 

GAR~NTJA DEI. DERECHO DE PETICION. 

ARTICULO 8 CONSTITUCIONAL. 

Garantiza que todos los funcionarios y, empleados pú-

(30) .- !DE<~. piíg. 104. 
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blicos atenderán prontamente las peticiones que les sean pr~ 
sentadas. 

Toda pe-i:ición que los particulares hagan a un órgano
gubernativo, debe ser adecuadamente atendido, puesto que el
gobierno está instituido para el servicio del pueblo. 

El precepto define los requisitos que ha de llenar la 
petición y debe ser: escrita, pacífica y respetuosa, por el~ 
mental regla de convivencia social, y para atender a la dig
nidad propia de la autoridad. 

Particularmente en asuntos poliicos, la petición debe 
pro\'cni r de un ciudadano, porque quien no lo sea no tiene d~ 
recho de intervenir en esa clase de asuntes. 

La contestación debe :.;er expresada por u:-. acuerdo que 
debe dictar la autoridad a quien la petición se haya dirigi
do y r.o a otra distinta, ese acuerqo debe ser congruente con 
la petición, el precepto no garantiza que dicho acuerdo sca
favorable, ni que sea legal, pero si no lo fuera, podrá scr
recurrido mediante las vías ordinarias que establezca la ley. 

Existe una prevención importantísima, para los inter~ 
ses democráticos, es que el acuerdo se haga saber al petici~ 
nario en breve término, el cual depende de la sencillez o -
complejidad del asunto y racionalmente debe ser de una o dos 
semanas, aunque la actual complicación burocrática de las - -
oficinas pOblicas pueden alargarlo hasta por un mes o mis. 
Si el acuerdo se demora por consultar antecedentes o recabar 
informes, debe hacérsele saber al peticionario que se está -
procediendo a obtener los datos para resolver su petición 
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con conocimiento de causa., pero esta contestacjón no satis
faría la garantía que requiere sobre la materia de la pc~i-
ción, la autoridad va a dictar el acuerdo precisamente sobre 
el punto concreto de la petición. 

El art. 18, fracc. XXXVI de la Ley de Responsabilida
des de los Funcionarios y Empleados de la Federación que fi
ja un mes de plazo para la contestación escrita de las peti
ciones, por la cual hay que entender la que resuelva si la -
autoridad respectiva accede o no a la petici6n. 

Se hace saber al peticionario, que debe expresar en -
su petición, el domicilio o la dirección a donde debe enviá~ 
sele la contestación, y el mismo peticionario deberá acudir
personalmente a la oficina de la autoridad res¡::ecti va a in- -
formarse del resultado de su petición en caso de que no le -
envíen su contestación. 

GARANTIA DE LIBERTAD, DE ASOCIACION, DE REUNION. 

ARTICULO 9 CONSTITUCIONAL. 

"Toda asociación y toda reunión debe tener un objeto
que en sí mismo sea lícito y las que se propongan fines polI 
ticos están permitidas exclusivamente a los ciudadanos mexi
canos, que son quienes tienen derechos a esa clase". (31). 

En previsión de que la deliberación acalore los áni-
mos de los reunidos, degenere en disputa y así motive el uso 
de las armas para sostener o para impugnar las ideas, cosa -
no sólamente antidemocrática, sino irracional. 

(31).- lDEH. pág. izs. 



31 

Autori~a especialmente las asamblras y reuniones que
so realicen con objeto ele presentar p!íblica.r.;ente a una auto
ridad, la autorizaci6n comprende a las reuniones que se for
man en las calles, en plan de manifiesto popular para di ri- -
girse al frente del edificio en que está la oficina de la a~ 
toridacl a quien v§ dirigida, o a otro cualquier lugar y adn
a otra población. 

El precepto expresa ciertas restricciones: 

Que no se profieran injurias contra la autoridad, y -
de no intimidarla mediante violencias o amenazas, para obli
garla a actuar en determinado sentido, debido a que los par
ticulares deben tener respeto a los 6rganos de la autoridad. 

Las manifestaciones populares callejeras que se ajus
tan a dichas restricciones, son perfcctBJ:!ente constituciona
les, sin que sea necesario obtener permiso previo de alguna
autoridad gubernativa o policial, por la sencilla raz6n de -
que el precepto oue instituye dicha garantía, la supedita a
tal perni so. 

El ARTICULO 130 CONSTITUCIONAL, prohibe a los minis~
tros de los cultos religiosos constituírse pdblica o privad~ 
mente en junta para criticar las leyes fundamentales del - -
país o la actuación gubernativa en general o alg6n acto de -
una autoridad particular. 

GARANTIA DE SEGURIDAD JURIDICA. 

La garantía del derecho humano, su seguridad jurídica 
protege esencialmente la dignidad humana y el respeto de los 
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derechos personales, patrimoniales y c[vicos de los particu
lares en sus relaciones con la autoridad, la~ ;arant[as esp~ 
cíficas ya examinadas, incluye prevenciones constitucionales 
que tienden a producir en los individuos la confianza en sus 
relaciones con los 6rganos gubernativos, Estos no procederln 
arbitraria ni caprichosamente, sino de acuerdo con las re~ -
glas establecidas en la ley, las cuales necesitan estar crea 
dos en una disposici6n legislativa y definidas en textos le
gales. 

ARTICULO lo. CONSTI''.lJCIONAL. 

Asegura a todos los individuos humanos que por cual- -
quier concepto de que se encuentren en el país, (nativos, f~ 
rlneos, mexicanos, extranjeros, de ra=a blanca, negra o de -
cualquier color, hombres, mujeres, adolescentes, infantes),

que en el territorio mexicano gozarln de las garantías que -
otorga la Constituci6n, tendrán la protección de los dere- -
chos humanos, el precepto asegura que el disfrute de tales -
garantías no será restringido ni suspendido sino en los ca-

sos y con las condiciones que la Constituci6n se~ala. 

"Da la pauta general que norma la intervenci6n de las 
autoridades en el diario vivir y actuar de los individuos h~ 
manos que habitan en la República Hexicana, quienes de esa -
manera tienen la seguridad de que cuentan con la protecci6n
consti tucional contra los errores o los abusos de los órga-

nos gubernativos que los afecten en su persona o en sus inte 
reses legftill!los". (32). 

( 32). - IDEM. pág. 163. 
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ARiICULO 13 CONSTilUCIONAL. 

Contribuye a la seguridad jurídica s6lo en cuanto im
plfcitame~te, o por raz6n contraria somete a las personas y
sus derechos a las leyes comunes y a los tribunales ordina-
rios, así dá la seguridad de que los conflictos que ~fécten
a los par:::iculares no serán juzgados o resueltos de ,otra m.a

nera. 

GAR.ti.NTIA DE LEGALIDAD. 

Req~iere sustancialmente que las autoridades s• aten
gan preci~amente a la ley, en sus procedimientos y en sus de 

cisiones ~~e de cualquier modo se refieran a las personas o

a sus dere•chos. 

Est"iba en que los actos de autoridaq que afecten a -

las personas deben provenir de preceptos de leyes generales

º de acuerdos o resoluciones de los. tribunales ordinarios. 

ARTECULO 14 CONSTITUCIONAL. 

Probibc la aplicaci6n retroactiva de las leyes en pe~ 
juicio del afectado, requiere el seguimiento de un juicio -
fo:nnal y ajustado a las leyes preexistentes aplicables, para 

privar a lli~.a persona de la vida, de la libertad, de sus pro
piedades, posesiones o derechos, pues solo con la satisfac-
ci6n de ese-.;; requisitos será legal la actuaci6n de la autor l. 
dad respec:iva, prohibe imponer por analogía o mayoría de r~ 
z6n una pe::r...a que no esté decretada en una ley exactamente -
aplicable ~ caso de que se trate, lo cual significa que la
legalidad &e una pena requiere necesariamente la aplicaci6n-.. 
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exacta y directa de la ley respectiva, y sujeta la senten-
cia definitiva en materia civil, a la letra o a la interpr~ 
taci6n jurídica de la ley, y a falta de ésta a los princi-
pios generales de derecho, lo que quiere decir que la lega
lidad de una sentencia civil requiere que esté apoyada en -
el tenor literal o en el sentido jurídico de una ley, y si
no hubiera ninguna aplicable, entonces en los principios g~ 
nerales del derecho. 

ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 

"En la parte que exige que las 6rdenes de auto1·idad
que de cualquier manera molesten a los particulares e;, su -
persona, familia, domicilio, papeles e posesiones, deben -
ser escritas, provenir de la autoridad que sea competente -
para expedirlas, y expresar su fundamento y motivo, según -
ya explicm.1os al referirnos de dicho Artículo 16 al tratar
de la garantía de libertad corporal; todos y cada uno de -
esos cuatro requisitos indispensables para la legalidad de
las 6rdenes de autoridad que afecten a las personas de alg~ 
na de las maneras indicadas"'. (33). 

ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL. 

"Da la seguridad de que las controversias !>erán re- -
sueltas por los tribunales y expresamente prohibe las acti
vidades de los particulares tendientes a que prevalezca su
derecho frente al de otro, sin la intervenci6n de los trib~ 
nales; nadie puede hacerse justicia por su propia mano, y -
por tanto todos los individuos deben someter a la decisi6n
de los tribunales la certeza, la efectividad y el alcance -

(33). - IDfül. piíg. 110. 
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de sus derechos en conflicto, a fin de que el obligado sea
compelido a cumplir por un órgano jurisdiccional, y no per
sonalmente por su contrario. El precepto garantiza además,
que los servicios de los tribunales de justicia serán rápi
dos y gratuitos". (34). 

ARTICULO 21 CO~STITUCIONAL. 

En correlación con el 17 Constitucional, dá la segu
ridad de que los delitos serán investigados y sancionados -
por órganos gubernativos, sin la intervención del sujeto p~ 
sivo, por la concepción jurfdica que considera al delito c~ 
mo una alteración del orden jurídico social, independiente
n~ntc del da~o resentido por el sujeto pasivo, atribuye la
persccuci6n del delincuente exclusivamente al Ministerio -
Público, que es a quien incumbe la representación y la de-
fcnsa de los intereses de la sociedad, sin perjuicio de la
reparación de los daños causados al ofendido, y además man
tiene a los tribunales en una actuación i~parcial, ya que -
la limita a la imposición de las penas, con exclusión de -
cualquiera otra autoridad, mediante el proceso para definir 
la verdad de los hechos; lo que significa que los tribuna-
les no deben participar en el ejercicio de la acción penal, 
sino limitarse a tramitar con arreglo a la ley las promoci.2_ 
nes respectivas y a tlictar la sentencia que proceda. 

La seguridad jurídica que se acaba de exponer, se -
completa con la seguridad jurídica social que entrañan des
de 1917, las disposiciones del art. 27 referentes a los de

rechos de los nücleos de población a ser restituidos en el
goce de sus tierras y a ser dotados con las que necesiten -

(34).- IDfül. pág. 167. 
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para su subsistencia, así como las prevenciones del art. --
123 Constitucional, que instituyen los derechos de los tra
bajadores y la adici6n al art. 123 de su apartado B en 1960 

que trata acerca de los derechos de los servidores del Esta 
do. Estos preceptos se traducen en la estabilidad de los e~ 
pleos y consiguie;1temente de las respectivas remuneraciones. 

C) MODOS COLECTIVOS DE CONDUCTA. 

"La sociedad es un sistema de insti tuC:iones interre
lacionadas e interdependientes. Esta correlaci6n e interde
pendencia produce la normatividad a través de los llamados
modos colectivos de conduct~'. (35). 

El hombre se encuentra inserto en un contorno biopsf 
quico y social, y parte de este contorno lo forma la comuni 
dad en la que se halla la persona, para él, los miembros -
del grupo son parte del contorno y una parte determinante -
de él. 

Podemos decir que el actuar colectivo es: 

"La conducta consistente en una serie de reacciones
mutuamente referidas de varios sujetos actores, realizadas
con cierta permanenciél en el tiempo y en el espacio". (36). 

Algunas veces ciertos individuos pueden reaccionar -
en forma d~ferente de otros, pero su actuar tiene cierta r~ 
laci6n de reciprocidad, este actuar se debe a la homogenei-

(35).- Sánchez Azcona Jorge "NORMATIVIDAD SOCIAL", ensayo -
de sociología jurídica, U. N .A.M. INSTITUTO DE INVE~ 
TIGACIONES JURIDICAS, segunda edición, México 1983,
pág_ 24. 

( 3 6) • - ID E'~. pág. Z 4 • 
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dad bio-psíquica e~, la constitución de las personas y a la
presión análoga ejercida sobre ellas por el contorno so
cial, esta respuesta similar de los seres humanos, permite
hablar de un actuar colectivo. 

Se debe insistir en que la conducta es privativa de
la persona en su individualidad y que por lo mismo al ha- -
blar de actuar colectivo, no podemos referirnos a la suma -
de conductas individuales de los sujetos actores, lo que p~ 
sa es que hay una vinculación en el actuar, una interdepen
dencia entre las pers1,nas llegándose a formar un consensu, -
el que aunque se origina de conductas individuales, no pue
de explicarse totalmente por éstas. 

Un modo colectivo proviene de conductas individuales 
que llegan a convertirse en colectivas al unirse entre sí,
fonnando una estructura social, para que venga a influir S,2_ 

bre el ámbito de las personas que le dieron origen. El ac
tuar colectivo es un conjunto de .fenómenos sociales que se
explican y comprenden cuando se ubica al individuo como 
miembro actuando de un grupo. 

Otra causa que nos pudiera inducir a pensar en la -
existencia de ese ente colectivo como algo con vida, es -
el cambio que la sique colectiva sufre. Y en ese cambio la
conducta individual es el verdadero motor del grupo, porque 
sólamente el hombre es el que. actúa, y la persona debe ser
considerada como la parte vital y dinámica del grupo. 

Claro está, que el hombre puede de hecho modificar -
voluntariamente y de acuerdo con sus posibilidades y neces,i 
dades el ambi e;¡te que lo:rodea, esto se aplica tanto al ca!!! 
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po natural como al sociocultural, y por motivo de estos c<l!!!_ 
bios en el contorno, el individuo se ve precisado a adaptaL 
se a la nueva circunstancia de acuerdo con su naturaleza -
original y de acuerdo a su legado cultural. 

El hombre tiene como algo innato en él, la capacidad 

de aprender, la que desarrolla para tener una mejor adapta
ci6n y en algunos casos para modificar su ambiente. 

La.constitución de las personas y a la presi6n anal2_ 
ga ejercida sobre ellas por el contorno social. Esta res- -

puesta similar de ios seres humanos, permite hablar de un -
actuar colectivo. 

Se debe insistir en que la conducta es privativa de
la persona en su individualidad y que por lo mismo al ha- -

blar del actuar colectivo, no podemos referirnos a la suma
de las conductas individuales, lo ·::¡ue pasa es que hay una -
vinculaci6n entre las personas donde se llega a formar un -
consensu que aunque se origine de conductas individuales,

no puede e:cplicarse totalmente por éstas. 

"El .:¡ue el modo colecti\·o de conducta tenga peculi a
res características que hagan que no se agote su explica- -

ci6n en las conductas individuales, no quiere decir que - -
exista en r€alidad una conciencia colectiva independiente y 
separada de dichas conductas". (37). 

En esta forma, se habla del actuar colectivo,' como -

un conjuntci de fen6menos scciales que no se ex¡:iÜda11.eílios 
individuos ·en particular, pero que como unidad·s~:~e~plican~ 

(37).- IDDL pííg. 25. 
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en los individuos en particular, pero que como unidad se e~ 
plican y comprenden cuando se ubica al individuo como miem
bro actuante de un grupo. 

Ot~a causa que nos induce a pensar en la existencia
de éste ente colectivo, corno algo con vida propia es la mo
dificació~. los cambios que la sique colectiva sufre, pero
en ese cambio la conducta individual es el verdadero motor
del grupo~ porque sólamente el hombre es el que actúa, la -
persona d~be ser considerada como parte vital y dinámica -
del grupo_ 

Le que motiva el cambio de los modos colectivos de -
comportamiento es el contorno bio-psíquico y social, cuando 
éste varí~ también varían las reacciones de las personas -
que integ"·an ese grupo, se modifica su conducta de acuerdo
con la nuc=·Ya circunstancia, claro que el hombre puede modi
ficar voh~·.ntariamente y de acuerdo con sus posibilidades "l 
ambiente ··: ue lo rodea, esto se apl.ica tanto al campo natu-
ral como ~1 sociocultural, y por esta circunstancia el ind! 
viduo de ~~uerdo a su naturaleza original y a su legado cul 
tural, te~iendo en el algo innato, como su capacidad de 
aprender ~a que desarrolla para tcn~r mejor adaptaci6n, y -

para rnodif"icar Sl.! ambiente, cualquier hecho social, es con
ducta hum.ama de seres humanos particulares. 

D) llIVERSOS TIPOS DE VIDA, INDIVIDUALES Y NO 

1NDIVIDUALES. 

"Ya-t he mostrado que tan solo vive el individuo en la 
acepci6n ihumana de vivir,_ pero .el individuo vive diversos -
modos de w..ida, no s6lamente pue.dé vivirlos, sino que tiene-
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que vivirlos. 

Entre esos varios ~odos de vida, es decir, entre las 
cosas que vive, cabe dis~in~uir lo que es propiamente indi
vidual suyo, y lo que no es auténticamente individual de él, 
así pues, el individuo pLede vivir dos clases de modos de -
vida individuales y no individuales". (38). 

En la caracterizaci6n que ofrecemos sobre esos dos -
tipos de modo de vida, en la realidad de la vida n~nca se -
dan esos tipos puramente individuales o no individuales y -

en las conductas reales de los hombres, siempre aparecen -
mezcl <ldos anbo::; ti¡, os en a:i.gunas conductas notoriamente pr~ 
dominan el tipo de modo i~dividual, mientras que en otros -
comportamientos el modo colectivo. 

Son vida hur.1ana in¿ividual, los pensamientos, las -
emociones, las decisiones tomadas por mi cuenta. 

La existencia del honbre se compone además de una -

enorme cantidad de contenidos mentales, sentimentales, prá~ 
Licos, siendo tomados de modales ajenos, copiados de otros
suj etos, y que pueden ser repetidas por nuevas personas. 

Cuando tengo pensall'.ientos de otros hombres, cuando -
mis sentimientos adoptan, por contagio o imitación el tono
de las emociones í1el prój i;:;,o, o cuando rigen conductas ;:je
nas se compone de dos tipos de ingredientes: 

1 .- Individual (la ¿ecisi6n). 
r 

(38).- Recasens Siches Luis "Tratado GENERAL DE SOCIOLOGIA" 
Editorial Porrúa, S.A. Déciinoctava edici6n. Héxico -
1980, pág. 189. 
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2.- El objetivo ajeno. 

El objetivo ajeno se toma, como algo que está ahí -
configurado• hecho por otro u otros.· Y el querer hacer algo, 
enana de ní como individuo, pero lo que hago es que el con
tenido de ni acci6n, no procede de mí~ ~ino que lo torno de
otro o de otros, es previamente una forma de vida humana ya 
objetivada, que recibo por propia decisión en mi condu~ta. 

E) SU CLASlFICACION. 

Se distinguen dos clases de obrar: 
a) Interindividuales. 
b) Colee ti vos. 

"Obrar interindividual de una persona es aquél en el 
cual la ccnducta de la persona está decisivamente influída
por su re:ación con otro u otros individuos, en tanto que -
tales indiYiduos. Esto puede suced,er de dos maneras: 

a) Porque copie o imite un comportamiento de otro in 
dividuo, que éste ha formado como conducta incividual suya; 
y 

b): Porque la conducta de una persona está decisiva-
mente influida por la conducta individual de otra, sin que
esa influe~cia sea precisamente la de sucitar una imitaci6n 
o copia, sino que consiste en otro tipo de influencia p.e.
en estimuliar un complemento, una articulación, o una contr~ 
dicción". (39). 

"{"39).- IJJEf.l. plíg. 191. 
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"Obrar Colectivo es aquél en el cual la conducta de
un individuo está decis1vamente influfda y determinada por

pautas gen&ricas que dominan en un grupo, en las cuales pa~ 
ticipan los miembros de ese grupo en su calidad de tales -
miembros, y no como individuos dnicos. Esto sucede cuando -
el individuo actda de acuerdo con los usos, las costumbres, 
las valorac:i ones vigentes en un cierto grupo, sucede tam- -
bjén cuando como niembro de un grupo cumple con éste con -
funcione~ especfficas en el esquema de división de trabajo
dentro de dicho grupo. p.e. cuando actúa como directivo, CQ 

mo representante del grupo, o como ejecutor de los acuerdos 
de los directores de éste o con una misión singular por - -
cuenta de éste, etc.". (40). 

F) HODOS Il\TERINDIVIDUALES DE VIDA POR IMITACION O 

COPI~. 

Existe¡1 comportamientos que son llamados modos inte.r. 
individuales de vida o vida interindividual, donde un suje
to establece una relación de copia por el comportamiento de 

otra persona, porque estima que lo que ella hizo es algo v~ 
lioso y digno de ser adoptado como patrón de conducta, así
pues, el individuo que copia pone de su propia cosecha la -
decisión de imitar, de reproducir. 

Cuando se produce la conducta que puede ser por pen
samiento, acción, aunque el contenido de ese pensamiento es 
tomado de fuera, es intirnizado por el sujeto que lo copia,
prestándole una sincera adhesión, y pasa tarnbi&n a ser par
te prop.ia cel sujeto que lo copia, a~mque él no haya inven
tado ese ccm1portmnicnto lo hace suyo, porque le parece va--

(40).- ID1:.~L pág. 191. 
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1 i os o. 

Esto constituye, un fen6meno psico-biol6gico que so
lo pertenece a lo humano. como caso límite que_ l.e ocurre a
un ser humano. 

C) DIVERSOS .GRADOS DE ADHESION A LOS MODOS 
COLECTIVOS. 

"Cierto que la supeditación de un sujeto a modos co
lectivos de conducta puede darse una dosis de adhesión sin

cera y entrafiable a los mismos. Pero esto no es en manera

elguna esencial al modo colectivo. Esa sincera adhesi6n se
da respecto de r.iuchos modos colectivos que vive el indivi-
duo, por ejemplo, respecto de las formas nacionales de com
portamiento. E incluso cabe decir que, respecto de no pocos 
modos colectivos, esto es de3-'.~-ble. Pero tar.ibién hay muchos 

otros casos en los cuales no existe identificación del indi 

viduo con los modos colectivos qu~ vive. Puede cur.iplir ple

nariamente un uso, comportándose de r.todo estricto conforme
ª él, aunque en el fondo de mi alma sienta enorr.te desprecio 
por él mismo, porque lo encuentre ridículo e injustificado; 
y cumplirlo por otros motivos, verbigracia, por propia con
veniencia para no irritar a los miembros del grupo en que -

rige, o por respeto a los demás, o por estimar que es pref~ 
rible que haya ese uso, aunque risible o estúpido, a que no 

haya ningün uso, es decir, ninguna regla de conducta". (41). 

Ahora bjen, esa falta de sincera adhesi6n que es po
der darse, en cambio, en el caso de la vida interindividual, 

es decir, cuando un individuo toma como modelo la conducta-

(41). - IDf..\I. pág. 204. 



individual de otro sujeto, verbigracia de un maestro, de un 
héroe, porque entonces se toma como paradígma el otro indi
viduo, precisamente porque se estima que su comporta1aiento
individual es valioso. Porque se siente uno íntimamente ad
herido a él; identificado con él. Pero eso es así, porque -

la relació~ con el individuo que se considera ejemplar no -
es prccisa~ente vida colectiva, sino vida interindividual;
es una vinculación entre dos individuos, trabada entre di-
mensiones individuales de cada uno. 

H) KELACIONES INTERINDIVIDUALES Y COLECTIVAS. 

Son relacion¿:s interindividuales, aquellas en las - -
que un individuo, y otro, hay una interacción entre ellos y 

se establece por cualidades individuales de uso y del otro. 
Cuando el ~no torna en consideración al otro, precisamente -
por rasgos individuales de éste, y éste responde al primero 
oriéntañdo5e por características de él como en el ~mor, 
odio, arnis:ad. Al amigo se le estima por sus cualid~des que 
posee y ese nexo amistoso se di entre personas con nombre y 
apellido, esto es, individualmente determinada. 

"La distinción entre las relaciones individuales y -

las relaciomes colectivas, no es grado cuantitativo, ni as.Q_ 
ciativa, s!ino de una diferencia cualitativa". (42). 

Las relaciones colectivas tienden entre las funcio-
nes colectivas que desempeñan las personas entre sujetos i!!_ 
tercambiab1J.es, como las relaciones entre nacionales, e.ntre

conciudadamos, entre integrantes del grupo. 

(42).- IDE•1i .. p§g. 205. 
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El sujeto de las relaciones colectivas es una espe-
cic ¿el yo social de personas y acuñado por los modos coles:_ 
tivos de vida, siendo un sujeto genérico funcionarizado, es 

quematizado, es decir, con el role que desempeñan segtín su
mado colectivo de conducta. Se dice que el colega o el gen

darme son seres humanos y cada uno tiene su propia indivi-
dual~dad cuando me relaciono con el colega, esta es la per

sona :::¡ue ejerce una profesi6n, este sujeto reCine determina
das condiciones genéricas y pone en práctica ciertos modos

colectivos de comportamiento predefinido. 

Cuando me relaciono con el vendedor, trato con el yo 
social, o funci6n colectiva que desempeña y con el papel g~ 
nérico que este cumple. 

Las relaciones colectivas, no están determinadas in
dividualmente, es decir, son sustituibles. 

* 
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CAPITULO 11 

A) VIGENCIAS SOCIALES 

La iniciación de la vigencia es "La fuerza imperati
va de la ley, significa que sus disposiciones contienen la
expresi6n de órdenes o manda~os que deben ser obedecidos -
por las personas que se encuentran colocadas en las situa-
ciones que la ley prev6 y significa ademis que en el caso -
de que tales órdenes no sea~ acatadas, pueden ser aplicadas 
coactivamente para lograr pcr medio de la fuerza pública 
que sean obedecidas en manera inexorable. 

Este carfrctcr impera~ivo de la ley y su fuerza coac
tiva, requieren necesariamente que se conozca con toda pre
cisión el momento a partir del cual adquiere fuerza de obll 
gar, es decir, cuando se inicia el período de su vigencia". 
( 4 3). 

El 1egislador se5ala expresamente el día, o el mome~ 
to inicial en que la ley entrar& en vigor. 

El artículo cuarto del Código Civil ordena que si en 
la ley se señala el día e!l_ que debe, comenzaJ: a regir, obli
ga desde ese día, con tal de que su pualicaci6n haya s.i.do -
anterior. 

Existen dos sistemas: 

a) El sistema sincrónico, en donde la ley entra en -
vigor, en ~ado el territorio en donde ha de ser aplicada, -

(43).- Gal:indo Garfias Ignacio. "Derecho Civil" Editorial -
Ponrúa S.A. Sexta edición. ?-léxico 1983, pág. 121. 
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en la fecha que ha sido seftalada; en el decreto que la pro

mulga. 

b) El sistema sucesivo, si la ley sefiala la fecha p~ 
ra la iniciaci6n de la vigencia, deberán trnscurrir tres -
días contados a partir de su publicación, y un cía más por
cada cuarenta kilómetros de distancia o fracción que exceda 
la mitad, entre el lugar en que se hizo la publicación en -
el periódico oficial y el lugar donde entrará en vigor. La
Vocatio Legis no es uniforme, sino distinta para cada lugar 

en donde s~ publica el periódico oficial. 

Una .ley es permanente cuando tiene fuer::a impera ti va, 

a partir del día de su vigencia y por un tier.1po indeterrnin!!_ 

do., ·hasta c¡;ue no pierda vigor, por otra ley posterior que -
la abrogue_ 

El ~rt. 9o. del Código Civil, nos dice que carecen -

de fuerza c'bligatoria, aquellas disposiciones totales o pa.r. 
ciales incc:.:mpatibles con las nuevas normas que han entrado

en vigor. [Abrogación tácita). 

1. - 'Cuando las disposiciones anteriores han sido de
rogadas, pcr la legislación en vigor, y que se rigen de 
acuerdo com las disposiciones de la nueva ley_ 

2. - !La ley abrogada· por la primera, no. vuelve a te-
ner vigor_ 

El .&-tículo 1 o del Código Civil nos ·dice:. 

Que.: i.contra la observancia de la ley, no puede invo-
carse desus,o, .costumbre o prácticá en contrario, (pues den-
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tro del sistema de derecho escrito, la costumbre no es fuen 
te de derecho) sino cuando es conforme con la ley o s~ ha -
desarrollado paralelamente a la ley sin vi iolar u oponerse
ª ninguno de sus preceptos. 

"Vigencia, caljdad de vigente de una ley en_vigor o
sea con fuerza de obligar". (44). 

B) DIVERSAS CLASES DE MODOS COLECTIVOS DE CONDUCTA, -
INTELECTUALES, SENTIMEWTl<LES, CREENcr..\s, HABITOS, 
USOS, COSTUHBRES, DERECHO. 

LA Il"TELIGENCIA. 

Si el instinto es la base de la vida social, el no -

la explica, pero pudo haber tenido una gran influencia en -
los orígenes sociales, cuando el hombre vagaba por los bos
ques y vivía en los montes,· seguramente le bastaba el ins-
tinto, al s<:lvaje le es suficiente para su lucha por la vi
da, pero en la sociedad civilizada las tendencias instinti
vas son modi=icadas fundamentalmente por elementos intelec
tuales, por eso es un factor activo: 

Qué es la aptitud de resolver las cuestiones que se
nos presentan a cada momento por obra de la racionalidad. 

La im~eligencia tiene una caracteristica que es dis
tinta a la d~l instinto, porque el instinto es una tenden-

cia que mirm al pasado, es como la gota de agua que cae re
gularmente ~ constantemente, no existe ni progreso, ni raz2 

Tif4'), -De Pi¡u1 Rafael "DICCIOXARIO DE DERECHO novena edici6n 
editc~ial Porr6a, S.A. México 1980, pág. 467. 
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namiento, en cambjo: 

"La ·inteligencia es habilidad, astucia, sagacidad, -
busca el fin y trata de llegar a él directamente o por cua.!_ 

quier camino. Es lo que Hegel llama la astucia de la raz6n'.' 

e 4 sJ. 

La inteligencia tiene 3 características: 

1. - La capacidad crítica, ésta: es la -juzga, aprecia, 

valora los estados sociales" 

2. - Tiene aptitud inventiva, se dan todos los inven

tos, descubrimientos, y sobre ella re~osa el genio. 

3.- Tiene una tendencia innovadora y actGa en los -

cambios del género humano. 

"El sentimiento es el elemento afectiva que acompaña 

a los estados de conciencia; comunm·ente se le hace sinónimo 

de placer y dolor". (46). 

El sentimiento es subjetivo, no analítico e indivi-
dualista e_n sus_ referencias_. 

Con respecto al sentimi·ento hay numerosas teorías -

que tratan de darle un lugar fundamental en la vida social, 

una de ellas expresa que la inteligencia es el ojo del alma, 

ella tiene por misión ver; pero la fuerza proviene del sen
timiento. 

(45). - Povina Alfredo. "Sociología'¡ Tercera edici6n, Tomo I 
Córdova, 1956, págs. :385>-386 <''º -

(46).- IDfilC pág. 387. 
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Las funciones del sentimiento en la vida social con
siste en mantener la unidad del grupo humano, produciendo -
el fen6meno de la solidaridad; es lo que se llama egoísmo -
del grupo. Así hay sentimientos que solo nacen y se hacen -
patentes en ciertos casos, por ejg:mplo, cuando hay una gue
rra, todos los partidos políticos acallan sus divergencias; 
para luchar contra el enemigo. Así nace el sentimiento co-
lectivo, y esto es debido al sentimiento, tiene además la -
funci6n de conservar a las instituciones sociales siendo un 
elemento conservador del grupo al mismo tiempo que mantiene 
la unidad, y fundamentalmente las ideas que son la fuerza -
revolucionaria que desean cambiar rápidamente a la sacie- -
dad. 

Trunbién la simpatía es la facultad que tenemos de c~ 
participar en los estados afectivos ajenos, siendo la más -
perfecta expresión colectiva, porque es posible que nuestro 
yo pueda aprender del yo ajeno, es la condición mínima para 

la existen=ia de la vida social. 

LAS INSTITUCIONES Y SUS FORMAS DE PRES ION. 

Según Mac !ver, las institucione:; son: 
"Las formas de conducta establecidas -que caracteri-

zan la act:ilvidad del grupo". (47). 

Y tiienen en Sociología un doble sentido: 

A) Son las creencias, símbolos, ideas, costumbres, -
usos, mores y prácticas sociales establecidas~ 

(47).- Rolrnn Anaya Mario. "Sociedad y Desarrollo" Librería
y ecitorial Juventud, segunda edición La Paz, Boli--
via,, 1968, p§g. 74. -
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B) Son las organizaciones políticas, jurídicas, cul

turales, econ6micas y religiosas. 

La institución surge como un razgo h.ist6ric() dei he-
, ·- s\ .. ·. , 

cho social, cuando se dá la repetici6n y 13._~~0'1\!}n~fdad de
una conducta y una interacción humanas, IC:Íg'rán~do'',;una perma

nencia a través del tiempo. 

Se ejerce una presi6n social sobre sus ''miembros efe_s 

tuándose así una coacción dándole una,,-expresi'ón ideoafecti

vas ejercidas por grupos y por las soc_i_éd¿ities organizadas. 

La presión social tiene varias ,forma de Control So--

cial: 

1.- La Tradición. 

z.- La Opinión. 

3.- La Costumbre, los Us,os. las Mores. 

4.- La Moda. 

LA 'TRADICION. 

''Etil1lol6gicaJ11e:i~e_' '!'raN_ciJiri• _q;uiere;0 ~ec.iz;_ ti-,árismi.- -
sién". (48l]. , ,,,, . -

En el campo sociol6gico signÜ?ic~. TLt;~fs'ión,- mo- -

dos de ser- anteriores de determinada~<c~rifotm'iiCicines''.hist6-
ricas del !hecho social, y que se illl~~~e'll. ~~ii\o .coht:Í.riuidad a 
través de .las generáciones. 

(48). - IDEM. pág. 75. 
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Siendo el idioma uno de los medios más vivos de la -
tradici6n social, porque ha conducido a los cánones, ritos
religiosos y rutinas que se han dado en el pasado en toda -
sociedad. 

La tradición expresa 
cho social. 

Tiene autoridad sobre los 

hace venerable o sagraC-0. 

Tiene continuidad en 
ligioso, cultural o ético. 

Ex is te unidad del grupo en el espacio, siendo indi
vidualizado por el tipo de sus tradiciones~ 

LA OPINJON. 

Consiste en una forma de presión actualizada, y que
aparece como un fenómeno tardío, en cuanto al grado de des~ 

rrollo de la sociedad, e~ la manifestación de la ~~rs~nali
dad colectiva y consiste en la adhesión a ciertas f6rmulas
pri vada y pública. 

En donde la opinión pública siendo de orden socioló
gico tiene un carácter pre-establecido porque tiene una pe~ 
manencia y ejerce una presión muy fuerte, hace de los hom-
bres lo que quiere, porque está l]gada a los grupos socia-
les y está institucionalizada. 

En la opinión pri1rada, tiene una repercusión de or--
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den psicol6gico. 

LAS COSTUMBRES,. LOS USOS, Y MORES. 

Las costumbres constituyen una ·regla social,. elabor~ 
da por el tiempo, teniendo un carácter pre-establecido. 

Ko cambian a pesar de su carácter obligatorio, como
los usos que varían más rápidamente que las tradiciones. 

En lo que respecta a la diferencia con la tradici6n
es que la costumbre carece del carácter venerable y de la -
fuerza de cristalizaci6n hist6rica m•s firme que tiene aquf 
lla. 

Los mores son los usos, como reguladores de conducta 
como control. 

Los mores son las costumbres de los pueblos que in-
cluyen generalizaciones filosóficas y éticas acerca d~l bi~ 
nestar societario. 

"La palabra latina Mores nos parece más práctica que 
cualquie-:- otra, como nombre de aquellas costumbres que im-
plican nociones ··del bien y verdad, ·con respecto al. bienes-
tar coraün". (49). 

Cuando los Usos se unen a los conceptos del. bienes-
tar del grupo, a los estándares de lo bueno y lo malo, se -
convierten en Mores. Por ejemplo, el llevar ropas de un de
terMinadc estilo significa una conformidad con los usos, --

(49).- Li])EM. ptíg. 77. 
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Las Mores tienen varias funciones: 

Determinan gran parte de nuestro proceder inciividual, 

(siendo el aparato impulsor y limitador del mundo social). 

Identifican al individuo con el grupo. 

Son los guardias de la solidaridad en cada grupo. 

En cada unidad social existen mores determi.nados, P2. 
ra cada sexo, para todas las edades, para todas. las· .. clases, 

para todos los grupos, y para cada uno de ellos, _las mores

trabaj an para mantener la solidaridad. 

LA MODA. 

Es un fen6meno esencialmente períodico que tiene un

carácter más variable que la costumbre, porque está siempre 

en desarrollo, tiene un carácter más o menos impositivo y -

ejerce una importante dominación sobre los individuos, y -

sin ninguna intervenci6n de autoridad coercitiva, reglame;;

ta los detalles minuciosos de nuestra vestimenta con una -
exigencia ~iranica de la que reglamenta las acciones de - -

nuestra vida. 

"La moda extiende su imperio sobre todas las formas

de la actiYidad humana, existen modas para las ideas, para

los sentimientos, para el idioma, para el arte, para la .re
ligión, tam1bién para la forma de vestirse". (SO). 

L\H] A CIONES DE LA PRES ION SOCIAL. 

La ~radici6n, la moda, las costumbres, y la opini6n

(SO) .- IDE!riL pág. SO. 
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pública, son la actividad social que presenta variaciones -

que van desde la imposici6n de los miembros de un<) sociedad 

hasta la solidaridad y cooperaci6n común y sumisi6n volunt!!_ 

ria y consciente. 

Cuanto más evolucionadas son las socie.iades • la pre

sión social se expresa por cooperación más que por imposi-

ci ón. Y a medida que destaca la división del trabajo, la -

presión es reemplazada por la soljdaridad orgánica en que -

reina la cooperación. 

LESGUAJE. 

"Es un .sistema de símbolos que ayudan a que la-gente 

comunique sus experiencias pasadas y las aplique al pre~en
te". (51}-

EL lenguaje es una herramienta de vida que amplia 

enormernen~e nuestra capacidad de ~daptación. nos ayuda a 

aprender y a compartir las experiencias de los demás. 

Con la ayuda del lenguaje. que es la base del pensa

miento eszamos habilitados para reflexionar sobre nuestras

experienciias pasadas y sobre la de los demás a un grado mu

cho mayor- de reflexión. que la de los animales, corno por -

ejemplo die la que puede tener el chimpancé. 

Sim el lenguaje nos veríamos limitados en nuestra h~ 

bilidad P'=ª enfrentarnc•s a nuestro medio ambiente. porque
sólo serí:nmos conscientes de lo que pudiéramos ver. oír o -

(Sl).- Be=ard Phillips "SOCIOLOGIA" Del concepto a la práE_ 
t:b::::a, primera edición. México, 198S, pág. 57. 
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tocar, y s6lamente nos guiaríamos por las tendencias biol6-
gicas, al igual que los monos, hubieramos perdido las lec-
cienes de historia h11mana, así como las conocidas de nues-
tra propia persona. 

"En resumen, diferentes sociedades tienen diferentes 
culturas; pero con la ayuda del lenguaje estamos habilita-
dos para entrar a la vida de la sociedad, porque asf compa~ 
timos las creencias, intereses de los demás y la cultura; -

es también un sistema de símbolos, diseño o sonido que re-
presenta algo diverso en sí mismo." (52). 

Los animales luchan entre sí por el alimento, lide-
razgo o pareja, pero no luchan por papeles que representan

riquezas o por causas de envidia o de admiración por los -
demás, que confirman el deseo personal de adquisici6n, los

humanos somos sumamente adaptables, porque hemos aprendido
de algún modo a conseguir cualquier cosa que sustituya a -
otra. 

Nosotros utilizamos el lenguaje para comunicar nues
tros sentir.ientos y nuestras observaciones, y se concebía -
el pensamiento como un desarrollo externo de nuestro--lengu!!_ 
je egocéntrico. 

LA IGLESIA CO~!O UNA INSTITUCION SOCIAL. 

Muchas de las actitudes y actividades tradicionales

de la iglesia, han tenido una influencia desfavorable sobre 
el desarro1lo de una clase media en México. 

(52).- IDE~1. pÍÍg. 58. 
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Desde la conquista, la poblaci6n ha sido abrumadora

mente cat6lica en su afiliaci6n religiosa. y por tanto, in

fluida en alto grado por los programas, la política y los -

pronunciamientos de los funcionarios de la Iglesia Cat6li--

ca. 

Es cierto. que ia Iglesia ablando la Conquista para -

el indígena. Al proclamar que el indio tenía un alma que d.!::,. 

bfa salvarse, impidió muchos abusos y destrucciones que de

otra manera hubieran ocurrido entre ellos. 

Sin embargo, al terminar las conversiones en masa 

que fueron resultado de la Conquista, la Iglesia comenzó a

acucular muchísimas riquezas, el pafs estaba casi tapizado

de bellos templos; en muchas comunidades fueron tantos y -

tan elab0rados que probablemente absorbieron la mayor parte 

de la riqueza y de las energías de los habitantes en las l~ 

calidades, un ejemplo de esto se encuentra en la ciudad de

Cholula, donde se construyeron 365 iglesias; una para cada

dfa del año. Grandes extensiones de tierra cayeron en poder 

de la Iglesia, y fueron administradas en la misma forma que 

los demás predios rústicos. 

"El clero constituy6 una clase econ6micamente privi
legiada desde el principio. Sus miembros rec'ibían grandes -
mercedes de tierra de la Corona. Muchos monasterios• cate- -
drales y prelados, recibieron encomiendas, que tuvieron una 
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historia más o menos semejante a las de los legos. Para -
la construcci6n de iglesias,monasterios,resldeucias,el tes!:?_ 
ro real aportaba la mitad del dinero; los encomenderos o la
poblaci6n espaftola en general, la otra raitad,y los indios -
realizaban el trabajo sin remuneraci6n. El capital eclesiá~ 
tico extaba exento de los impuestos en los primeros dfas,1~ 
galmente y en realidad sie=pre. El clero tenía el derecho -
de cobrar diezmos y los primeros ingresos de todos los pro
ductos agricolas; de recib~r honorarios,dotes,regalos,lega
dos,limosnas y los perpetuos fondos fiduciarios Desde el -
principio tuvo ventajas econ6raicas,incluso sobre los enco-
menderos más ricos,éstos tenían que construirse sus propias 
casas y adelantar su propio capital de trabajo sin disponer 
de las fuentes de ingresos que contaba el clero. As[ con el 
apoyo del inmenso prestigio de la Iglesia, no resulta extr~ 
fto que el clero dominara la época colonial econ6mica y pol! 
ticamente". (53). 

La I;lesia se hizo tan rica según Lucas Alanán que -
por lo men~~ la mitad de la propiedad y el capital inmueble 

del país l~ pertenecia al finalizar el período colonial. 
Con ~l dominio de riqueza y de poder, fué natural 

que la Iglesia tendiera a apoyar el tipo de gobierno que 
protegía s~~ intereses materiales. Así en política en gene
ral y su pcl[tica financiera se identificaron con los gran

des terrat~:iientes en el intento de mantener el Status quo. 
Los intereses creados condujeron a la Iglesia a oponerse a
tados los :n ~>Vi mi en tos liberales cuyas metas eran j ndependi

zar al país del dominio extranjero. separar la Iglesia del 
Estado, imrlantar la reforma agraria y desarrollar la educ~ 

(53).- Oth~i:i de Mendizabal ~!iguel, Mora José María Luis, -
Otee-o Mariano, Malina Enriquez Andrés, L. Wgetten Na 
th;cn, Palerm Vi ch Angel. St avenhagen Roda lfo. Gon zá-:" 
les Casanova Pablo. "E:-ISAYOS SOBRE LAS CLASES SOCIA
LES EN ME:XICO", Editorial Nuestro Tiempo, S.A. Déci
mot<~,rcera edici6n, México 1984, pág. 76. 
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ción pública. Desde luego el mantener un estado ce cosas, -

con la mayoría de la población casi en servidUl!lbre, no po- -

día contribuir de ninguna manera al desarrollo de una clase 

ne di a. 

"La forma más sencilla de calibrar la importancia de 

una norna pa::-a los miembros de una sociedad es observar la

severidad ce~ que ésta castiga a quienes violan aquella. -

_Las normas a las que no se concede importancia extrema o -

dicho con otras palabras, las que pueden violarse sin su- -

frir un castigo severo, reciben el nombre de Usos". (54). 

Comu ejemplo, diremos que no debemos estacionar un -

automóvil do~de esté prohibido, ésta es una manifestación -

de un cor.lpor::amiento esperado por el grupo o noma, en la -

sociedad nor~eamericana de hoy. 

Las leyes formales cubren algunas normas, ;;:-ero no - -

otras. Las iro.olaciones de algunas se castigan con nultas, -

encarcelamie~to o despido de trabajo, y el no respetar 

otras solo se sancionan con expresiones verbales ¿e desapr~ 

baci6n, no o~stante, cada una de estas normas tienen una C.2_ 

sa en común, el hecho de que la mayoría de las pe::-sonas no

las consideren como asuntos morales. Como ejemplo se consi

dera mal educada a la persona que fume en la iglesia, y no

como persona inmoral. 

"Los "S.sos son reglas que la mayoría de los ;:iiembros

de la socied.::;d espera que el resto de ésta las obedezca la

;-iayor parte cel tiempo, se les considera como la forrr,a co--

(:i:t).- Mack 2aymond l'I, Pease John, "SOCIOLOGIA Y VIDA SO- -
CIAL" Dteha, quinta edición, México 1980, pág. 95. 

1 
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rrecta y las personas normales aceptan la mayoría de ellas

sin chistar. Sin embargo, es posible poner en entredicho un 

uso y sugerir que, en realidad, no perjudicaría a nadie que 

se alterara, sin que se nos considerase una amenaza para la 

Sociedad. Aquí reside la diferencia entre usos y costum

bres." (SS). 

La Costumbre. 

"Es un conjunto de prácticas implantadas en una so-

ciedad y consideradas por ésta como socialmente obligato- -

rias". (56). 

La costumbre tiene dos elementos: Objetivo y 

va. 

Elecento Objetivo. Es la P:t°á_ctica suÚcieritelllente .r~ 
petido de una determinada cond'Ucta;-;pdr' eje~pi~' descánsar :. 

los domingos. 

EleD'llento Subjetivo. Es Ia' iiLa:i a~ra:igada en los mie!!!_ 

hros de la_ socie.dad._ De~_que~:~a~~!ll'."~-c;~ic:a0 en~cuesti6n es· obl!. 

gatoria y debe por tanto cumplirse,, 

La c-ostumbre tiene como funci6n social establecer y

mantener determinadas normas de conducta. Para. conservar el 

orden y la· convivencia en una comunidad~ 

El ii.ndividuo es controlado por la sociedad a través-

( 5 5 ) • - ID Eliil. p í'.ig • 9 6 • 
(56).- ilermlindez Le6n Hanuel llumberto. "SOCIOLOGIA". Temas 

de Ciencias Sociales, Editorial Porrúa, S;A. Quinu, .. 
edi<r:i6n, Héxico, 1977, Pág. 39. 
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de la costumbre en todas las etapas de su vida. Es en la f~ 
milia donde primeramente aprende a comportarse de acuerdo a 
las costumbres. El no sujetarse a la costumbre trae como -
consecuencia al individuo sanciones secundarias que afectan 
su integridad personal como el desprecio o la expulsi6n del 
grupo. 

C) CONVENCIONALISMOS SOCIALES. 

"La convicción es sobre todo un fen6meno emocional.
es decir, algo que forma parte de nuestro ser, algo que es
tá efectivamente incorp~rado a nuestra vida, algo que somos 
de hecho". (57). 

Muchas veces las convicciones no aparecen claramente 
en la conciencia, operan como un elemento subconsciente que 
configura el carácter del individuo actuante. El obrar con
forme a las propias convicciones suele convertirse en hábi
to en lo que dota a éste de un foJ:lllidable poder. 

Claro, que el momento inicial de formarse una convi~ 
ci6n, tuvo que ser consciente, pues representó la soluci6n
dada por la mente a un determinado problema, que haya sido
consciente, pues representó la solución dada por la mente a 
un deterr.iinado problena que haya sido consciente en el ins
tante inicial, esto no quiere decir que haya conocido las -
raíces eraocionales, aunque éstas quizá hayan pasado inadve~ 
tidas para el sujeto. 

"La vida del hor.tbre se apoya de hecho sobre el repe_!: 

(57) .- Recasens Si ches "TRATADO GENERAL DE SOCIOLCGIA". Edi 
toxial Porrúa, S.A. Décimoctava edici6n, '.·léxico, - 7 
1 g;;g o , p ág . 21 6 • 
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torio de convicciones o creencias acerca del mundo y acerca 

de sí mismo". (SS). 

Para decidir lo que va a hacer el hombre tiene, qui~ 

ra o no, que formarse un plan que le parezca como justific~ 

do ante sí cismo, pero ese plan y esa justificaci6n impli~

can que nos hemos formado alguna idea de lo .que t:s el mundo 

y las cosas en él, y nuestros actos posibles sobre el, idea 

en la que creemos efectivamente. 

La casi totalidad de esas convicciones, no se las f~ 

brica Robinsonescamente al individuo, sino que las recibe·..: 

del medio social en que vive. 

Quien profesa las creencias, .es el individuo P.orque-· 

solo ¡;;1 es capaz de pensar y sentir, la mayor parte de las-. 

convicciones las ha recibido del grupo social. 

Las ccreencias fueron primero ideas, pero lentamente:. 

llegaron a s-er absorbidas· por la colectividad, existiendo -

convicciones en materia religiosa, sobre el organismo huma

no, sobre lo que es decoroso, decente. 

D) R:.il TOS Y CEREMONIAS. 

"Se TI lama rito a una serie de actos dispuestos en -

procedimie~:to rítimico, dirigidos al mismo fin y repetidos
sin variacb5n en determinadas ocasiones. Puede haber ritos

individuale·;...<; relacionados con menesteres rutinarios de la -

vida colectiva, como los actos de vestirse, o en el arreglo 

de una habl:taci6n". (59). 

(58).- IDEM:.. Pag. 216. 
(59).- IDE·I~. pág. 221. 
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"Ceremonia, significa cualquier procedimiento esta-
blecido para dar dignidad y solemnidad a un acto social y -
subrayar de ese modo su importancia o trascendencia, c;omo -
ejemplo, las formas especialmente solemnes con que se reci
be a un héroe con que se confieren honores y premios, con :t 

que se celebran aniversarios o conmemoraciones". (60). 

DERECilO. 

LA LEY. 

En las sociedades complejas alguna clase de orden p~ 
lítico sirve de asiento general de la autoridad en que el -
derecho se convierte en importante norma de control. Se di~ 
tan leyes para establecer los derechos, deberes, y liberta
des de los miembros del Estado. Los derechos implican una -
relaci6~ doble, en que una persona tiene obligaciones hacia 
otra, y ésta se beneficia de ellas. Los derechos de unas f!._ 
jan líraites a las libertades de otras y también responsabi
lidades, en las sociedades complejas, la ley representa la 
más seg~::-a de todas las nonnas sociales. 

'":::..• las democracias modernas, la ley suele caer den
tro de tres categorías, constitucional, promulgada, y eman~ 

da de la decisi6n judicial. La primera instituye los rasgos 
básicos del orden político, la segunda es producto de los -
organism=s legislativos y abarca un amplio campo de activi
dades in¿ividuales y colectivas. La tercera es producto de
los tríb~•ales de justicia y la integran los fallos judici~ 
les que ~e emplean como base para juzgar casos posterio• 
res". (t::). 

(60). - E:t:~·!. pág. 221. . . .. . . . .. . ... 
(61).- :fa,ck Rayr.-.ond W., Pease John·"SOCIOLOGIAY;-VIDASO- -

CLAL" Uthea, quinta edic:i.6n, México 1980, plig. 98. 
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Estos tribunales se crean para resolver los casos en 
que hay litigio legal, los tribunales de jurisdicci6n origi 
nal y los de apelaci6n. El derecho penal y el derecho civil, 
el derecho penal se ocupa de los delitos leves contra la 

paz pdblica, la moralidad, y el orden, y los delitos graves 
tales como el asesinato, la traici6n, el estupro, el robo,

los casos civiles son litigios legales entre personas o as~ 
elaciones como las sociedades anónimas, como el incumplic-.;

miento de contrato, los títulos de propiedad, el cobro de -
deudas,el resarcimiento de daftos y perjuicios, la tutela de 
menores, el natrimonio y el divorcio. 

En muchas comunidades de grupos primarios, el homici 

dio y las enemistades heredadas entre familias o tribus,~~se 

tratan como cuestiones privadas, y en las .sociedades urba-"·'." 
nas se consideran delitos. 

E) SANCIONES PRE:·IIALES Y PUNITIVAS DE LOS MODOS 

COLECTIVOS. 

"Son sanciones los premios o castigos empleados para 

instituir el control social, es decir, para hacer cumplir -
las normas ~igentes en ~na sociedad. Las sanciones pueden -

aplicarse de mdltiples raancras; desde por el uso de la fue~ 
za física hasta por el método simb6lico , tales como la ad~ 

laci6n, est0s son los medios normativos que se aplican para 
obligar o persuadir a un individuo o grupo a que se manten

ga dentro de·l comportamiento social previsto"~ (62). 

SANCJI O};ES I NFOmL.\LES Y FOR~1ALES. 

Son sanciones inforcales las costumbres, los usos, -

(62).- IDE.\E_ pág. 62. 
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la opinión pública. 

Las sanciones fonnales son impuestas por el Estado,
mediante la ley, y los instrumentos admtnist:rat:ivos, las -
creadas de manera consciente dentro de las organizaciones -
para su propia reglamentación. 

Las sanciones se fonnalizan como códigos uniformes -
de conducta, se hacen cqnstar por escrito }" se adr.linistran
por g1upos especiales y se van pasando de una generación a
otra por agencias especiales. Al nacer el Estado político,
la lcgis !ación formal y la invención de la escritura que hi_ 
zo posible la protocolizRci6n de las actas ~ la preserva- -
ci6n de los códigos fueron muy importantes, la sociedad in
dustrial noderna y co~pleja depende de las sanciones forma 
les y de los contactos impersonales e indirectos en casi to 
das las situaciones. 

Los aspectos formales e inCormales del control se e~ 
trelazan v en muchos casos de vida comunitaria lo informal
tiende a pesar más que lo formal. En los grupos institucio
nalizados los controles principales pasan a través de los -
canales formales. 

F) TIPOS DE SANCIONES. 

Los individuos que invocan las sanciones formales cQ_ 
mo infor~2les emplean una variedad de medios desde los lin
guísticos y gesticulares hasta los que consisten en el em-
plco de la fuerza. Para considerar las sanciones simbólicas 

la nayor parte de la interacción social adopta la fonna de
palabras .,_. gcs:tos con preferencia al contacto corporal, puE_ 



den darse empujones a una persona o rehuírsele. El grado 
hasta el cual un individuo o una sociedad sustituyen las 
sanciones manifiestas con las sirnb6licas es índice de su 
evoluci6n. 
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El método verbal puede ser negativo o positivo o po
sitivos son la alabanza, la sugerencia, la persuaci6n, for
mas de educaci6n, la propaganda. 

Los medios negativos son: La murmuraci6n, la sátira; 
amenazas, las órdenes. 

La alabanza es un premio verbal,- de manera especial
para el conferido por una persona de posici6n social más al 
ta induce a la docilidad y a la conformidad. 

Las recompensas suelen ser beneficios inesperados -
por ejemplo, la que se concede por devolver una cartera pe~ 
dida. Corno las medallas concedidas por una actuaci6n meri
toria no solo dan prestigio, sino que tienen un valioso - -
efecto de control sobre quienes las reciben, y por reflejo
de otras personas. 

La sátira, es una crítica expresada en forma sarcás-. 
tica, es un :-iedio de control intelectual, sirve para poner
su evidencia en el lado flaco y en las debilidades de las -
personas y fustigarlas con el látigo de la palabra, como el 
reirse de les demás, es una de las sanciones más antiguas.
demuestra la superioridad de quienes se sirven de ella y es 

castigo-nuy eficaz que tiende a seftalar y aislar a la víct~ 
ma de sus cc-npañeros de grupo, si una persona pierde su seg_ 
tido de per~~necer a su grupo, de participar en las emrre-
sas conunes se sentirá sola, apartada e insegura. 

Las órdenes son una forma verbal directa de obligar-
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y prohibir el medio de control negativo de la palabra puede 
ser positiva cuando exige que se haga algo o negativa cuan
do prohibe en nuestro país y en nuestra sociedad las órde-
nes más eficaces en los grupos secundarios son las dictadas 
por el Gobierno, el Ejército, la Industria y la Iglesia. 

"El método de la acci6n directa es la sanción final

cuando no hay otro remedio. Este medio de control ha sido -
históricamente negativo y restrictivo en buena·parte, incl~ 
ye multas, encarcelamiento, flagelación, mutilaci6n, tortu
ra, destierro y muerte. 

Las 6rdenes y las amenazas indican que la acci6n di
recta es inminente, razón por la que son poderosas en grado 
excepcional, cuando se les dá crédito. El control mantenido 
por la acci6n directa sin miramientos, aparece en los gru-
pos tanto primitivos como secundarios, aunque en las socie
dades más adelantadas por lo común se reserva el Estado 
el derecho a inflingir un castigo severo al individuo". - -
( 63). 

COOIGOS Y SANCIONES. 

"Lo·s usos y mores representan las normas o modos de·· 
proceder en una sociedad, son las formas más aceptadas de -
hacer esto o aquello, también son reguladores porque ejer-
cen una presión sobre el individuo y el grupo ajustándolos
ª sus normas, siendo constituídas a ciertos sistemas o códi 
gos; pero debajo de el existen códigos,diferentes órdenes -
como son los códigos de costumbres y religi6n". (64). 

(63).- IDEM. pág. 
( 6 4) • - IDE•;! • pág. 

101, 102. 
143. 
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La relación que existe entre códigos y sanciones. 

Los diversos códigos sociales, son todos anilogos en 
un aspecto importan~e. En que la totalidad de sus prescrip
ciones pueden ser violadas y se hallan protegidas por cier
tas disposiciones especiales o sanciones calculadas para -
contrarestar la tendencia a obedecer. Esto no es menos exa~ 
to en los pueblos primitivos, regidos por la costumbre, que 
en los modernos, y en ningun caso existe una obediencia cie 
ga y automática. Y en todo momento el grupo apoya la acción 
al ejercer un cierto grado de presión, sobre el violador in 
di vidual. 

El término Sanci6n puede aplicarse a determinadas ~~ 
compensas que suelen ir unidas a la conformidad de todos n~ 
sotros, es bien conocido para nosotros el mecanismo del el~ 
gio en el control social, y en el mundo de los adultos y el 
de los niftos en su uso, como medio para promover una condu~ 
ta que vaya cie acuerdo con las normas sociales. Sin enbargo 
la palabra S::...~cién se refiere a la penalidad específica que 
la sociedad 3dscribe a la violación del código a veces con
siste en la 2egación de privilegios o cancelación de dere~~ 
chos a veces lo es en la im:;iosici ón de una multa o en el ca 
so del c6dig~ legal, la pérdida de la libertad o de la vida, 
y cada tipo de código posee su propia forma de sanción. 
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A) LA ORGANIZAClO~ SOCIAL Y SUS FORMAS. 

"Es el conjunto de los diferentes modos de co-adapt.e_ 

ci6n y coordinación de las mCiltiples actividades .individua

les y sociales, que traducen la unidad estructural de la S.2, 

ciedad." (65). 

FOR!'!AS DE ORGANIZACION SOCIAL. 

PARENTESCO. 

HOMENAJE. 

ST_JtTUS. 

COJ\TRATO. 

C0<=1RDINACION NACIONAL. 

PARENTESCO. 

En muchas sociedades 

tante laza social, y 

ción soci2l". (66). 

Las sociedades pueden ser llamadas familiaristas - -

cuando la familia es el tipo de grupo social dominante y -

lleva la ~rincipal carga óe mantener el orden, producir bi~ 

nes y pro~·:iciar a los dioses, el individuo depende de sus -

parientes, ellos son sus principales fuentes de ayuda prác

tica y ret~enen las llaves de la estimaci6n social, los in

tereses de la familia, riqueza, honor, continuidad, tienden 

a colocarse..:: por encima de los inter.eses del individuo. 

(65).

(66). -

Pov.::ina Alfredo. "Sociología" tercera edici6n Asandri 
Cor•.tlova, pág. 422. 
SeLznick Philip y Broom Leonar "Sociología" un texto 
com lecturas adapta¿as. Editorial C.E.C.S.A. segunda 
etl.L::i6n, :-.léxico 1963, pág. 81. 
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HOMENAJE. 

"Es la relaci6n personal de seguidor y líder". (67). 

Es la obligaci6n reconocida de una persona de ser -
fiel a otra, supone una dedicación personal, para hacer lo
que se necesite para servir los intereses del líder, para -
tomar lo bueno y lo malo. 

Se di6 en la vida feudal y era el señorío de un sls
tema de obligación política en el que un grupo de seguidores 
aliados y dependientes serviles debían homenaje personal y
s ervicio a un individuo poderoso, siendo éste el duque o -
rey en el apogeo del feudalismo había una jerarquía de scñQ_ 
res y sus respectivos súbditos, todos unidos por lazos de -
lealtad y protecci6n. 

En una sociedad, basada en .el Status fijo> las cual.!_ 
dades y expectaciones personales "dependen- del rango social. 

Oonforme maduró el feudalismo Europeo e Inglés, se -
di6 creciente énfasis _al Sta_tus. c0mo fundamento deL orden
social. 

En el período primitivo, 1a realeza era altamente -
personal, y el principio hereditario no estaba bien establ~ 
cido, el rey era el rey, porque había ganado y conservado -
la lealtad personal de un grupo <le seguidores, y recibió el 
homenaje como derecho la monarqu~a hereditarja se basaba en 

(67). - IDfüL plig. 82. 
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el Status, y fué fijado desde el nacimiento, fué vigorizada. 

En el mundo contemporáneo, los Status fijos.son ca-
racterísticas continuadas de la vida diaria. 

La asignaci6n de Status en la sociedad sigue ':s'Íendo
un poderoso medio para señalar respeto.y para d~.fiTI:i.i-:el va 
lor social del individuo. 

CONTRATO. 

El Renaciiaiento, la Reforma Protestante y el creci- -
miento de la empresa comercial ayudaron a darle al indivi-
duo un nuevo ascendiente sobre la imaginaci6n ~olítica, ec~ 

n6mica y filos6fica, si:: busc6 la base de la obligaci6n de -
los acuerdos t".lmados por los individuos que actuaban libre
mente y eran respons3bles, ésta perspectiva avanz6 en forma 
paulatina y alcanzó su más grande influencia en el Siglo -
XIX. 

Durante el Siglo XIX, el contrato casi se convirtjó
en un principio sagrado para aquellos que creín ~ás en el -
individualismo y en la iniciativa~priva·da·, que en la - gube.r. 
namental. 

El gobierno está asumiendo un papel activo para lim! 
tar la libertad de contrato, señalando normas, en donde las 
partes del convenio son desiguales -en fuerza, y =mo ejem-
plo se dan en las relaciones laborales, en la adnlinistra- -
ci6n de alimentos y drogas. 
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COORDINACION NACIONAL. 

Los hombres están unidos e11 complejas organizaciones 

manejadas por administradores profes ionale.s, son los llama
dos burócratas y las organizaciones son conocidas como buro 

cracias. 

Durante las dos generaciones pasadas, Muchos escrito 

res han llamado la atención, hacia una creciente burocrati

zaci6n de la actividad humana, con esto se dice, que más y

mas esferas de la vida están dominadas por grandes organiz~ 
clones y ~n creciente núnn. ro de gente se está convirtiendo
en empleados de la gran empresa corporativa o del gobierno, 

la socieda¿ de organización produce al hombre organización. 

Pocos aspectos de la sociedad moderna pueden ser es
tudiados sin referirse a la tendencia burocrática. En el -

mundo de los negocios y en los establecimientos militares -

modernos se ha desarrollado en extremo la coordinación de -
especialistas en obediencia a una lógica impersonal de efi

ciencia. Lz misma tendencia puede observarse en Institucio
nes educativas y adn en las organizaciones eclcsilsticas. 

"Dor:u-;equiera que se desarrolla la burocracia, hay -

una crecie.cte especialización impersonalidad, dependencia -
de reglas ~enerales y distancia entre la administración su

perior y ei trabajador ordinario, ciudadano o soldado. Has

ta cierto punto esto generalmente está relacionado con una
aumentada e:ficiencia, pero hay una creciente t::v-idencia de -

que se nece::si tan nuevas técnicas para compensar algunas de
las caracte·Tís ti cas de la burocracia que tienden a limitar
la iniciati·va y la satisfacción personales". (68). 

(68).- IDE'lL. pÍÍgs. 84, 85. 
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CASTA. 
ESTAMENTO; 
CLASE. 
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"En un sistema de castas, los estratos sociales es-
tán formados por grupos sociales cerrados, dispuestos en un 
cierto orden de superioridad, inferioridad, un individuo n~ 
ce en una determinada casta y debe pertenecer a ella duran
te toda su vida. Recibe su posici6n social, con los corres
pondientes derechos y obligaciones, y no puede cambiar esta 
posición por medio de cualidades o realizaciones personales. 
No habiendo ning6n medio que permita la movilidad social -
individual, los integrantes de un sistema de castas no pue
den elevarse ni descansar ni siquiera por medio del matrim.2_ 
nio dado que las castas son endogámicas." (69). 

El segundo tipo de sistemas. de estratificación es el 
de estamentos, este es típico de las sociedades feudales en 
las que la organización social gira alrededor de una forma
particular de posesi6n de .tierras, las que se poseen a cam
bio de servicios, de orden militar, la posici6n social de -
un hcmbre está en relación directa con sus tierras. El sis
tema fundamental consiste en una escala jerárquica de varios 

estratos sociales claramente diferenciados y rlgidanente s~ 
parados entre sí por la ley y las costumb~es. En una forma
más característica los sistemas de. estamentos presentan los 
siguientes ordenamientos: En la parte ~ás alta se sit6a una 
far.ülia rel y una aristocra•.:ia terrateniente de ~anv, mili
tar hereditario, seguido de cerca por el clero aliado que -

(69).- B. !·!ayer Kurt, "CLASE Y SOCIEDAD". Editorial Paidos, 
primera edici6n, Buenos Aires 1950 págs. 21, 23. 
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vá a la par con la nobleza secular. Por debajo de ellos es
tán los mercaderes y los artesanos, mientras que los campe
sinos libres y los siervos esclavos forman los amplios es-
tratos inferiores, cada estamento tiene derechos y deberes

claramente definidos, y la posici6n social es comunmente h~ 
reditaria, sin embargo hay circunstancias en que los indivi 
duos pueden cambiar legalmente de estamentos. Así el rey -

puede otorgar título nobiliario a un plebeyo o la hija de -
un mercader rico puede casarse con un arist6crata. Los cas~ 

mientas entre personas de distintos estamentos son raros, 
pero no están absolutamente prohibidos como un sistema de -
castas. Además un siervo puede ser liberado por su dueño o 
un joven campesino excepcionalmente brillante puede elevar

su rango, ingresando al clero que actúan como canales de a~ 
censo, se basa en una economía agrícola, estable, el siste

ma estamental tiende a hacerse fijo y estático. Lo normal ~ 

e~ que la posici6n social se transmita en forma hereditaria 

y la movilidad social aunque posible dentro de las defini-

ciones legales de un sistema dado, sea difícil y limitado. 

"En un sistema de clases, las jerarquías sociales se 
basan principalmente en diferencias de riquezas e ingresos

monetarios. Las clases sociales no están rigurosamente sep~ 

radas entre sí, ni tampoco demarcadas por límites tangibles 
a diferencia de los estamentos, no hay distinciones ante la 

ley, todos los individuos son iguales frente a ella. En CO.!}_ 

secuencia, no hay restricciones legales al desplazamiento -
de individu~s y familias de una clase a otra, lo mismo suce 

de con el ma~rimonio entre miembros de distintas clases, -
que si bien ?Uede ser mirado con desagrado e infornalmente
desaprobado, no está impedido por la ley ni por presiones -

sociales insuperables. A diferencia de las castas, las cla-
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ses sociales no son grupos sociales cerrados y organizados. 

Más bien son agregados de personas con una cantidad pareci
da de riquezas y propiedades y con ingresos similares". (70). 

Las diíerencias de riqueza e ingresos se reflejan en 

distintas formas de vida. por pautas de consumo. tipos de -

educación. lenguaje. comportamiento. vestimenta. gustos. y

dan origen a la formación de grupos de status. por grupos

sociales iz::.f ormales cuyos miembros se consideran iguales e~ 

tre sr. po~ compartir modos de ver característicos. que se

reflejan e= actitudes similares a idénticos cornportmnientos 

y que cons~deran a los ajenos como socialmente superiores o 

inferiores, en una sociedad de clases se desarrolla una el~ 
sificación por grupos de status que está interrelacionada -

con las cl25es y dan como resultado una estructura de estr~ 

tificaci6n lllUY compleja, y esta complejidad planea proble-

mas concep--::uales difíciles en el análisis de los sistemas de 

clases. 

C) CONDUCTA REGULADA Y VIDA COLECTIVA. 

"La conducta regulada en un sistema normal, de intei 
acciones c::.ins ti tuye el proceso social mediante el cual ope

ran las Instituciones sociales. Este proceso requiere que -

las persona:..s acepten, dominen y ejecuten efectivamente lo~

papeles so...:::iales adecuados". (71). 

"El hombre es el producto de una larga historia evo

lutiva, y ile esta historia han resultado ciertas caracterí~ 

(70). - 1Dfil1,1. págs. 2 Z, 23. 
( 71) • - MAL2-'ES LES L I E F. EDMONDS VERNON H. y o tras • "CONDUC

TA :::'"iOCIAL" Editorial Trillas primera edición. México 
197'.P. p:íg. 449. 
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ticas biol6gicas básicas. más o menos fijas. de las cuales
depende la adaptaci6n al medio y por lo tanto. la supervi--
vencia". (72). 

Estas características incluyen los procesos fisiol6-
gicos fundamentales. como la asimilaci6n del alimento. la -
eliminación de los resíduos orgánicos. las funciones respi
ratorias y circulatoria. el control de la temperatura. 

Se relacionan con estos procesos fisiol6gicos cier-
tas pulsiones o impulsos que deben ser satisfechos, si el -
individuo ha de vivir, tales son el hambre, las demandas s~ 
xuales y la necesidad de protecci6n corporal. estas necesi
dades básicas conciernen a la supervivencia rudimentaria -
del indiv-iduo y la raza, el individuo no solo adquiere en -
el curso de su desarrollo diferentes medios de satisfacer-
las, sine también extiende enormemente sus motivaciones - -

y satisfa=ciones, este hecho nos obliga a considerar otro -
importan-::e aspecto del individno, a saber su flexibilidad,
la capacidad de modificar sus acciones y diversificar las -
maneras en que obtiene satisfacción, en otras palabras, la
capacida¿ del individuo para aprender, su adaptabilidad a -
nuevas si~uaciones y nuevas denandas. 

fu!. la medida en que el individuo recibe su ascenden
cia famiLiar las constantes fisiol6gicas, el grado de adap
tabilidacil o la capacidad de aprendizaje, está determinado -
en gran l!IJedida por fuerzas orgánicas hereditarias. 

E3 recién nacido entra en el mundo de sus semejantes 

(72).- Yl:lUNING KIMBALL, "PSICOLOGIA SOCIAL" Editorial Pai-
dws primera edición, Buenos Aires, 1942. pág. 19. 
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e1uira<lo, con su constituci6n orgánica y a partir de las r~ 
laciones que establece con ellos y con las pautas cultura-
les existentes más o roenos cristalizadas, emerge su persona 
lidad para asegurar su existencia, el recién nacido depende 
p0r entero de sus contactos con los demás, su supervivencia 
descansa en los cuidados que la madre le procura, a partir

de esta situaci6n íntima, comienzan a formarse los hábitos
de adaptaci6n social. Alrededor del segundo afto er?ieza a -
adouirir el lenguaje y se hace cada vez más estrecha su re
laci6n con los demás. A su tiempo aprende una serie de r6-
les o funciones dentro de la familia y se le otorga cierta
posi ci6n en una escala de prestigio (Status) y en torno a -
6stos dos elementos desarrolla hábitos especificas, rasgos
del carácter, actitudes y valores. El yo social ewergc de -

esta configuración integrada por los miembros de la familia 
y las demás personas vinculadas estrechamente con ellos. 

El nifio no nace humano o social, en su comienzo, es
un organismo perteneciente a una ~specie de animal y solo a 
través de la interacci6n con sus semejantes, adquiere su n~ 
turaleza humana, y esa combinación de actos y pensamientos
la denominamos personalidad. 

Existen tres niveles: 

1. - La adaptación que comprende la mayor parte de -
los múscu1os del cuerpo, en términos de hábitos. 

2.- La actividad verbal y de comunicaci6n. 

3.- El pensamiento y los procesos subjetivos inter-
nos del i~dividuo y su nundo privado. 

La relaci6n :·!ADRE-HIJO durante la crianza, C.onsti tu-
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ye el acto social, y a partir de. El se desarrollan con·el -
tiempo mdltiples pautas de interacción. 

Tres.son los. tipos generales de interacción .. social: 

1.- Entre persona y persona. 

2.- Entre persona y grupo. 

3.- Entre grupos, (las asociaciones de individuos CQ 
mo ciertas representaciones simbólicas de dichos ag~egados. 

VIDA COLECTIVA. 

"El concepto sociedad de masas expresa el hecho de -
que los individuos que viven bajo el dominio de la tecnolo
gía moderna desarrollan características psicológicas que mQ 

dernamente desarrollan características psicológicas que no
se encuentran en las antiguas a~ociaciones tipo grupo prim~ 
rio. En la actualidad, sobre todo en las condiciones deter
minadas por la vida urbana tenemos a una masa de individuos 
aislados vinculados entre sf por toda clase de relaciones -
especializadas y exteriores; pero faltos del sentimiento de 
la intimidad personal y la seguridad emocional y carentes a 
menudo por un valor o propósito que organice su vida. En -
cierto sentido, la cultura urbana moderna ha producido una
sociedad con mentalidad de muc~edumbre, contactos transito
rios, reacciones enocionales irracionalidad y valores muy -
distintos de los valores de la cultura nas estables". (73). 

Las características más importantes de la sociedad -
de masas son: 

(73). - IDE-1. plig. 473. 
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1.- Se acentúa la racionalidad, los roles y funcio-
nes, la impersonalidad de los contactos y la autoafirmaci6n 
indicando la pérdida de la intimidad y emocionalidad deriv~ 
da de la unidad y solidaridad que se encuentra en el grupo
primar io, y en las asociaciones secundarias que tenían sus
bases sociales en todos los contactos primarios entre sus -
miembros. 

2.- E•tas condiciones nutren un sentimiento de inse
guridad personal, soledad de donde resulta. 

3, - Una democratización cada vez más ampiia de las -
necesidades y una demanda creciente de su satisfacci6n igu~ 
litaria. 

4.- Existe un fuerte deseo de condiciones culturales 
que restablezcan la calidez emocional, la integraci6n y el
sentimiento de seguridad. 

S.- Esta seguridad que las masas otorgan es tempora
ria, no tienen la permanencia y continuidad que los seres -
humanos anhelan como fundamento de su vida. 

Las muchas exigencias de elecci6n individual que ap~ 
recen en nedio de innumerables contactos y modos de satis-
faci6n dejan al individuo confundido o insatisfecho. El in
dividuo se entrega a pensamiento y acciones que se parecen
ª los miembros de una muchedumbre activa, una cualidad tra~ 

sitoria de carácter emocional o irracional hace que sus ac
titudes y valores difieran de las actitudes de la vida so-
cial, tradicional más estables y racionales. Los viejos c6-
digos morales resultan anticuados, la lealtad personal pro-
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pia del pasado significa muy poco o nada, el individuo de-
sea obtener para sí todo lo que sea posible y mientras se -
pueda, existe una cierta desintegración de la organización
social. 

Esto puede ser un reflejo del quebrantamiento del ºE. 
den moral de la socieaad. El hombre de la sociedad de masas, 
puede ser llevado a un entusiasmo extremo por una u otra -
causa, pero puede también caer en la desesperación como re
sultado de los fracasos con igual facilidaü que el miembro
de una muchedumbre activa, no solo busca una sensación de -
solidaridad y seguridad juntándose con otros individuos en
muchedumbre y auditorios, se identifica adC'más con el públ!_ 
co vago y a~orfo al que van dirigidos los diarios y los pr~ 
gramas radiales. 

"En una si tuaci6n tan incierta e insegura, el indi-
duo puede buscar una integración satisfactoria de distintas 
maneras, aquí intervienen el demagogo y una causa política, 
religiosa, o de otro género. Aparecen nuevos lídieros y gr~ 

pos que desean obtener el poder, y prometen dar a las masas 
la solidaridad, permanencia y seguridad económica y emocio
nal que ell~s necesitan, comida abundante, un millar de - -
años de paz, y poder, una sociedad planificada y bella, un
nuevo cielo y una nueva tierra, sin necesidades ni pr0ble-
mas, esos y otros arrebatadores proyectos son proclamados -
en todas paTtes. Ademas los mas efectivos entre los demás -
demagogos m<::idernos no solo emplean la propaganda y el adoc
trinamiento. sino también, montan una organización con el -
fin de obtener el dominio sobre las masas. Esta organiz,,- -
ción adopta dos formas: el grupo estrechamente unido de los 
supuestos revolucionarios y dirigentes y la organización 
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mas amplia que compren~e a las masas, y sirve como medio p~ 
ra la expresión de la necesidad profundamente sentida de S2_ 

lidaridad, sentimiento de pertenencia, e identificaci6n es
trecha, elementos desaparecidos debido al apiñamiento ato-

místico de los individuos y a los valores que acentGan el -
poder, la iniciativa y la racionalidad individuales". (74). 

D) FORMAS DE ORGANIZACION SOCIAL 

CULTURA Y ORGANlZACION SOCIAL. 

La organizaci6n social se forma de relaciones inter
personales y de grupo. La familia es una unidad de organiz~ 
ción social, pero la forma de la familia, son prescritas -
por la cultura, quizá evalúe una clase de familia en la que 
el padre es dominante, otra quizá lo relegue a un papel in
ferior, la cultura es el diseño y el precepto. La suma to-
tal de los valores ideales que sirven de aulas, de allí que 
cultura y organización social sean interdependientes". (75). 

Las interrelaciones entre cultura y organizaci6n so
cial pueden ser ilustradas por los Tonala, una -tribu de las 

colinas de ~!adagascar. 

Originalmente subsistían por el cultii,ro del airoz s~ 
co, donde cortaban y quemaban la maleza _de la jungll., j/ así
limpiaban la tierra para sembrarla. Después dé. una 'o--dos C_2 

sechas la tierra tenía que ser abandonada hast~ que l~ m~l~ 

-l74).- IDBL pág. 414. 
(75) .- Broor:i Leonard y Selznick PhiUp "SOCIOLOGIA. U_n tex

tc con lecturas adaptadas, editorial C.E.C.S.A. pág. 
95. 
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za la volviera a cubrir, así se explotaba la jungla alrede
dor de las aldeas has ta que la tierra quedab3. exhausta y e!!_ 
tonces se mudaba la aldea, (no había propiedad individual -
de la tierra), la aldea como un todo era dueña del territo
rio. Dentro de la aldea las familias unidas, grupos de hog~ 
res conectados por una cabeza com'.:ín eran las principales -
unidades de organizaci6n, los mie=bros de las familias uni
das trabajaban como grupos y eran dueños de las cosechas l~ 

vantadas en la jungla que habían cesmontado. El jefe de la
familia unida dividía las cosechas entre los hogares y ha-
bía poca diferencia en la riqueza de las familias, los pro
ductos del bosque tales como la caza, pertenecían a los que 
los tomara. 

La adopci6n del cultivo del arroz húmedo aprendido -
de un pueblo vecino, resquebraj6 la cultura y organización
social debido a que al principio el plantío de arroz húmedo 
se hacía en lotes pequeños y se les cultivaba por familias
solas, y a diferencia del sistema del arrz seco, la tierra
estaba en ccntínuo cultivo. Se desarrolló la idea de la pr~ 
piedad indi~idual de la tierra, y como había solo una pequ~ 
ña cantidad de tierra apropiada se distinguieron luego dos
clases, los terratenientes y los sin terreno. Los que te- -
nían tierra para el arroz húmedo ya no necesitaban involu-
crarse en e.J. esfuerzo familiar conjunto para desmontar la -
jungla y ne querían que la aldea se mudara. Los que no te-
nían tierra, y que continuaban con el cultivo del arroz se
co, tuvierom que irse a la jungla demasiado lejos para re-
gresar a la aldea en la noche como resultado, comenzaron a
desarrollar una organización separada de sus hogares. Hubo
otros numer~sos efectos, cambios en el sistema de parentes
cos y de m1%rimonio en la práctica de la guerra, en el dis~ 
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fio de las aldeas y la defensa de las mismas, en la esclavi
tud, y en el crecimiento de la autorida'1 centralizada con -

un control autocrático. 

"El caso Tanala muestra como los cambios en las re·l.!!. 
cienes sociales son afectados por los cambios en las activi 
dadcs cl3.ves de un grupo, y como las formas particulares de 
adaptaci 5n e interacci6n están incrusta das en la cos twnbre, 
cuando S'C cambi6 la tecnología para recoger alimento, el -
sistema social cambi6 junto con ella. La secuencia de cam-
bios fu~ iniciada por una modif icaci6n en la tecnologícl, el 

cambio d~l cultivo del arroz seco al cultivo del arroz húm~ 
do. Esto fue acompañado por cambios en la organización ma-

yor énfasis sobre el hogar individual, decrecientem énfasis 
sobre la familia unida grande, y la estabilizaci6n del si-
tío de l~ aldea, acompañaJo a estos cambios hubo modifica-

cienes e~ los valores culturales, la familia unida fue des
plazada ?Or el hegar como principal objeto de lealtad, y la 
tierra se volvi6 valiosa, no como algo que se usaría de ma
nera tem?oral, sino para ser poseída permanentemente. Así -
la cultu.ra y la organizaci6n interactúan en la formaci6n de 
las rela;:iones del hombre con su medio y sus semejantes". ( 
( 76). 

IPJ GRUPOS, C..A.TEGORIAS. 

GiRUPOS. 

llms sociólogos han clasificado acertadamente los gl!:!. 
pos en ¡:p:rimario y secundari_os. 

( 7 6 ) • - DlDEM • p ág • 9 6 • 
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Los grupos primarios son la familia, el grupo de ju~ 

gos, el vecindario, se caracteriza por su contacto íntimo -
cara a cara y por relaciones de exclusi6n de funciones y -
status. Siendo la matríz donde se desarrolla la personali-
dad. 

El grupo Secundario, se ha formado de manera más 
consciente, representa intereses especializados y segmenta

rios de sus miembros y posee una tendencia a la institucio
nalización, es decir, a incorporar c6digos rituales, y una

autoridad rígidamente jerarquizada. Los gremios, las corpo
raciones. las organizaciones religiosas, los partidos polí

ticos y el Estado. 

CATEGORIAS. 

Po denos distinguir una es true tura j er árqui ca de tres 

grandes clases en la sociedad. 

El sector inferior es numéricamente el más grande. -
la clase baja, la clase trabajadora, compuesta por trabaja

dores manuaies urbanos, calificados o semicalificados., tra 
bajadores agrarios y campesinos arrendatarios. 

La clase alta numéricamente pequeña compuesta por 
grandes comerciantes y funcionarios de empresa con al tos 
puestos. 

Entre- estos dos extremos se halla la clase media, 

compuesta po.>JT pequeños comerciantes y granjeros independie!!. 
tes, profesi~nales, intelectuales y empleados administrati

vos, debf\mos hacer subdivisiones en estas tres grandes agr~ 
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paciones. 

El de la clase alta, se distingue una élite que eje!:,. 
ce el poder político y econ6mico, está constituída por los
ejecativos de las grandes empresas y su personal es reclut~ 
do principalmente en las clases altas, es una élite bastan
te abierta que permite la entrada a profesionales, milita-
res, políticos destacados, en general, también puede decir
se que no hay un corte demasiado tajante entre la clase al
ta y los sectores más adinerados de la clase media. En alg~ 
nos aspectos la divisi6n entre clase media y alta es menos
importante que aquella establecida entre alta y baja clase
mcdi.:i. 

"El criterio para distinguir la clase media al1"a y -
clase media baja es bastante compleja, incluye además de la 
ocupación, el status ocupacional, medido principalmente por 
el grado cre independencia personal y seguridad en el traba
jo y también por las oportunid<ides. para el ejercicio de la
autoridad y el monto y la fuente de los ingresos". (77). 

Estos índices sugieren que la clase media alta esté
cor.ipuesta por los propietario o ejecutivos de empresas de -
mediano ta:.:rnaño, sus empleados mejor pagados y muchos profe
sionales. La clase media taja, incluye pequeños comercian-
tes, empleados y trabajadores de oficina, vendedores, em- -
pleados m~nores con calificaciones técnicas o univcrsita- -
rias y tamfuién sirvientes civiles. 

~- May-•er Kurt. B. "Clase y Sociedad". Biblioteca del -
homibre contemporáneo, Editorial Paidos, Buenos Aires, 
Pág;. 85, 86. 
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La princjpal divisi6n es que se encuentra entre la -
clase media y la clase baja trabajadora, esta es una divi-
si6n establecida entre trab~jadores manuales y empleados de 
oficina. Ya que los trabajadores tienden a llevar un modo -
de vida propio de la clase media a la vez que aceptan sus -
creencias y valores, esto es, con respecto a los artesanos, 
capataces y mecánicos especializados, cuyos ingresos actua! 
mente exceden de los muchos empleados de clase media baja y 

de los pequeños comerciantes. 

La línea que divide a la aristocracia de los obreros 
calificados de la masa de trabajadores semi o no especiali
=ados, es sociol6gicamente más significativa que la que es
tablece la divisi6n entre artesanos calificados y empleados 
de la baja clase media, cuya posici6n ha empeorado en los -
últimos años. 

La posici6n de los campesinos independientes en el -
sistema de clase norteamericano, estos empresarios de l~ -
agricultura se hallan en la zona más baja de la escala, una 
porción importante de los ingresos agrarios es obtenida en
ferma de especies, lo que se sugiere con esto que proba~le
mente los ingresos agrarios sean mayores de los anotados. 
Si tomamos_ en cuenta tanto los ingresos como la fortuna y -

el estilo ¿e vida de los campesinos, debemos considerarlos
como peque~os comerciantes y como miembros de la clase me-
dia baja. 

"Vol•-emos a repetir que debe ser claramente entendi
do que la jerarquía de clases establecida anteriormente, es 
tl basada ec una definici6n de las clases como agregndos de 
individuos y far.lilias que tienen una similar posici6n econ.§. 
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mica y por lo tanto, similares oportunidades de vida. Esta
c lasif icaci6n no nos proporciona datos sobre la conciencia
de pertenecer a de~erminada clase o tipo de creencias y va
lores que sus integrantes puedan tener. No toma en cuenta -
tampoco las relaciones de poder existentes entre las clases, 
Corao ya her.:os aclarado, estas dimensiones de la estratifi~ 
están seguramente íntimamente ligadas con la posici6n de -
clase, pero ellas deben ser analizaáas separadamente, desde 
luego que debemos examinar la forma en que la posici6n eco
nómica de los Norteamericanos está relacionada con sus pos.i 
bilidades de adquirir prestigio o influencia y sus oportuni_ 
dad es de e¿ ercj tar 1 a autoridad y el poder". (78). 

F) TIPOS DE SOCIEDADES. 

NACIONES DESARROL~lJAS Y NACIONES INSUFICIENTEMENTE

DESARROLLAD.-!\.S. 

Después de la segunda guerra mundial, se han olvida
do en la práctica de la política ec~n6mica, los refinamien
tos metodológicos de los clasificadores a la Wagemann. Ah2...: 
ra todos aceptan una clasificaci6n bipartita que dista de -
ser tan pre~isa como la de éste: Las naciones son desarro-
lladas o in.suficientemente desarrolladas, también se les -
nombra a 12s últimas atrazadas, menos desarrolladas o subd~ 
sarrolladas. Sin embargo, no hay un criterio seguro que peL 
mita definir el pleno desarrollo económico, ni por lo tanto 
la insuficiencia de él o subdesarrollo. 

"Una naci6n subdesarrollada es simplemente aquella
cuyo ingreso real per capita es bajo co.n relaci6n al ingre-

( 7 S ) • • ID EllTiu p iig • 8 7 , 8 8 • 



88 

so per capita de naciones como Ganada. Los Estados Unidos.
Gran Bretaña y la Europa Occidental en general". (79). 

De esto es fácil deducir que un país plenamente des~ 
rrollado, será aquel en el que el ingreso por cabeza se - -
acerque siquiera al nivel más elevado a que dicho ingreso -
ha llegado, en el mo~ento en que se haca la calificación, -
por ejemplo, los 328Q d6lares que tocan en la actualidad, 
corno promedio a cada uno de los habitantes de los Estados -
Unidos, cantidad de cinero que representa el valor de la -
parte que le correspcnde a cada quien, de la producción to
tal de medios de sat~sfacción creados por el pafs durante -
el año. Todas las naciones en las que no sucede lo mismo, -

serán subdesarrolladas o insuficientemente desarrolladas, -
cualquiera que sea el sistema económico que en ellos preva
lezca. 

Ingresos tan raquíticos implican la miseria moral y

material para millones de personas, la enfermedad permanen
te, el raquitismo, la ignorancia, y la muerte prematura, el 
problema es tanto más grave, cuanto que la desigualdad en -
los grados de desarrollo tiende a crecer como resultado del 
comercio entre las naciones, los países insuficientemente -
desarrollados han retrocedido a medida que se intensifican
sus relacior.es comerciales con el mundo exterior, el princ~ 
pal efecto ;:-ositivOdel comercio internacional sobre esos -
países ha sido fomentar la producción de materias primas, y 

esta producción, que en gran medida emplea mano de obra de
baj a calific3ción, trabajo que solo necesita un aprendizaje 
rudimentaric mina el terreno a las industrias de transform~ 

(79). - Zamora Francisco "La Sociedad Económica Moderna" Ca-
pitaLismo, planeación y desarrollo. Fondo de Cultura 
Econ6-:-:,ica ~léxico 1966, Primera Edición, p§g. 43. 
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ci6n nativas y a veces de alto valor artístico, que acabap
por languidecer y morir. Por otra parte, en esos países en
los que el ingreso por persona ni siquiera basta para para
garantizar a todos sus pobladores niveles humanos de subsi~ 
tencia, el ahorro (y la creaci6n interna del capital), es -
mínimo, sus economías tienen una consecuencia, que gravitan 
sobre préstamos pedidos al exterior como base de cualquier

intento de progreso. 

"La ayuda y asistencia que los países pobres reciben 
de los más ricos está orientada frecuentemente, aOn en nues 
tres días, a in.crementar la producción de bienes Jrimarios-::
(de mate-rias primas y alimento~), para la explotHci6n, en -
otras palabras, los préstamos acentGan, en vez de atenuar-

los los efectos del comercio exterior". (SO). 

Ne· es eso todo, sin embargo, los campos de inversión 
son eleg~dos por los inversionistas extranjeros, de acuerdo 
con el interés de la nación insuficientemente desarrollada
en la que hacen l~s inversiones sino atendiendo a la conv~ 

niencia de los inversionistas y prestamistas que, como es -
natural, casi nunca coincide con dicho interés a consecuen
cia de C$to, la economía del país prestatario, cuando no r~ 
trocede, ·crece deformada, se desarrolla de una manera an6m.!!_ 
la. 

L~s pueblos subdesarrollados que aprecian cada vez -
más con m1aycr claridad los efectos adversos que tienen para 
ellos las relaciones comerciales y financieras con los paí

ses de alito desarrollo económico, se sienten cada vez más -
desconte~tas, mas nacionalistas, m&s deseosas de regular y-

C 80 )~ - . Ifa.t:M. pág. 44. 
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y dirigir su propio destino econ6nico, más resueltos a ba-
rrer los obstáculos sociales y políticos interiores y exte
riores que en concepto de ellos dificultan ese progreso. -
Por su parte las grandes naciones que han sostenido lo que
suele llamarse la guerra fría, se dan cuenta de tales senti 
mientes y procuran aprovecharlos en la persecuci6n de sus -
propios fines. 

De esta manera el problema de la desigualdad econ~m! 
ca entre los países, aunado al de la que existe en el inte
rior de cada uno de ellos entre los distintos grupos socia
les ha adquirido la extraordinaria importancia que hoy le -
confieren los políticos y los economistas de todo el mundo. 
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CAPITULO IV 

A) LA ORDEN Y DESORGM"1 ZAC ION SOCIAL. 

"El orden social depende del cumplimiento normal y -

adecuado de las obligaciones que imponen los papeles corre.§_ 

pendientes a quienes ocupan las principales posiciones de 

status en un sistema social". (81). 

El proceso m~s importante en la sociedad-es el que -

asegura tal cumplimiento por parte de las personas que lo -

integran. 

La r..ayoría de las personas creen que saben lo que -

significa el conformismo. Este se traduce en hacer lo que -

se supone que debe hacerse, como cuando un niño se pone -

los zapatos, porque su mamá se lo ordena, el chofer detiene 

el auto, en un cruce de calles porque así lo ordena el re-

gl.Jllento d:: tránsito, o paga un ciudadano sus impuestos, en 

todos estos ejemplos la posici6n de status es clara, la co~ 

ducta requ~rida explícita y limitada, las reglas nada ambi

guas y el 7,oder que fortalece el conformismo, materialmente 

organi=ad~ y a nuestro alcance la sociología empieza a ver~ 

en esto lo que todos sabemos y aceptamos que, que el confo.r. 

mismo en e~ ejercicio de los papeles se basa en buena parte 

en las san.·ciones el poder de otros individuos, grupos y co

munidad pa:::ra hacer cumplir lo que ellos desean que se cum-

pla, media:Lute el recurso de dar recompensas o castigos. 

(81).- In)Úeles Alex. "QUE ES LA SOCIOLOGIA'' Introducci6n a
la: <Ciencia y a la profesi6n, Manuales Uteha, segunda 
edii<ci6n México 1968, pág. 169. 
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La máxima sanci6n, es la muerte. Las sanciones co~-
prenden todas las formas de coacción física, desde la sim-
ple prohibici6n como castigos psicol6gicos, desde la degra
dante humillaci6n en pfiblico, hasta el rídiculo corno las -
ironías y burlas amistosas, Las sanciones negativas pueden
consistir tanto en acciones como en omisiones. En esta épo
ca nuestra en que la psjcología ejerce tan gran predominio
todos nos hemos familiarizado con la idea de retirar el :- -
afecto como sanción aplicada por los padres para tener a ra 
ya a los hijos. 

Hay una dificultad evidente en con.fiar en las san--
ciones para garantizar la confor::lidad en el cwnplimiento 
esencial de los papeles, alguien tiene que estar siempre ob 

servando lo que sucede y distribuyendo recompensas y casti
gos. Aunque todos somos en cierto modo guardianes de nues-
tros pr6ji~os ni una sociedad podría realizar una pequeña -
parte de sus diversas tareas si el conformismo en el ejerc! 
cio de los papeles se basara sólamente en la vigilancia. La 
motivación, la disposici6n y el deseo del individuo de cura
plir las obligaciones de su papel son, por tanto, indispen
sables paré sostener la red de papeles y asegurar la flui-
dez de la corriente de actividad social sin una excesiva irr 
versión social en vigilancia. Finalmente, ni las sanciones
ni la motiYación para actuar pueden tener éxito si lo que -
ocupan las diversas posiciones de status 'no comprenden -
bien qué es lo que se exige de ellos. 

LA DESORGANIZACION SOCIAL. 

"La desviación social, surge cuando el abandono de -
normas aceptado~implica una acción que la. sociedad rechaza
hasta el ex-Tremo de aáoptar sa:ncione·s que impidan o por lo-
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menos fiscalicen, el descarrio de conducta". (82). 

En otras palabras, esta no solo se aparta de los va
lores predominantes, sino que es la antítesis de ellos, es
to se percibe en el caso de los crímenes, pero la cuestión
puede enturbiarse y presentarse confusa la denominaci6n de
dcsviaci6n. El rebasar los límites de velocidad en una ca-
rretcra es contrario a la ley pero esta desviación casi to

dos lo hacen. 

En Miissipi los ciudadanos locales de rebelaron ar
mas en mano contra los alguaciles de Estados Unidos, que -
trataban de ejecutar una resolución de una Corte Federal, -
que les ordenaba vigilar la inscripción de un negro en la -
Universidad de aquel Estado, pero el gran jurado local hu-
hiera querido enviar a la cárcel a los alguaciles, en vez -

de a los r evo 1 tos os y es evidente que e 1 concepto de la de.:?_ 
viaci6n puede ser muy diferente segdn las perspectivas de -
los diferentes grupos que particip.an en un mismo gran sist~ 
ma de acción. 

En Estados Unidos, el estudio de la desviaci6n so- -
cial se ha concretado generalmente a ciertos problemas so-
ciales como la criminalidad, la delincuencia juvenil, la -
prostituciSn, la afición a las drogas y similares son m&s -
comunes en las clases inferiores y en sectores bajos de la
la moderna sociedad industrial. La idea motriz y el vínculo 
de unión de tales estudios fue la convicción de que esas -
desviaciocres de las normas sociales aceptadas, no eran pro
ducto de ¿eficiencias mentales de psicosis, ni de otras foL 
mas de abe"7raci6n, sino que más bien tenían raíces sociales 
y e,s taban determinadas por las condiciones sociales, las más 
~zf.- Idem_ piig. 172. 
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importantes eran el abandono y el empobrecimiento de las b~ 

rriadas de l~ ciudad, factores que producían desorganiza- -

ci6n social, la cual a su vez fomentaba desviaciones de con 
ducta de todc género. 

Entre estas investigaciones, una de las m(s valiosas 

fue la relativa a la delincuencia juvenil. Dividiendo la -

ciudad en zowas de una milla cuadrada, y registrando en ca

da una la proporción de muchachos delincuentes, pudiendo d~ 

mostrar que :os delincuentes provenían sobre todo de un pe

queño númerc, de áreas situadas al·rededor del distrito comer 

cial central llamado "Loop" junto al río, cerca de los dep§. 

sitos )' en LE.s inmediaciones ác las plantas siderúrgicas -

del sur de Le ciudad. En algunas zonas de unos 1,600 metros 

cuadrados de extensión no menos de una cuarta parte de los

muchachos er~n llevados a las delegaciones de policía por -

lo menos un<L vez al afio, mientras que en la gran mayorí8 de 

los distrito~ la proporción era de un 11 o menos las zonas

de alta deli:J1cuencia aunque alejadas r.iaterialmente entre sí, 

eran todas ~1::inas de transición, invadidas por la industria

y los negoci·::is, de menguante población que vivía en condi-

ci ones de ma3trechez física, y experimentando el conflicto

cultural pruu1io de los cambios rápidos. 

Exis'b'!1n conclusiones muy similares a las que formuló 

Durkl!eim, pa:Ta explicar el suicidio. Se dedujo que en las -

condiciones ;Existentes en aquellos barrios bajos, la comuni 

dad se desor~ganiza, y su dominio sobre sus miembros se debi 

lita hasta e::J. punto en que los individuos ya no se sienten

obligados a :-seguir las normas sociales. 

"Si l.a:i comunidad se desorganiza y se debilita su con_ 
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trol, será fácil que .las instituciones se desintegren y que 
la conducta ya no se rija por las normas convencionales". -
(83). 

Las pautas de criminalidad son tan generales y se -
trasmiten tan libremente que se convierten de hecho en la -
cultura dominante en esas zonas de alta delincuencia, por -

eso los j6venes que se crían en tales distritos, vienen a -
aprender espontáneamente y a aceptar las pautas de delin- -
cuencia como forma natural de conducta. La delincuencia es
principalmente propia de muchachos que por accidentes de la 
naturaleza adolecen de taras mentales o maldad innata. Esta 
teoría ha sido discutida en trabajos posteriores. Entre es

tas investigaciones la más importante ha sido la de Gluek -
en Harvard, quienes demostraren de modo concluyente que la
zona <le transici6n no podía explicar por sí sola la delin-
cuencia ya que dentro de esas zonas solo algunos muchachos, 
por lo general una minoría act~aban en forma delictiva. 

Los Glueck compararon a quinientos delincuentes rei~ 
cidentes con otros quinientos nuchachos no delincuentes mo
radores del mismo distrito y de edad, inteligencia y origen 
étnico co~parables, sus deducciones apoyaron la conclusi6n
de Shaw de que las circunstancias de índole psicol6gica, c~ 
mo la psicopatía o los estados de neurosis no podía expli-
car las diferencias de la fuerza física µ otras análogas, -
comprobaron sin embargo que los muchachos delincuentes pro
cedían con mayor frecuencia de familias que cambian mucho -
de residencia, en las que faltaba uno de los progenitores,
el padre tenía malos hábitos de trabajo, prevalecía el ale~ 
holismo o se registraban otras anomalías, se hacia patente 

(83).- IDE-L pág. 175. 
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pues que la cultura delectiva existía en todo el distrito,
s6lo influía en los muchachos con antecedentes fanj liares -
que evidentemente las predisponían a la delincuencia, ya -
porque influyeran en su carácter, por falta de la necesaria 
vigilancia o por ambas causas a la vez. 

Se supone que los muchachos delincuentes han rechaz~ 
do los valores de la clase media predominantes en esa soci~ 
dad. Aquellos autores creen que los muchachos delincuentes
de clases inferiores tienen los mismos valores que los de -
clase media, pero que al hallar obstruídos los car.ünos líci_ 
tos para alcanzar sus metas recurren a medios ilícitos. 

Edwin H. Sutherland, inici6 una revolución en el es
tudio norteann ricano de la conducta desviada, hizo acopio -
de testimonios que mostraban lo muy generalizadas de hecho
extendidas por todas partes que eran las infracciones a las 
leyes y ordenanzas cometidas por hombres de negocios, de e~ 
periencia, refinados y cultos de excelente reputaci5n y al
to nivel social, entre los delitos a que se referían esta-
ban el desfalco, el fraude, el soborno, la malversaci6n de
fondos, la falsificaci6n de pesas y medidas, y la violación 
de muchos preceptos y disposiciones federales, come la ley
de Sherman contra los trusts y la ley sobre la pureza de -
alimentos y medicinas. 

Shuterland rechazó el argumento de que tales casos -
representaban una práctica mercantil generalmente admitida, 
alegaba que si bin no suele llamársele delito de cuellc - -
blanco, como si dijéramos al trabajador de corbata, el ofi
cinista y cae en el campo de la criminología, la cuestión -
fundamental es el criterio de violaci6n de la ley, no solo-
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por esta raz6n técnica, sino tambjén por ser estos delitos_ 
tan costosos para la soci~dad y de efectos tan demoledores
de la confianza y la tranquilidad social, Sutherland urgi6-
a los crimin6logos a que estudiaran este aspecto tan a fon
do como se han estudiado delitos como el asalto, el robo a
mano armada y los crímenes sexuales, más copiosas en las -
clases inferiores. 

La campaña tan vigorosamente emprendida por Suther-
land en 1040, se hacía eco del enorme descontento imperante 
en la sociología estadounidense por las limitaciones de la
interpretación del concepto de conducta desviada. 

B) LA SOCIAlsfLIZACION. 

"El término soci abi lizaci6n se emplea para denominar 
el procese por el cual los individuos asimilan la cultura -
que le es propia, tanto en su forma general como en sus - -
aplicaciones a papeles sociales es~ecíficos, aunque.se re-
fiere generalmente al aprendizaje de los niños, el término
sociabili~aci6n puede usarse en el mismo sentido, tarnbrén -
para designar el proceso por el que aprenden los adultos, -
lo que se :requiere de ellos en un nuevo empleo o en una nu~ 
va posicióin de status". (84). 

Un :reproche que se ha hecho mucho a los antrop6logos 
y a veces con igual raz6n a los soci6lo~os es que dan ~or -
supuesto con demasiada facilidad que los miembros de una -
sociedad, ~iene los mismos valores y creencias y que campa.!:_ 
ten una pa1l:lta comGn de acción. Al tratar de desarrollar un
modelo de s·ociedad, es casi inevitable que el cultivador de. 

T84). - IDB"J. plig. 1 71. 
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la ciencia social nos dé una imagen simplificada que deses
time considerablemente la abundancia y diversidad de actit~ 
des y conductas observadas en la mayoría de las sociedades. 
Las normas culturales y los modos de hacer las cosas, raras 
veces imponen requisitos rigurosos y uniformes, por lo gen~ 
ral conceden un amplio margen de posibilidades en cuanto a
c6mo hacer las cosas, se supone que hemos de cruzar las ca
lles en las intersecciones, pero la gente las cruza por - -
cualquier lado, muchas veces sin darse cuenta de ello, aún, 
en lo tocante a las cuestiones fundamentales de la vida, la 
mayoría de las culturas no tienen un solo conjunto de con-
vicciones. Mis bien conservan valores variables a la vez -
los predominantes y los bastante aceptados. La mayoría de -
los estadounidenses se orientan por la actualidad o por el
futuro, pero es muy aceptado considerar y valorar el preté
rito, grupos sociales en algunas partes del país sobre todo 
en Nueva Inglaterra y en el sur, fundan en parte su distin

ción social en su preocupaci6n por el pasado. 

C) MODOS CAMBIANTES DE LA CONFORMIDAD. 

El caJrebio social y los conflictos intergrupales. 

"Comenzaremos por el concepto de sociedad integrada
con el que qllleremos significar una sociedad que presenta -
las siguientes circunstancias concurrentes. 

a) L~s diversos sectores de la estructura normativa, 
es decir, los sistemas y subsistemas de norIBas, status y r~ 
les que se emcuentran en un estado de relativo ajuste recí
proco, hay c:-.iierto grado de compatibilidad entre las distin
tas partes 51llÍiciente como para asegurar el normal funcion~ 
miento de umn sociedad (puede existir conflictos, pero se -
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prevén y resuelven dentro de la misma estructura, o bien, -
no son tan intensos como para interrumpir tal funcionamien-

to). 
, ;.,',;. ~ 

'¡ -~ -

b) Las expectativas, roles .. y, ~j2ii\:1.J.d~s~ ·es tan inte:r 

n<' 1i zados de acuerdo con lo q~~'. d~~~#ci~·.'i prevé la estruct:!:!_ 
ra norma ti va (hay casi uri cierto grado :d.e compatibilidad r~ 
cíproca y de congruencia entre las irite,rna.1:izaciones de los 

individuos). 

c) Las circunstancias reales dentro de las cuales -

se corresponden de ma~era suficiente las acciones de los i~ 
dividuos que pertenecen a una sociedad con las predicciones 

expectativas y definiciones de las situaciones, tal como -
surgen del sistema normativo y de las interrelaciones rela
tivas, (tales circunstancias no son el mero resultado, de -
la interacci6n entre miembros de la sociedad en cuesti6n, -
sino también de hechos y procesos físicos ambientales y de
interferencias que en gran parte surgen de otras socieda- -
des)". (85). 

Desintegración es cualquier situaci6n en la que no -
sea dable ~bservar ni siquiera en mínimo grado, la sociedad 
integrada> es una idea límite que no tiene nunca existencia 
real, pues todas las sociedades reales muestran en alguna -
medida des1ntegraci6n o no integración, habrá períodos du-

rante los cc.uales ésta se torna particularmente intensa o -
afecta áre·:as esencia les de la actividad humana y otros en -
los que p~rtenece restringida. 

( 85). -Hormwtz Irving I. ''LA NUEVA. SOCIOLOGIA" Ensayos en h.Q. 
nor <de WrigthMills,. C •. Amorrourtu Editores, Vol. II, 
Buemos Aires, p!igs~ 172, 173. 
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Es importante destacar, para las tensiones en el pr~ 
ceso de desintegraci6n pudiendo haber conflicto en el signl 
ficado y orientación del cambio en cuento a los valores, el 
tipo más deseable de cambio social. 

Surgen dos puntos de vista: 

a) El de la estrctura a partir de la cual opera el-

cambio. 

b) El de la estructura hacia el cual se orienta és
te,cada una de estas perspectivas dá lugar a actitudes de -
aceptación o rechazo del proceso, es decir, qué tipo de so
ciedad o estructura parcial resultará del cambio y distin-
tos modelo; estructural hacia el cual debería llevar la ten 
dencia. Estos son los puntos de vista divergentes, tomando
la forma de ideologías políticas opuestas. 

"Si un grupo se siente integrado, funcionará de man~ 

ra normal dentro de la sociedad, su participaci6n Eerá pre
cisamente la que se predica y espera de acuerdo con la es-
tructura normati·,·a, en vista de las expectativas internali

zadas y corno res~ltado de las circunstancias ambientales. -
Los roles, expectativas y actitudes dentro de varias esfe-
ras de conducta se volverán legítimos y así serán percibí-
dos por los otros grupos que comprende la sociedad. Tal -
normalidad no implica la ausencia de conflictos, sino que -
éstos serán los ~revistos y esperados por la estructura noL 
mativa y psicosocial, los variados tipos de estructura so-
cial se caracterizarán por distintos grados y formas de PªL 
ticipación de los grupos en mdltiples esferas de la activi
dad humana, en particular en los tipos de sociedad tradici~ 
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nal, la participación de una considerable mayoría de l& po

blación se circunscribe de acuerdo con el entorno geográfi
co (lirn.i tado a pequeñas comunidades), la ocupacHin taisla- -
miento en el sector econ6mico}, la no participaci6n en las
decisiones (ausencia de activi¿ad política), y el conocí- -

miento, experiencia y goce de los beneficios materiales y -

no materiales de la cultura general (como ocurre cuando una 

porción considerable de los habitantes permanece dentro de
los confines de sus respectivos marcos de referencia étni-

cos)," [86) 

La llamada sociedad industrial y la sociedad tradi-

cionali se caracterizan por un alto grado de participaci6n

masiva en la mayoría de las actividades sociales, y en cada 

caso la expectativa del rol y la legitimaci6n del status -
son llevadas a cabo por los gn...7os que la componen. Son ad~ 

cuadas para asegurar el grado de participación normativa y

psicol6gica. 

JLa participación integrada, ésta tiene lugar bajo -
condiciones de integración norma ti va, ps icol 6gica )¡. aníbi en-
tal. 

lLa no integrada ocurre en aquellos caso,s,'.?e,~:(q'~e rio -
hay coT1!'espondencia entre el grado, la forma::y' '.iá~:éxt~nsi6n 
de la p;articipaci6n psicológica y normati:Va ~x\~i~~~ ' 

., . . 
1rodo camhio social, e;: :ta medida ·.eri aue esté caracte 

rizado P'''ºr retardos lleva implícita la, falt:~: de::integraci6~ 
o no intt~gración desde el punto de vis.ta dc.:J:i'estruétura -
proceciem'l:e cor.to de la estrUctura esperada. El pioceso de --

(86}. - liDE.\f, Pligs. 174, 175. 
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participación implica que los grupos afectados por los cd..lll
bios abandonen el nivel, grado o forma de participación, i~ 

tegrada y pasen a otros tipos de actividades no previstas -
dentro de la estructura psicosocial de la sociedad. Ante-
rior a Gstos, el grupo se encuentra desplazado respecto de
una es true-tura preexistente y se traduce en alejamiento, 
apatra, abandono de las actividades o en una mayor partici
pación, proceso que denominamos movilización (es un fen6ce
no de transición, un proceso no recurrente que tiene un ori 
gen y un destino, una segunda fase de integración por asini 
lación mediante la modificación de grupos movilizados que -
adquieren las caracterlsticas para ser legitimados co~o gr~ 
pos participantes y por el cambio social, modificación de -

la estrctura de la sociedad siendo normativa y psicológica
mente legítima. 

Estas posibilidades están influídas por las causas -

y formas por el afecto de disponibilidad y movilización. 

1. - Mter_aciól'1; de la<correspondencia interna entre -
las normas socialnierite válidas. 

2. - cAlteración de la correspondencia 
por un lada,,, y las actitudes inte_rnalizadas por ei otro. 

3.- Mte-ración entre normas y actitudes y las posibl 
lidades efec~ivas de aplicación por la otra, tal alteraci6n 
puede estar ~compaftada por fotmas de la anomia y desorgani
zación indiwidual, o por actitudes que tienden a la cons- -
trucción de muevas roles que llevan implícita una particip~ 
ción acti\•a lllamada movilización. 
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Los diversos sectores de la poblaci6n perciben y re

ciben de manera diferente este despertar y se debe buscar -
la principal y única fuente de tensiones, fenómeno que es -
conocido con la frase la Revolución, y se ha relacionado -
con el cambio, con el propósito de destacar de este desper
tar de esta Revoluci6n de las aspiraciones no se limita a -
los sectores económicos ni a la demanda por un mayor nivel
de const.nno, signif1ca una nueva actitud de participación g~ 

neralizada que entra en conflicto con actitudes preexisten
tes en muchos grupos, y con las posibilidades concretas de
encontrar satisfacciones adecuadas dentro de las circunsta~ 
ci as reales. 

"La interpretaci6n de las expectativas nacientes de

grandes sectores de la población latinoamericana, en un es
tricto sentido económico, ha sido y sigue siendo fuente de
serios errores y equrvocos, no solo por parte de la élite -
dominante de cada pafs, sino también de muchos observadores 
extranjeros, esta incomprensión ael problema lleva a cva- -

luar el éxito o fracaso de un movimiento sobre la mera base 
de las mejoras económicas que ofrece, sin embargo, lo que -

podrfamos llamar una inexperiencia en la participación de -
otras esferas (y a menudo una mera ilusión de participa
ción), puede resultar tan efectiva para asegurarse el apoyo 

de los grupos recientemente movilizadores, como una expan-
sión en el conswno". (87). 

. '.·; .:(: ".~~· .. ·:~-

( 87). - ÍDEM; p§'.g.;;,·· •. ,1is;,J'•Jo: 
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La distribuci6n de la poblaci6n en un lrea y la posi 

ci6n central, o perif&rica de los diversos grupos, esta po
sici6n está relacionada con ciertas áreas dentro del terri

torio nacional y al mismo tiempo con la distribuci6n del P.2. 
der. 

a) La rapidez del proceso de cambio. 

b) La esfera de actividad humana donde se dá la dis
ponibilidad, la movilizaci6n y una integraci6n p6sterioi. 

c) Las respectivas proporcionés de poblaci6n ya movi 

lizadas, e integradas o en vías de integraci6n, es decir, -

el estado del proceso total en el que están comprometidos -
los grupos que constituyen la población. 

"En c:.érminos generales, las causas que. han producido 

el colapso ce las pautas tradicionales son bien conocidas,
las mencionaremos brevemente: 

La creciente penetraci6n de la· sociedad nacional en

considerables es tratos de la poblaci.§n que permanecieron de 

una u otra f·:irma aislados, la ruptura de comunidades loca-
les, la desa~arici6n de economías cerradas o aisladas y su
creciente in·:::orporaci6n a la economía nacional, la transfo!_ 
maci6n de las formas tradicionales de trabajo en labores -

asalariadas, ya sea mediante el establecimiento de indus- -
trias o coma resultado de cambios en el sector primario, -
agrícola o e~tractivo y por consiguiente, los de la desapa

rici6n de las viejas formas primarias o comunitarias de re
laci6n sociaJ en la esfera laboral, asi como tambi€n en 

otros sector~s, tales como la vida de la comunidad, sus me-
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dios de recreaci6n, el aumento de los medios de transporte
y la mayor accesibilidad a las zonas centrales desde las -
áreas periféricas, la universal penetraci6n de los medios -
de comunicación de masa, el aumento de facilidades educaci2_ 
nales y su difusión en sectores más amplios de la poblaci6n, 
el desequilibrio de la población causada por la persisten-
cía de altas tasas de nacimiento y tasas de mortalidad de--
crecientes. Estos y otros fenómenos quiebran el orden tra-
dicional, es una escala no comparable con lo que aconteci6-
en siglos pasados durante el período de lucha por la inde-
pendencia en la totalidad del siglo XIX y parte del actual, 
la modernizaci6n afectó sólo a pequeños grupos de élites en 
las áreas centrales de cada país~ con muy pocas excepcio- -

nes. 

Hoy el proceso de desarrollo. afecta a toda la pobla
ción e invade todo el territorio .nacional, habiendo adquiri 
do además una velocidad sin precedentes". (88). 

Los conflictos y tensiones surgen como consecuencia
de una incongruencia entre las aspiraciones, actitudes y m2 
tivaciones de cada uno de los grupos que componen la es
tructura social y su correspondiente conducta. Los conflis 
tos más e~identes son los que establecen entre los grupos -
recientemente movilizados del estrato inferior y los que P2 
seen el poder político y económico, puesto que las élites -
gobernantes no aceptan como legítimas las actitudes de par-
ticipaci6n recién descubiertas por los primeros. Las vie--
jas élites continúan orientándose de acuerdo con las expec
tativas tradicionales, es presumible que el enfrentamiento
de las famlilias tradicionales junto con sus aliados, el - -

( 8 8) • - ID,i.!:M. p §g. 1 81 . 
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Los conflictos no solo surgen en:tré íáuJ?os situados:.. 
en diferentes posiciones dentro de la jer~rq~r~-de':l·,p~der,
sino también entre grupos pertenecientes a~la mi:sma éli'te.· 

D) LAS SANCIONES. 

La coacci6n, no es raro que los autores prefieran el 
término de sanci6n, pero este término tiene el inconvenien
te de que es demasiado estrecho, aunque no evoque necesari~ 

mente la personalidad (pues existen sanciones civiles como
las nulidades o'las indemnizaciones), evoca cuando menos, -
una reacción que es respuesta a la inobservancia anterior -
de una regla; no es en modo alguno insólito antes de toda -
observancia que las reglas difundan previamente la obedien
cia que demancan. Existe toda una especie de reglas jurfdl 
cas llamadas ce policía (en sentido administrativo), que -
postulan más ~na ejecución inmediata a través de obstáculos 
y barreras que la ejecución indirectamente obtenida por el
efecto refleje de las sanciones. Por ello es preferible ha
blar de coacci6n, entendiendo la palabra en un sentido am--
plio, de manera que cubra tanto la coacción psicológica, c~ 
mo la como la coacci6n física. 

La coacción social pertenece al vocabulario de Dur- -
kheim, no se cebe confundir con el control _socia_l. 

Las reglas de derecho o de usos ~odales;. lo:·· mismo -
que la coacción que las acompaña, formB.IÍ ·parte·~ del ·control-
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social, pero no lo agotan en su totalidad. 

La coacción social tiene un sentido vigoroso, el ca
lificativo social es esencial, s6lamente se toma en consid~ 
ración la coacción que emana del grupo, hay que dejar fuera 
la que el individuo se impone a sí mismo, esto es, la que -
tiene como resorte la ética, sobre todo, según la concep- -
ción Kantiana de la moral autónoma. 

Ccmo la ética individual queda descartada del debate, 
la difici:!!.ltad de la distinción se vá a plantear entre el d~ 
recho y 1os usos sociales, en un amplio sentido que englobe 
tanto las mores como los folkways, porque las reglas de de
recho y ].as reglas de usos sociales están similarmente apo
yados por una presión de la sociedad, la frontera debe pa-
sar por ~lguna parte que esté en el interior del concepto -
de coacc:L.6n social, por ambos lados el mismo carácter tiene 
un caráct::er voluntario y organizado en las reglas de dere-
cho y un carácter instintivo y difuso en las reglas de usos 
sociales~ según una variación de esta línea en la cual se -

define p~irnero el derecho, porque es el que ofrece los ras
gos más ~lamativos, se dice que la coacción connota las re
glas jurf·dicas cuando, procediendo de un órgano especializ2; 
do cumple una función constante, y las reglas de usos soci~ 
les cuan.Jlo faltan uno y otro eleoento. 

Cwanáo una regla lleva una dosis de coacción, y la -

socieda~ se propone con ello conscientemente llevarla como
regla a ejecución, la regla será jurídica, y será social si 

la finailii.dad de ejecución solo se persigue inconscientemen
te. 
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"La coacci6n del derecho, se dirá entonces, es aqué

lla que tiene su origen en un 6rgano especializado, el 6rg~ 

no que se denomina Estado en las sc•ciedades modernas, y que 
está constituído por los gobernantes, los jefes y los dete.!!. 
tadores del poder, la coacción de los usos sociales, por el 
contrario, es aquélla que surge del conjunto del cuerpo so

cial, de la masa popular sin que su fuente se pueda locali
zar de antemano en un punto determinado". (89). 

Un ejemplo funcional de la coacción social por medio 
de un 6rgano ad hoc, puede servir seguramente para definir

el derecho, pero solamente una especie, un derecho a la vez 
voluntario y estatal, es decir, la ley no es, sin embargo,

la única forma del derecho, existen también las normas con

suetudinarias, y en ellas, la presi6n social, parece tan -
inconsciente como en los usos sociales si se considera úni

camente el mecanismo que los hace obligatorios. Normas con

suetudinarias. costumbres y usos están muy cerca de unirse
tanto en los hechos como en el lenguaje, sin embargo, los -
usos son costumbres no jurídicas y las costumbres usos que

se han juridificado, con lo cual la dificultad persiste. 

Se puede continuar el esfuerzo analítico hacia los -
medios concretos que la ponen en práctica, algunos de estos 

medios son purament~ psicol6gicos cerno la simple reprob~- -
ci6n que se· expresa mediante insultos, bromas, rumores, hay 
otros que son de orden físico, y en un sentido muy amplio -

de orden m~~erial (no hay que pensar s6lo en las coacciones 
corporales~ sino también en los ataques al patrimonio). 

(89). - Carb•nnnier Jean "SOCIOLOGIA JURIDICA", Editorial Tec 
nos 1977 Madrid, Colecci6n de Ciencias Sociales, prI 
mer~ edici6n, serie de sociología, pág. 108. 
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Es tentador definir las reglas de derecho y las re-
glas de usos sociales, a través de uno y otro tipo de coac
ci6n social y hay que convenir en que a groso modo con fre
cuencia la correspondencia existirá, pero la cuesti6n sub-
siste cuando el criterio presenta manchas, que en nuestro -
caso no faltan en los dos sentidos, así el derecho penal -
utiliza la reprobación en las penas infamantes y a la inve~ 
sa Rousseau fué apedreado por vestirse de armenio. 

"En plena desesperación, algunos autores se limitan
ª buscar una diferencia de grado: la coacción a la que la -
sociedad somete al individuo, es menos intensa en la hipót!:'._ 
sis en qtie la regla no es jurídica. Puesto que la coacci6n

es una constante de la vida social, lo jurídico está consti 
tufdo por tiempos fuertes de la coacción. Una vez más, pue
de ocurrir que a grosso modo, el resultado sea satisfacto-
rio, pero el rigor científico no se obtiene comprando suma
riamente lo más y lo menos". (90). 

Se puede llegar a una constatación más radical del -
criterio extraído de la coacción. Siglos de gobierno, civi
lizado, racional y eficaz, han formado las mentes para ha-
cer de la ~egla la esencia del derecho, y de la sanción me
diante lo cual se asegura su ejecuci6n, una de sus necesa-
rias dimensiones, sin embargo, el estudio etnol6gico revela 
que en muchas sociedades arcaicas existe una línea de pens!!_ 
miento, que en contraste con la nuestra, trata al de~echo -
no como una regla cuya ejecución debe ser impuesta por la -
fuerza, sino como una paz, una concordia, un equilibrio que 
se gana meéi.ante la conciliación y la reconciliación. 

(90).- !DE.'{. piig. 109. 
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Sería equivocado creer que entre nosotros no subsis
te nada de esa mentalidad arcaica, el Derecho Internacional 
Público que ofrece la imagen de un derecho ampliamente des
provisto de sanciones, es un hecho que en el derecho inter
no, las técnicas de lo imperativo continúan animando aquí y 
alll a los justificables y jueces a los unos en la búsqueda 
del compromjso y a los otros en la línea del juicio de equ!_ 

dad. 

Los que conciben el derecho únjcamente a través de -
la sanci6n, no miden la ambiguedad inherente en este crite
rio, afirmar que una regla es jurídica cuando una vez tran~ 
gredida desencadena un cierto mecanismo de coacción tendien 

te a llevarla a ejecución, es reconocer implícitamente que
puede ser transgredida e incluso que después de la transgr~ 
si6n la coacci6n puede muy bien no producirse, la posibili
dad de transgresión se convierte mis importante que la posi 
biljdad de coacci6n, y el desafío que el transgresor lanza
frente a la regla aparece cono el momento decisivo en el m~ 
canismo del derecho. 

* 
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CAPITULO V 

A) DERECHO PUBLICO Y DERECHO PRIVADO. 

De l.o priva: do. a lo público. 

Los dos rivales son la familia y el Es ta do. 

El grupo social más natural, y antiguo es la familia, 

ésta aparece en todas partes, muchos siglos antes de que el 
Estado, es decir, durante siglos es a la familia a la que -
incumben las 1:\isiones de protecci6n, de defensa, de asis-
tencia que requiere una vida duradera en sociedad. El recl~ 
tamiento del grupo, el reparto del trabajo, el pensamiento
religioso, la alianza, la paz, la represión del mal, la co~ 
clusión de los contratos, la ejecución forzada, los tlltimos 
deberes pa:r-a con los muertos, la familia se ocupa de todo.
Pero el gcbierno familiar tiene un grave defecto, es inso-
portable, es una autoridad, una vigilancia contínua en to-
dos los instantes, nada molesta más al individuo que eso, -
obedecer tc•da su vida las órdenes de un padre• .de un abuelo, 
bisabuelo, viviendo contínuamente a su lado, bajo el mismo
tccho, y del que pueden verse todos los días sus mantas, d~ 
bilidades ~ defectos a medida que el individuo se desarro-
lla, aspir2 a emanciparse de esta tutela incesante, y es g~ 

neralmente la vida corr.ercial, la que le permite expansionaL 
se abriéndole caminos y ganancias personales que no hay ra
zón para qoe deban dejarse a la familia, puesto que la fam.!_ 
lía en nad~ ha contribuido a ellas, la familia vivía del -
pastoreo y· la ganadería, de la agricultura, de un trabajo -

colectivo gracias a un patrimonio coman el individuo vive -
del corne~ciio, del artesanado, de la industria, gracias a un 
peculio propio. El reino de la familia es la tierra y es i.!!, 
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mueble, el reino del individuo es el dinero. Pero estos de~ 
plazamientos de los individuos fuera de la familia, h~cen -
que el grupo social se estire. ~uevos intereses se presen-
tan, excediendo el marco familiar, será preciso velar por -
la protecci6n de los individuos fuera de la tierra aúces- -
tral, porque entran en contacto con grupos extranjeros cada 
vez más extraños, cada vez menos conocidos. 

"El Estado reemplazará a las familias esparcfdas, S.Q. 

lo él podri representar eficazmenLe y defender hacia el ex
terior el pueblo que ha venj do a ser numeroso y se mueve m):! 
cho. 

Y el individuo respirará porque la autoridad del Es
tado le será infinitamente más soportable que la de la fami 
lia, puesto que se ejerce desde muy lejos, mientras el Est~ 
do no existía, la familia lo era todo". (91). 

LA VENGANZA FAMILIAR. 

Si las malas acciones cometidas en el interior de la 
familia corresponden a la justicia del padre, las cometidas 
en perjuicio de un tercero desencadenan la guerra con la f~ 
milia de éste. Es la Vendetta que puede prolongarse durante 
largas generaciones. 

Más añelante se vé que esta venganza toma proporcio
nes más limitadas, ya no afecta más que a los parientes más 
cercanos, al delincuente y a la víctima. En Atenas solo los 

( 91). - D"ekkeirs René "EL DERECHO PRIVADO DE LOS PUEBLOS". -
EDITORIAL REVISTA DE DERECHO PRIVADO, ~!adrid, 1957,
pS.g . ..i:o1. 
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parientes hasta el tercer grado podían entregarse a la ven
ganza de la sangre. Los judíos, los árabes, los rusos, re-
servaban la venganza a un solo vengador de la sangre. 

"Si un hombre mata a un hombre, que el hermano ven-
gue al hermano, que el hijo vengue al padre, que el padre -
vengue. al hijo, que el sobrino vengue al tío". (92). 

La venganza incluso será suspendida en ciertos luga
res• en la asamblea del pueblo, las iglesias, el señorío - -
real, las casas o ciudades de refugio o en ciertos tiempos
como la paz de tal o cual santo, la procesién. 

En el derecho de asilo de los judíos se ve claramen
te como el juez público sustituye al juez privado, "Esco- -
géos, ciuüades de asilo, donde se refugiara el homicida que 
mate a una persona sin premeditación, tales ciudades os seL 
virán de asilo frente al vengador de la sangre, el homicida 
huirá a una de las ciudades y deteniéndose a la puerta de -
la ciudad quienes lo acogerán en ella junto a sí, le darán
residencia y morará con ellos, cuando llegue en su persecu
ción el vengador de la sangre, no entregarán en sus manos -
al homjcida, puesto que mató a su compañero sin darse cuen
ta y sin tenerle rencor anterjormente. Habitará en aquella

ciudad hasta que comparezca en juicio ante la Asamblea". -
(93). 

De este modo la venganza.de.la sangre se detenr.a.an
te los muros de la ciudad. 

En una ciudad con policía,; los poderes.p1lb1icos.iban 

(92). - IDB!. pág. 420. 
( 9 3) • - IDE.\! • p ág . 4 2 1 . 
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a sustituir con su acción la del vengador, no conservando -
este mis que la iniciativa. En Lituania, Suecia, Atenas, el 
ladrón cogido en flagrante delito debe ser llevado ante el
magis trado y éste es quien le condena a muerte. Entre los -
judios el hijo indisciplinado es conducido por su paáre y -

madre ante los ancianos y es todo el pueblo quien lo lapida. 
En Bohemia, en Hungrfa, desde la época feudal, es el magis
trado quien hace las investigaciones persecutorias del del! 
to. Pero llega un momento en que los particulares pierden -
la iniciativa de esas investigaciones. Esto se vé en Flan-
des en el Siglo XIII El Accusator privado (vengador de la -
sangre al nuevo modo), ya no es libre para decidir si form}¿ 
lara queja o no; cuidadoso del orden y de la paz el conde -
de Flandés le obliga a hacerlo, y si el accusator falta a -
sus deberes sufrirá el mismo la pena de la ofensa que ha d~. 

jado impune. 

Un sistema más sencillo y seguro consistirá en áejar 
un plazo mu:· corto a los particulares para presentar su qu~ 
ja tres dfas, segdn la tercera carta de brujas, pasado este 
plazo el bailio perseguirá de oficio y el particular pierde 
su derecho ¿e iniciativa. 

Hoy en día en la mayoría de los delitos, el ~-liniste
rio P1iblico, no espera nada, desde que .tiene noticia de una 

infracci6n abre el proceso. Todo lo que resta a los partic~ 
lares es cornstituirse en su cas_o, en parte civil. 

El delito privado gira hacia el delito pdblico, al -
principio tc>dos los delitos son privados en el sentido de -
que se regu11:an entre el autor· y la víctima. 

A medl:ida que la colectividad toJ!!a cuerpo, alguno de-
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ellos se convierten en público, su persecución está pennitl 
da a todo ciudad~no, el pueblo entero es juez y el pueblo -
entero inflinge la pena. 

Es que para ciertos delitos, como la tr•ición, el -
pueblo entero es, en realidad, la vrctima, para otros cree
que lo &s, lo cual viene a ser lo mismo. Los judíos estima
ban que las aberraciones sexuales hechaban un baldón sobre
todo el pueblo constituyendo una ofensa a Y~veh, por un mQ 

tivo análogo los musulmanes, los persas, no perdonaban la -
apostasía, los cristianos la herejra, los rqrnanos el sacri
legio, los bantues la hechicería privada. Los atenienses no 
podían ver sufrir, que un hcmbre de talento emergiera de la 
masa, veían en esta actitud un menosprecio respecto a ella, 
una muestra de orgullo. Una vez más, estas ideas se crista
lizaron alrededor de la persona del rey. 

El rey es un personaje que se esfuerza por romper el 
poderío de las grandes familias, q·ue quiere enriquecerse m~ 
diante las multas y las confiscaciones, y que v& todas las
faltas de sus sQbditos desde el ángulo de una falta de res
peto hacia él, de una violación de la paz del rey, de una -
felonía, como decían los reyes normandos, asr muchos pue- -
blos han conocido en cierto momento dos categorías de deli
tos: los antiguos que seguran siendo privados, y los nuevos 
que eran pablicos. Se encuentra esta distinción en los ju-
dios, griegos, romanos y entre los ingleses, mis aan, los -
delitos que se laboraban antes en familia se convierten en
delitos públicos, y el parricidio acaso sea el mejor ejem-
plo, las leyes primitivas jamls hablaban de parricidio, es 
porque el parrjcidio solo denotaba a la familia, y estaba -
abandonado a las medidas interiores y privadas. El día en -
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que el Estado extiende su poder sobre la familia es él quien 
coge en sus manos la represi6n del parricida, y como este -
crímen le p·areció monstruoso inventa para extirparlo unos -
castigos atroces; en Egipto y en China el suplicio, en Ser

via, la hoguera; en Roma también la pena del saco, (se ene~ 
rraba al cu~pable en un saco con un gallo y una víbora y -

después se le arrojaba así encerrado al Tíber), las penas -

del parricicio prueban la decadencia de la familia como in~ 

tituci6n púT:oJica. 

En las legis],aciones modernas, todos lo,s delitos son 
públicos, em ellos solo se vé una cuestión de_ ciefensa :;io- -
cial. 

"De lios _delitos privados solo queda la regla de que

los delitos que afectan el honor o a la consideración de -

las personas, solo pueden perseguirse a instancia de la Pª!. 
te que se c~nsidere ofendida. En cuanto a la condena del -
reo de adultrerio, el esposo ofendido siempre puede detener
el efecto de; la ntisma". (94). 

\'L.\S; :DE EJECUCION. 

Como los jueces primitivos apenas eran lrbitros, es
decir, persJ~mas particulares, su sentencia no tenía fuerza
obligatoria~, solo era una opini6n nis o menos autorizada y

si el demancilado no se conformaba con ella, el mismo deman-
dante debía preocuparse de encontrar los medios para obli-

garle a cur..:plirla. Es tos medios se referían al apoderamien
to de la pe,rsona o de los bienes. El demandante se apodera
de lo que v.::i ene a caer en sus manos. Si el demandado huye -

(94).- IDE'!., p§:g. 426. 
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sin dejar bienes, si no tiene parientes ni cauciones, el d~ 
mandante se dirige contra los bienes de los vecinos; ¿e los 
habitantes del mismo lugar, de los burgueses de la misma -
ciudad, de las gentes del mismo país, aunque éstos no cono~ 
can al deudor, es el derecho de represalias. 

Una de las más grandes ventajas que dos ciudades - -
griegas se concedían una a otra, era renunciar a las repre
salias, o esta inmunidad era conferida, a título de privil~ 
gio a algún extranjero que había prestado servicios a la -
ciudad. Toda infracción a la prohibici6n de las represalias 
era llevada ante un jurado especial: jueces de extranjeros, 
tribunal mixto, entre los romanos los jueces de esas presas 

se llamaban recuperadores. 

Bajo el Imperio desaparecieron las represalias, pero 
reaparecieron después del hundimiento económico del Siglo -
III y Honorio, Teodoso y Justiniano, debieron renovar la -
prohibicién, como lo hicieron tamb-ién los reyes lombardos,

y los est~tutos de las ciudades italianas. 

"Es preciso esperar a que los reyes y los condes ten_ 
gan sus prebostes, sus oficiales, sus alguaciles, para ver
sus ti tuído, el reflejo priLlario, que consiste en tomarse la
jus ticia pnr su mano por la ejecución p(iblica". (95). 

B) nERECHO SOCIAL. 

Jus:tificaci6n del derecho s_o:~.ial,. 

P:ura:i Ignacio Ramd~¿ q~e ~!xp,r~s6 dicÚndo que el --
· ... :.<"'-' ·, 

(95) .- ID.fil~.1. p!ig; 427. 
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mas grae cargo que hace la comisión es de haber conservado
la servidumbre de los jornaleros. siendo éste esclavo, en -
que nada le pertenece, ni su familia, ni su existencia. Lo
gr6 también quebrantar el trabajador las cadenas que lo - -
unían al suelo como producto de la naturaleza y hoy se en-
cuentra esclavo del capital que, no necesitando sino breves 
horas de su vida, especula hasta con sus mismos alimentos.
Antes el siervo era el árbol que se cultivaba para que pro
dujera abundantes frutos, ho; el trabajador es la cafia que
exprime y se abandona. Así es que el grande, el verdadero -
problema social, es emancipar a los jornaleros de los capi
talistas, la resolución es muy sencilla y se reduce a con-
vertir en capital el traoajo. Esta operaci6n exigida impe-

riosamente por la justicia, asegurara al jornalero no sola
mente el salario que conviene a su subsistencia, sino un d~ 
recho a di vid ir proporcionalmente las ganancias con todo e!!! 
presario. La escuela económica tiene razón al proclamar que 
el capital e~ numerario debe producir un rédito como el ca
pital en efectos mercantiles, y en bienes raíces, y los eco 
nomistas completarán su obra adelantándose a las aspiracio
nes del socialismo, el día que concedan los derechos incue~ 
tionables a un rédito al capital trabajo. Sabios economis-
tas de la connisi6n en vano proclamareis la soberanía del -
pueblo, mien~ras priveis a cada jornalero de todo el fruto
de su trabaja y lo obligueis a comerse su capital y le pon
gais en camb:iio una ridícula corona sobre la frente. Mien- -
tras el trab~jador consuma sus fondos bajo la forma de sal~ 
rio y ceda SQS rentas con todas las utilidades de la empre
sa al socio capitalista, la caja de ahorros es una ilusión, 
el banco del pueblo es una metáfora, el inmediato productor 
de todas las riquezas no disfrutará de ningún crédito mer-
cantil en el mercado, no podrá ejercer los derechos de ciu-
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dad ano, no podrá instruírse, no podrá educar a su familia, -
perecer& de miseria en su vejez, y en sus enfermedades. La
nación ~exicana no pueáe organizarse con los elementos de -
la antigua ciencia política, porque ellos son la expresi6n
de la esclavitud, y de las preocupaciones y se necesita una 
Constituci6n que le organice el progreso, que ponga el or-
den en mo~-imiento. Formemos una Cc-nstitución que se funde -
en el privilegio de los menesterosos, de los ignorantes, de 
los débiles, para que de este modo mejoremos nuestra raza y 

para que el poder público no sea otra cosa mis que la bene

ficiencia organizada. 

"EJL derecho al trabajo libre es una exigencia impe-

riosa del hombre, porque es una condición indispensable pa
ra el desarrollo de su personalidad". (96). 

La esclavitud del trabajador no debe existir entre -
nosotros, él debe disponer de sus brazos, y de su inteligea 
cia del medo mas amplio y absolut~ y no debe interv~nir ni
la ley, nE el amo exigente en sus pretensiones, sieado ruín 

en el sal~rio, y despótico en su conducta, no podrá interv~ 
nir en la libertad para ejercer su industria según sus pro
pios inte~eses, ú~ico consejero infalible en materia de prQ 
ducción d~ la riqueza. Es muy largo el catálogo de los abu
sos de la riqueza en la sociedad. 

La ~omisión reprueba esos abusos, y quiere que la -
ley sea pcr•'.l:ente, cortando de raíz los abusos' que cometen -
con 1.os e:Lcesos de una avara producción encauzada por los -
fríos cálCllllos del interés individual, sin la justa propor-

(96). - DelLg<:.do ~loya Rubén "EL DERECHO SOCIAL DJ:L PRESENTE". 
Edi.~orial Porrúa, S.A. primera edición, México, 1977. 
Pág;- 546. 
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ci6n entre la poblaci6n y la riqueza y sin el equitativo p~ 
go del trabajo, sin la organización social de éste, con una 
industria que por dar qué hacer a las maquinas quita al ho~ 
bre su subsistencia y s~ trabajo, con un estado econ6mico,
en fin, como el que vemos hasta en los pueblos que rnarchan
al frente de la civilización. 

EL TRABAJADOR Y EL DERECHO SOCIAL. 

El trabajador es el dnico ser en la Naturaleza que -
consciente¡¡¡ente expide energía o fuerza de trabajo. Esta 
energía o fuerza de trabajo produce el capital, que como -
aquella y en su unión genera riqueza en el mejor de los ca

sos, pero en el peor, solo genera pobreza, hambre y destru~ 

ci6n. 

A través de la historia la acumulación del capital -
se ha hechc a base de la éXplotaci6n de la fuerza de traba
jo, mediante el sistema de adquisición o compra lo rnás bar~ 
to posible y de su venta lo mis caro que se puede realizar
en el merca¿:: de la economía municipal, primero; nacionaJ.-
después y el último internacional o mundial. 

Es as,í cono ha funcionado hasta últimas fechas, el -
método econ6imico de los pueblos y de las naciones. En cuan
to a la exp]otación de la fuerza de trabaje es injusto el -
derecho y tt:1vo que intervenir para remediar esta situación

socializan<fu> el capital, principal explotador de la energía 
de trabajo ;;<· socializando también el trabajo o energía. 

En es%a forma, es como el trabaja ha tenido su pri-
mer contact~ con el derecho 30cial del presente y por lo 
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mismo ha propiciado que el trabajador en el' referido dere-
cho, se transforme en persona que ya no vende. su energía co 
mo sucedía en el derecho burgués, sino que valiéndose de 
ella, se beneficia a sí mismo, y a la sociedad en la que es 

miembro activo. 

El concepto de subordinación que existía en el dere
cho del trabajo tradicionalista ha desaparecido. Ahora se -
ha sustituído por el de coordinaci6n, en las relaciones en
tre el capital y el trabajo, como primordiales factores de
la producción, distribución y consumo de bienes y riquezas
materiales. El concepto de dependencia jurídica o económica 
que prevalecía en el derecho burgués, ya no existe mas, ha
desapar~~ido del lenguaje que se maneja en el derecho ciel -
trabaje que proviene del derecho social del presente, por-
que dicb~ concepto en el derecho laboral de antaño, se sig
nificaba la dependencia que existía del trabajo con el capi 
tal, corn el trabajo en su car&cter de ser los principales -
factores de la producción. 

'"~a fuerza de trabajo del obrero, ya no depende dcl
potenci~~ económico que produce el capital, en razón de que 
éste 5e fua socializado al igual que la energía de trabajo.

Ahora, s~n depender uno de otro, la fuerza de trabajo y la
riqueza del capital se complementan en función social y so
cializa.cllora de ambos, ya no hay dependencia ni explotación

de la furerza de trabaje por parte del calpi tal". (97). 

llia contratación que privaba en el derecho laboral a~ 
tiguo y cc¡ue daba lugar a la intervención de la subordinación 
y dependl:encia en la actualidad, dentro del derecho del tra-

(97). - lliDEM. pííg. 551. 
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bnjo que proviene del derecho social se ha transformado en
el pacto laboral social en el que no tienen cabida dichos -
vocablos por que lo que en realidad existe es la coordina-
ci6n que dá origen al mencionado pacto, siendo una coordin~ 
ci6n de intereses dirigidos hacia un mismo fin, que no pue
de ser otro que el de la producción, distribución y consumo 
de riquezas en común. 

Es así como el trabajador ha dejado de ser un emple~ 
do subordinado y dependiente de la empresa que por una par
te generaba nada mas riquezas y por otra producía solo mis~ 
rias, sie~do para aquellos los primeramente mencionados y -
los últimos de los señalados para el trabajador. 

A partir de hoy el trabajo, la fuerza del mismo y el 
trabajador, ya no tienen obligaciones, sino únicamente der~ 
chos sociales, tales corno el derecho al capital, al trabajo, 
a la producción, distribución y consumo de los bienes y ri
quezas mater3ales que provenían del capital y que solo eran 
para él, no obstante que en .el proceso de la acumulación C.Q 

rrespondien~e también había intervenido el trabajador, su -
fuerza de trabajo y el trabajo mismo. 

EL CAPITAL Y EL DERECHO SOCIAL. 

El c;iipital ha sido socializado a pesar de que en el
pasado hubieron srias y enérgicas resistencias que prove- -
nfan del sistema de producción capitalista, que no era otra 
cosa que la: legalización de la explotación del hcnbre cuan
do éste era nada mas trabajador y de la fuerza de trabajo -
cuando la m~sma sólo era el otro factor de la producción, -
siempre déb~l y menospreciado tanto por los jurisconsultos-

' .. 
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como por los economistas de todos los tiempos anteriores al 
nues t:ro. 

"El capital al socializarse se ha adquirido obliga-
cienes únicamente y ha dejado de tener derechos, que en el
pretérito constituían auténticas canongías y privilegios a
su favor y en perjuicio de todos los econ6micamente débiles 
dentro del complicado proceso de la producci6n de riquezas
materi ales". (98). 

Al socializarse el capital se ha humanizado y ahora

realiza· una funci6n eminentemente social, la cual benefic:ia 
a todos los integrantes de una comunidad cualquiera que sea 
donde se aplican las normas del derecho del trabajo moder-
no, que es humanitario y no egoísta, contrariamente a como
era el derecho burgués que operando con sus dos clases de -
derecho nás conocidas y divulgadas al público y el privado
lleg6 a propiciar verdaderos atentados no nada más contra -
el derecho, sino también contra el linaje humano. 

Al socializarse el capital, se relaciona en forma di 
recta con el derecho social del presente, en su rama del d~ 
recho de1 trabajo, y adquiere por ese solo hecho, obligaci2 
nes en favor del trabajador, de la fuerza del trabajo y del 
trabajo !lllismo, los cuales también se encuentran socializa-
dos. 

J11IJSTIFICACION HISTORlCA DEL DEREQ!O SOCIAL. 

Aronque TI.o Úeg6 a ella con toda plenitud, Marx fue -
el prim~ro que se di6 cierta clase de justificaci6n históri 

(98).- IfIDEM. piig. 552. 
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ca al derecho social, se halla en la obra que realiz6, pero -
principalmente en El Capital, verdadero monumento de la cien-
cía econ6mica referida al derecho de todos los tiempos y luga
res·. 

En El Capital, expuestos sumarísimamente se detalla la
que son la mercancía y la moneda, el valor de uso y el valor -
de cambio, la fórmula general del capital, sus contradicciones 
existentes y la compra y venta de la fuerza de trabajo, la prQ 
ducci6n de la plusval!a, en sus dos aspectos: absoluta y rela
tiva, la producci6n de valores de uso, el capital en sus dos -
aspectos: constante y variable, la jornada de trabajo y la di
visi6n del nismo, el ~aquinismo y la gran industria, el sala-
rio, la transformaci6n del valor o del precio de la fuerza de
trabajo, en salario, en relaci6n con la jornada de trabajo, la 

acumulaci6n del capital por vía de la reproducci6n simple y de 
la transfor=iaci6n de la plusvalía de los secretos de éste y 

del origen del capi ta2-ismo in.dus tri al. 

Lo anterior denota, como es de suponerse, la socializa
ci6n del ca?ital, en ?rimer lugar, la socializaci6n del traba
jo y en último término la socializaci6n de los instrumentos de 
producci6n, distribuci6n y consumo de riquezas materiales que
es lo que ininterrumpidamente nos hemos contraído en el curso
de este estudio, con el fin de justificar hist6ricamente la -
aparici6n ¿,el derecho social del presente, relacionado con uno 

de sus más relevantes aspectos: el derecho del trabajo que a -
partir de h·~Y deberá ser el derecho al trabajo, el capital y a 
los instrum~ntos de producci6n, distribuci6n y consumo a los -
que laboran, por esa sola condici6n. 

"Trai'::iaj adores con el derecho social del presente, nos -
espera un m=do nuevo y mejor, para hacernos de él lo único -
que debemos. re ali zar, es quebrantar las cadenas milenarias de
la explotac·!i6n del trabajo por el capital. Es todo. Adelante". 
(99). 

(99).- IDF.M_ pag. 553. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La sociedad a través del tiempo y del espacio, -
ha ido evolucionando en forma paulatina, pero eficaz en do!! 
de nuestros antepasados tuvieron que enfrentarse a una se-
rie de problemas que han sido vencidos poco a poco. 

2.- La sociedad refleja una situaci6n muy importante 
dentro de un conglomerado social, pues debido a ella, tene
mos integrada a la familia, donde se ha dado la divisi6n -
del trabajo y la regulaci6n de las noTI!las de conducta, sie~ 
do éstas indispensables para todos los individuos. 

3.- A través del tiempo, el hoobre fué determinando
sus modos de conducta, y así fué como situ6 el Derecho den
tro de ur-a comunidad, donde el hombre a través de sus nor-
mas fué adquiriendo seguridad, tranquilidad y bienestar, -
también él con?ció hasta dónde llegaba su dominio, y hasta
d6nde el -Oe los demás. 

4.- El Estado ha intervenido adquiriendo una parte ~ 

importante de dominación, subordinación, coordinación, por
un acuerdio de voluntades en la vida contractual, obteniendo 
sus dere~Jhos de libertad, seguridad, propiedad e igualdad. 

5_- El hombre tiene cierta libertad debido al dere-

cho natu·:xr:al, siendo éste el único dueño de sus acciones (en 
la escla~~tud el hcmbre se somete al dominio y señorío de -
otro), es~o nuestra Constituci6n no lo permite, al contra-
ria, die.e.: que los esclavos que pisen territorio Nacional, -
éstos recnobrarán su libertad y l~ protección de nuestras l~ 
yes. 
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6.- Las vigencias sociales se dan en todo uso, co~-

tumbre, y en los modos colectivos de conducta, porque ejer
ce sobre nosotros su coacci6n, teniendo fuerza de ley, que
nas obliga. Esto significa que estamos en un mundo social,
que tiene realidades actuantes, donde se van constituyendo
fen6menos de poder, así como las creencias, inercia, todas
ejercidas dentro de un medio cerrado por una masa social d~ 
terminada, en donde ésta act~a sobre el individuo. 

7.- Uno de los elementos afectivos importantes es el 
de los sentimientos, porque éste adquiere una gran fuerza -
encaminado por un grupo colectivo, porque fundamentalmente
sostiene las ideas que vienen siendo las fuerzas revolucio
narias, que el individuo es capaz de cambiar a la sociedad
en un momento dado. 

8.- Las instituciones son formas de conducta que ca
racterizan la actividad del grupo, como las creencias, 
ideas, costumbres, usos, mores, así como las organizaciones 

políticas, jurídicas, culturales, económicas y religiosas,
éstas surgen de un hecho hist6rico cuando se dá la =epeti-
ci6n de una conducta, y también por la interacci6n humana -
logrando una permanencia a través del tiempo. 

9.- En cuanto a las creencias, éstas son act1tudcs 
emocionales que encierran un grado de devoci6n, es que el -
hombre las toma para resolver sus problemas y éstas pautas
de conducta son dirigidas por los miembros de un determina
do grupo social, y el hombre como ser pensante plantea sus
inquietudes y exige explicaciones sobrelos misterios de l~

vida. 
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10.- Los Usos como reglas de conducta, son encauza-
dos por los miembros dentro de una sociedad, éstos exigen -
que el resto de las personas los lleven a cabo y sean obed~ 
cidas, siendo los Usos una forma correcta de actuar, sin -
que ésta sea una amenaza para la sociedad. 

1~.- En las democracias modernas, la ley tiene tres
categorías: la constitucional, la promulgada y la judicial, 
esto se debe a que los tribunales pueden resolver todos los 

conflict0s, ya sean penales, civiles o de cualquier materia, 
así es ccimo el individuo deposita toda su confianza y su 
apoyo en el Derecho viviendo en paz con sus semejantes. 

l:2.- Para la Sociología, existe un proble101a consis-
tente en la relaci6n entre el orden social y el ser indivi
dual, tr~tando de hallar el medio justo, porque es la soci~ 
dad la q::ie ordena y regula la conducta individua 1 y es ta - -

conduct~ ordenada y estandarizada es lo que compone la org~ 
nizaci6n social, estos principios· reguladores de las normas 
establec~das por un grupo, son impuestas al hombre por sus
legisladares, por sus gobernantes y por su pasado, debido a 

que esto$ grupos han conocido sus necesidades y satisfac- -
ciones d.tt: la vida social, comprendiendo su nivel intelec- -
tual, y .::::us oportunidades, siendo aceptada hasta donde la -
mayoría cquiere. 

11:s. - Los c6digos sociales llevan un sentido de obli
gación d':i·rigido!C' a los sentimientos,.ª la raz6n de aq.uéllos 
que los gobiernan; pero t_arnbién chocan con\?tras inclinaci,2_ 
nes de o:ttros individuos. 

11..!4. - Existe el ténnirio SanC:i6n'~n doride también se -
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puede aplicar a determinadas recompensas, elogios, refirié,!! 
dose también a la penalidad específica que la sociedad ads
cribe al c6digo, consistente en la negaci6n de privilegios 
n en la cancelaci6n de derechos, y en el código legal en la 

pérdida de la libertad o de la vida. 

15.- Hay una amplia variedad de causas generadoras -

del cambio, existiendo una mutua interdependencia, integra~ 

do así un todo unitario, la composici6n de una población en 
cuanto a la distribución de las edades, tiene serias reper
cusiones sociales en cuanto al nivel de vida económico, de

las naciones j6venes corao México, la razón está en que la -
r.iayor parte de la poblaci6n no produce, por no estar ejer-

ciendo actividades económicas y en cambio si consume. 

16.- El concepto del cambio se refiere a las trans-
formaciones que se pueden observar en las funciones que - -

ejerce la gente sobre la vida del grupo, estas funciones se 

despliegan a través del papel social que cada individuo de
sempeña <.lentro de los grupos de su sociedad, como el papel

del padre, ciudadano, político, profesionista, durante un -

período de tiempo, aquí estaremos estudiando el carabio fun

cional de una persona concreta. Ese cambio estructural está 
en relación con la posici6n de los elementos sociales con -
respecto a atros elementos sociales. 

La e::>..--pansión de la clase media, el de:;arrollo de la

Burocracia y el traslado del influjo social que ejercen las 

fuerzas ecoin6micas sobre los grupos políticos y religiosos, 

son ejempl~s del cambio estructural demostrando como la po
sición de ll•os individuos, clases y grupos está sujeto al -
cambio. 
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17.- El control social es la presi6n que ejerce so-
bre los individuos impeliéndolos a conducirse de acuerdo 
con los diferentes ti~os de modelos sociales y se ejerce p~ 
ra toda la sociedad. El Estado tiene un conjunto de reglas 
y norCTas constituídos por un cuerpo legal o código, que - -
orienta el pensamiento y vigila la acción cie sus miembros, -
y también le interesan los grupos completos que son objeto
de las instituciones de orientación política y religiosa. 

18.- Existen controles positivos y negativos, entre
los positivos se encuentran las recompensas, premios, reco
nocimientos, homenajes como medios eficaces para influen- -
ciar, a la gente para que practique el tipo de conducta que 

se tiene como preferible en un momento dado. 

Existen otras formas de control negativas, como las
sanciones penales, amenazas, coacci6n, excomunión, las que
se emplean para corregir o para forzar a la gente a condu-
cirse de acuerdo con los modelos establecidos o para recti
ficar actitudes antisociales, en realidad la personalidad -
humana es compleja, no se puede generalizar en forma absol~ 
ta, sino que se debe considerar cada caso en particular con 
el fín de poder evaluar más objetivamente a cada individuo

º grupo en particular teniendo en cuenta las variables so-
ciales de tiempo, lugar y cultura. 

1~.- El control formal está constituído por las nor
mas que imtegran los cuerpos legales, emanados y menciona-
dos por la autoridad competente, existen ~iertos requisitos 

como la plromulgaci6n debida y la publicación que emanen de
la autoriaad competente y se consignen por escrito estable

cidas corn© obligatorias para todos en la jurisdicción de --
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los le~isladores, por lo general se refuerzan algunos de -
los preceptos con detenninados castigos o sanciones que se
impondrán a los trangresores. 

20.- El control informal, se utiliza para reforzar -
al¡;unas formas de conducta y para crear nuevos sis temas de
contro 1 o suprimir aquellos que se han vuelto ineficaces. -
Estas normas tradicionales están sancionadas por un grado -
de desaprobaci6n o desconocimiento social, llegando hasta -
la abominación en contra del infractor. 

Las normas que establece la moda, se dá una aplica- -
ci6n más suave procediendo de opiniones estfiticas, en todo

tipo de conductas en donde se aplica la sanción satírica o
del ridículo con~istente en la burla que se hace del que 
viola tal conductn al que así convierten en víctima los de
su grupo o nivel. Ningdn hombre es totalmente indiferente -
como para que no se sienta afectado por las opiniones de -
quienes lo rodean sobre todo de aquellos a quienes conside·.
ra como respetables y queridos. 



131 

B I B L I O G R A F I A 

1. - AJ.IAYA ·SERRA.~O MARIANO. 

2. - AZ!JARAJE~EZ 
_.._,, :-.•,•- ~'~-~~-<"-' .. ';. 

. . 
. - .~.- '""-~~::=-=-- --:.--~ - _,· 

3.- BAZDRECH LUIS· 

4. - BROOM LEONARD Y 

SELZNICK PHILIP. 

5. - B. :.!AYER KURT 

6. - CARBONNIER JE.A.N 

7. - CHIXOY ELY 

"SOCIOLOGIA GENERAL. PRIMERA 

ED. EDITORIAL PORRUA, S.A. -

MEXICO 1982. 

"SOCIOLOGIA ED. PORRUA, S.A. 

CUARTA EDI CION .MEXI CO 19 80 . 

"GARANTIAS CONSTITUCIONALES" 

ED. TRILLAS TERCERA EDICI01'i 

MEXICO 19 86 •. 

"SOCIOLOGIA" UN TEXTO CON - -

LF.CTURAS ADAPTADAS ED. C.E.

C~S .A. 

"CLASE Y SOCIEDAD" ED. PAI-

DOS PRIMERA ED. BUENOS AIRES 

e 1950 o 

"SOCIOLOGIA JURIDICA" ED. -

TECNOS PRIMERA EDICION. C0-

LECCION DE CIENCIAS SOCIALES 

MADRID 1977. 

"LA SOCIEDAD" UNA INTRODUC- -

CION A LA SOCIOLOGIA. FONDO

DE CULTURA ECONOMICA MEXIC0-

1973. 



8.- DEKKERS RENE 

9. - D MENDIZABÁL MIGUEL 

1 o. - DELGADO 'itOYA Rt.rBEN. <--'-;--- -,- - . 

11.- BRONDIZIR!SIERI 

132 

"EL DERECHO PRIVADO DE LOS -

PUEBLOS REVISTA DE DERECHO -

PRIVADO. MADRID 1957. 

"ENSAYOS SOBRE LP.S CLASES SQ_ 

CIALES EN MEXICO. ED. NUES-

TRO TIEMPO DECIMOTERCERA ED. 

MEXICO 1984. 

"EL DERECHO SOCIAL DEL PRE-

SENTE" ED. PORRUA S. A. PRI

MERA ED. MEXICC' 1977. 

"INTRODUCCION A LOS PROBLE-

MAS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE" 

FONDO DE CULTURA ECONO;\II CA, -

PRUIERA ED. MEXICO 1977. 

12.- GARFIAS GALINDO IGNACIO "DERECHO CIVIL" ED. PORRUA,-

7___ -· S-,; A. SEXTA EDICION. MEXIC0-

13. - GARCIA MAYNES EDUARDO · 

14. - HOR011'1rZ.-IRVING I. 

1983 • 

. ,.INTRODUCCION AL ESTUDIO Di;L 

DERECHO. TRIGESIMO PRIMERA -

EDICION. ED. PORRUA S. A. M.ª
XICO 1980. 

"LA NUEVA SOCIOLOGIA" 

ENSAYOS EN HONOR DE ll'RIGHT -

MILLS, C. VOL. II BUENOS AI

RES 19 77. 



15.- l!ERNANDEZ LEON MANUEL. 

17.-

18. -
PASE JOHN. 

1 9 • - J'.IALPES 

VERNON 

20.-

21.- RECASENS SICHES 

133 

"SOCIOLOGIA" TEMAS DE CIEN-

CIAS SOCIALES ED. PORRUA, S. 

A. QUINTA ED. MEXICO 1977 

flQUE ES LA SOCIOLOGIA" MANU~ 

LES UTHEA SEGUNDA EDICION. -

MEXICO 1968. 

"ESTUDIO DEL DERECHO CONSTI

TUCIONAL PATRIO" EN LO RELA

TIVO A LOS DERECHOS DEL HOM

BRE. EDITORIAL PORRUA S.A. -

SEGUNDA ED. MEXICO 1972. 

Í•SOCIOLOGIA y VIDA SOCIAL" -

:MANUALES UTHEA QUINTA EDI- -

~ION MEXICO 1980. 

··.''CONDUCTA SOCIAL" ED. TRI- -

LLAS PRIMERA EDICION MEXICO
. 1970~. 

''SOCIEDAD Y DESARROLLO" ED. 

JUVENTUD SEGUNDA E!:!ICION, LA 

PAZ BOLIVIA 1968; 

"TRATADO GENERAL DE SOCIOLO

GIA'.' ED. PORRUA S.A. DECIMO

OCTAVA ED. MEXICO 1980. 



22.- POVIRA ALFREDO 

2 3. - SANCHEZ. AZCONA JORGE. 

. . 

24. - YOUNING K!MBÁÜ 

2s. - zAMóRA FR.ANcisco 

134 

"SOCIOLOGIA" TERCERA EDICION 

ASANDRINE CORDOVA 1954. 

"NORMATJVIDAD SOCIAL" ENSAYO 

DE SOCIOLOGIA JURIDICA SEGU~. 
DA EDICION U.N.A.M. MEXICO -

1983. 

"PSICOLOGIA SOCIAL" ED. PAI
DOS PRIMERA EDICION BUENOS -
AIRES 1942. 

"LA SOCIEDAD ECONOMICA MODEE_ 
NA" FONDO DE CULTURA ECONOM.!. 

CA PRIMERA ED. MEXICO 1966. 



I N D I C E: 

I N T R o D u e e e I o N ....... 

CAPITULO I 

A) SOCIEDAD . • • • • • • 

B) DERECHO, NORMAS ETICAS, JURIDICAS, SOCIALES, 

COSTUMBRES, FUNDAMENTACION JURIDICA ••••• 

C) MODOS COLECTIVOS DE CONDUCTA • . • • • • 

D) DIVERSOS TIPOS DE VIDA INDIVIDUALES Y NO 

IKDIVIDUALES • • . • • . •••••••• 

E) SU CLASIFICACION SIENDO MODOS DE VIDA INTEE_ 

135 

PAG. 

5 

36 

39 

INDIVIDUALES Y COLECTIVOS ••• • • • ' • • 41 

F) ~IODOS INTERINDIVIDUALES DE VIDA POR IMITJ..--

CION • • • • • • . • • • • • • • • • . • • • 42 

G) DIVERSOS GRADOS DE ADHESION A LOS MODOS CO-

LECTIVOS • 43 

H) RELACIONES INTERINDIVIDUALES Y RELACIONES ~· 

COLECTIVAS 44 

CAPITULO II 

A) VIGENCIAS SOCIALES • . • • • ... , • • • . ·. 46 
B) DIVERSAS CLASES DE :-IODOS COLECTIVOS DE CÜN-. 

DUCTA. INTELECTUALES, SENTDIENTALES, CREEN-

CIAS, HABITOS, ·usos, COSTUMBRES, DERECHO • 

C) COi'<\/ENCIONALISMOS SOCIALES • • • • 

D) RITOS Y CERE.'IONIAS •••••••• 

E) SA~CIOXES PREMIALES Y PUNITIVAS DE LOS MO.:.

DOS COLECTIVOS ••.••••••• 

. 

. 

. 

. ,; 48 

. 61 

. . 62 

64 

1111 



136 

PAG • 

F) TIPOS DE SANCIONES • 65 

CAP I TU LO I II 

A) LA ORGANIZACJON SOCIAL Y SUS FORMAS 

B) TIPOS DE GRUPOS SOCIALES 

C) CONDUCTA REGULADA Y VIDA 

D) FOIU.IAS DE ORGAN l ZAC ION SOCIAL • • • 

E) GRUPOS, CATEGORIAS • 

F) TIPOS DE SOCIEDADES. • 

A) 

B) LA SOCIABILIZACIO~: ••• 

C) MODOS CAMBIANTES DE 

D) SANCIONES • • • • • • • 

A) DERECHO PUBLICO.Y 

B) DERECHO SOCIAL 

c o N c L u s I .O N .125 

n I B L I o G R A.F I A ·, 131 

* 


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. Sociedad
	Capítulo II. Vigencias Sociales
	Capítulo III. La Organización Social y sus Formas
	Capítulo IV. La Órden y Desorganización Social
	Capítulo V. Derecho Público y Derecho Privado
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



